
INFORME  DE  LA  COMISION  ESPECIAL
ENCARGADA DE TRAMITAR PROYECTOS DE
LEY RELACIONADOS CON LOS NIÑOS, NIÑAS
Y ADOLESCENTES,  recaído  en  el  proyecto  de
ley, en primer trámite constitucional, que establece
derecho  a  indemnización  para  funcionarios  del
Servicio Nacional de Menores.

BOLETÍN Nº 14.030-07.
_______________________________________

HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión  Especial encargada de tramitar
proyectos de ley relacionados con los niños, niñas y adolescentes,  tiene el
honor de informaros el  proyecto de ley de la referencia, en primer trámite
constitucional,  iniciado  en Mensaje de S.E. el  Presidente de la República,
con urgencia calificada de “discusión inmediata” el 16 de marzo de 2021.

- - - - - - - - - 

Se  deja  constancia  que,  como  anexo  de  este
Informe, se encuentra el  protocolo de acuerdo, de fecha 15 de marzo del
presente año, suscrito entre el  Subsecretario de Justicia,  señor Sebastián
Valenzuela, la Directora Nacional del Servicio Nacional de Menores, señora
Rosario Martínez, el  Presidente de la Asociación Nacional de Trabajadores
del  Sename  (ANTRASE),  señor  Walter  Arancibia,  y  el  Presidente  de  la
Asociación  Nacional  de  Funcionarios  Regionales  del  Sename  (ANFUR),
señor Luis Cortez.

Dicho documento fue remitido por el Ministerio de
Justicia  y  Derechos Humanos con fecha 19 de marzo del  año en curso,
siendo  recepcionado  y  anexado  este  Informe,  en  idénticos  términos,  por
parte  de  la  Secretaría  de  la  Comisión  Especial encargada  de  tramitar
proyectos de ley relacionados con los niños, niñas y adolescentes.

- - - - - - - - - 
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ARTÍCULOS QUE DEBEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE
HACIENDA

El artículo único del  proyecto debe ser conocido
por la Comisión de Hacienda, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la
ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y en el artículo
27 del Reglamento del Senado.

Lo anterior, toda vez que consigna un derecho a
recibir  una  indemnización  a  los  funcionarios  del  Servicio  Nacional  de
Menores que no califiquen para ser traspasados a la nueva institucionalidad
que se despliega en el sector (Servicio Nacional de Protección Especializada
a  la  Niñez  y  Adolescencia  y  el  Servicio  Nacional  de  Reinserción  Social
Juvenil).

- - - - - - - -

Hacemos presente que, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 127 del Reglamento de la Corporación, la Comisión discutió en
general y en particular esta iniciativa de ley, por tratarse de un proyecto de
artículo único y, acordó, unánimemente, proponer a la Excelentísima señora
Presidenta que en la Sala sea considerado del mismo modo.

- - - - - - - - - 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124
del Reglamento del Senado, se deja constancia de lo siguiente:

I.-  Artículos  que  no  fueron  objeto  de
indicaciones ni de modificaciones: ---.

II.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones:
Nos 2 y 3.

III.-  Indicaciones  aprobadas  con
modificaciones: N° 1.

IV.- Indicaciones rechazadas: ---.

V.- Indicaciones retiradas: ---.

VI.- Indicaciones declaradas inadmisibles: ---.

- - - - - - - - - 
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Durante  el  análisis  de  este  proyecto  de  ley,
vuestra Comisión Especial contó, asimismo, con la participación del Ministro
de Justicia y Derechos Humanos, señor Hernán Larraín; del Subsecretario de
Justicia, señor Sebastián Valenzuela; de la Jefa de la División de Reinserción
Social,  señora Macarena Cortés: de los Asesores del Ministerio, señores
Fernando Dazarola y  Mauricio  Zelada; de la  Subsecretaria  de la  Niñez,
señora Blanquita Honorato, y del  Coordinador Legislativo del Ministerio de
Desarrollo Social y Familia, señor Felipe Aliaga.

Asimismo,  fueron  especialmente  invitados  los
siguientes:

-  Presidente  de  la  Asociación  Nacional  de
Trabajadores del  Servicio Nacional de Menores (ANTRASE), señor Walter
Arancibia.

-  Presidenta  de  la  Asociación  Nacional  de
Funcionarios del  Servicio Nacional de Menores (AFUSE), señora Alicia Del
Basto.

-  Presidente  de  la  Asociación  Nacional  de
Funcionarios Regionales del  Servicio Nacional de Menores (ANFUR), señor
Luis Cortez.

-  Presidente  de  la  Asociación  Regional
Metropolitana  de  Trabajadores  del  Servicio  Nacional  de  Menores
(ARMETRASE), señor Gonzalo Marín.

- Presidente de la Asociación Regional Bio Bio de
Trabajadores del Servicio Nacional de Menores (ARTRASE), señor Roberto
Belmar.

Además, asistieron los Asesores de la Honorable
Senadora señora Rincón, señora Paulina Gómez y señor Gonzalo Mardones;
de  la  Honorable  Senadora  señora  Provoste,  señor  Rodrigo  Vega;  de  la
Honorable  Senadora  señora  Sabat,  señora  Alexandra  Maringuer;  de  la
Honorable  Senadora  señora  Von  Baer,  señor  Benjamín  Rug,  y  de  la
Honorable Senadora señora Allende, señor Rafael Ferrada. 



4

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

El  proyecto  en  estudio  tiene  como  propósito
facultar al Director Nacional del Servicio Nacional de Menores a cesar en el
cargo, por necesidades del Servicio, a funcionarios de este organismo, por
razones vinculadas al proceso de reestructuración de dicha institución, con
motivo de la creación del Servicio Nacional de Protección Especializada a la
Niñez y Adolescencia

Para el ejercicio de tal atribución, se establece el
deber del Director Nacional de realizar evaluaciones a los funcionarios, para
efectos de desempeñar los cargos en la nueva institucionalidad.

Con  todo,  a  los  funcionarios  que  se  proceda  a
desvincular, se les otorga una indemnización equivalente a treinta días de
remuneraciones por cada año de servicio prestado o fracción de seis meses,
con un límite máximo de trescientos treinta días de remuneraciones.

ANTECEDENTES

Para el debido estudio de este proyecto de ley, se
han tenido en consideración, entre otros, los siguientes:

I.- ANTECEDENTES JURÍDICOS

- Estatuto Administrativo.

- Ley N° 21.032, que crea el Servicio Nacional de
Protección  Especializada  a  la  Niñez  y  Adolescencia  y  modifica  normas
legales que indica.

-  Ley  N°  19.296,  que  establece  normas  sobre
asociaciones de funcionarios de la Administración del Estado.

-  Ley  N°  21.126,  que  otorga  reajuste  de
remuneraciones a los trabajadores del Sector Público, concede aguinaldos
que señala, concede otros beneficios que indica y modifica diversos cuerpos
legales.

Artículo 52.
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II. ANTECEDENTES DE HECHO

S.E. el Presidente de la República, en su calidad
de autor de la presente iniciativa, expresa que el objetivo del proyecto es
completar el proceso de traspaso de los funcionarios del Servicio Nacional de
Menores  a  la  nueva  institucionalidad  del  Servicio  Nacional  de  Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia, el cual se inició con el traspaso de
los funcionarios de los CREAD, debiendo ahora realizarse con los demás
funcionarios  a  traspasar  a  dicha  institución  (de  las  áreas  técnicas  y  de
soporte) y al futuro Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil. 

La  urgencia  de  ello,  explica,  dados  los  plazos
establecidos por la ley N° 21.302, implica que en los próximos meses deberá
realizarse el proceso de evaluación de los restantes funcionarios que podrán
ser traspasados al Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez
y  Adolescencia,  de  manera  tal  que,  una  vez  que  éste  entre  en
funcionamiento,  pueda contar con la  dotación requerida de funcionarios y
que éstos cumplan con los estándares definidos. Lo mismo deberá hacerse
en relación  con los  funcionarios que serán traspasados al  futuro Servicio
Nacional de Reinserción Social Juvenil. en los años sucesivos.

Para  este  fin,  destaca,  es  imprescindible  contar
con un instrumento legal que habilite la posibilidad de indemnizar a aquellos
funcionarios  que  no  puedan  ser  traspasados  a  los  nuevos  Servicios,  de
conformidad al proceso de evaluación al que serán sometidos, en igualdad
de condiciones a las ya determinadas para los funcionarios de los CREAD el
año 2018, mediante la ley N° 21.126.

ESTRUCTURA DEL PROYECTO

El proyecto de ley está estructurado sobre la base
de un artículo único permanente, configurado en los siguientes términos.

En  primer  lugar,  se  establece  la  facultad  del
Director Nacional del Servicio Nacional de Menores de cesar en el cargo a
funcionarios de esta repartición,  de manera fundada, por necesidades del
Servicio,  por  razones  vinculadas  al  proceso  de  reestructuración  de  dicha
institución  con motivo  de la  creación  del  Servicio  Nacional  de  Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia y los demás que se establezcan
como sus sucesores y continuadores legales (inciso primero).

En seguida, se dispone que, para el ejercicio de la
atribución  previamente  descrita,  el  Director  Nacional  deberá  considerar  la
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realización de evaluaciones a los funcionarios para efectos de desempeñar
los  cargos  en  las  nuevas  instituciones  señaladas  previamente,  según  se
defina  mediante  decreto  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,
expedido bajo la fórmula “por orden del Presidente de la República”, el que
deberá contener las condiciones y el procedimiento a que se someterán las
referidas evaluaciones. Para la dictación de dicho decreto, se considerará
una instancia de participación de las asociaciones nacionales de funcionarios
del Servicio Nacional de Menores, constituidas de conformidad con la ley Nº
19.296. Las condiciones y el procedimiento señalados deberán garantizar la
objetividad de la evaluación (inciso segundo).

Posteriormente, se establece que la evaluación a
que se refiere el  inciso precedente  no se aplicará a los funcionarios que
hayan sido evaluados con anterioridad,  con ocasión de la  modernización,
reestructuración  o  funcionamiento  de  los  Centros  de  Reparación
Especializada de Administración Directa (CREAD) para el establecimiento de
residencias familiares en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la ley Nº
21.126.  Con todo,  respecto  de tales  funcionarios  el  Director  Nacional  del
Servicio  deberá  comprobar  que  no  se  encontraren  afectos  a  las
prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para el ejercicio del cargo al
que sean traspasados, conforme a lo dispuesto en la ley y, en especial, a lo
señalado en el artículo 56 de la ley N° 21.302 (inciso tercero).

A continuación, el proyecto se remite a los incisos
segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 52 de la ley N°21.126, para
efectos  de  otorgar  a  los  funcionarios  que  cesen  en  sus  funciones  una
indemnización equivalente a treinta días de remuneraciones por cada año de
servicio  prestado  o  fracción  de  seis  meses,  con  un  límite  máximo  de
trescientos treinta días de remuneraciones (inciso cuarto).

Por último, se establece que el mayor gasto fiscal
que  represente  la  aplicación  de  esta  ley  durante  su  primer  año
presupuestario  de  vigencia,  será  financiado  con  cargo  a  la  Partida
Presupuestaria del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y, en lo que
faltare, con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público, mientras que,
en los años siguientes se determina que se estará a lo que considere la Ley
de Presupuestos del Sector Público respectiva (inciso quinto).
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DISCUSIÓN EN GENERAL 

El  Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Hernán Larraín, expresó que este proyecto de ley tiene que ver con la
forma  en  la  que  se  han  implementado  los  cambios  de  la  nueva
institucionalidad  que  se  ha  aprobado  para  transformar  el  actual  Servicio
Nacional  de Menores en dos nuevos servicios con el  objetivo de dar una
respuesta  satisfactoria  adecuada a  las  necesidades que presenten niños,
niñas y adolescentes. Señaló que ya está publicada la ley Nº 21.302, que
crea  el  Servicio  Nacional  de  Protección  Especializada  a  la  Niñez  y
Adolescencia,  que se  refiere a menores de edad vulnerados.  Así  mismo,
refirió se está avanzando en la tramitación de un proyecto de ley que crea el
Nuevo Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil, que dará cobertura a
jóvenes en riesgo social, faltando aún su tercer trámite constitucional, luego
de  la  aprobación  reciente,  el  día  anterior,  por  la  Cámara  de  Diputados
restando algunas cuestiones menores.

A este respecto, el señor Ministro precisó que se
refiere al nuevo sistema de trato a niños y niñas y que para desarrollar esta
transformación  es  necesario  proseguir  una  serie  de  pasos:  uno  de  los
aspectos  que  se  debe  considerar  como crucial  es  el  que  concierne  a  la
determinación de con qué personas se va a desarrollar la nueva modalidad
de reinserción y en ese sentido, afirmó, el personal del Servicio Nacional de
Menores,  que  presta  servicios  allí,  en  la  actualidad,  debiera  ser  quienes
proveerán la parte principal del trabajo institucional. Agregó que es necesario
precisar que los dirigentes de las asociaciones -presentes en esta sesión-
representan a los trabajadores que, sobreponiéndose a las críticas duras que
ha tenido el Servicio Nacional de Menores, como las dictadas por la falta de
respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, que ha señalado
el Comité de Naciones Unidas de Derechos del Niño. 

Indicó  que  el  Ministerio  no  cree  que  se  pueda
universalizar el cuestionamiento a todos los que trabajan en esta institución y
expresa  su  respeto  ante  los  potentes  y  muy  significativos  esfuerzos  que
entregan por los niños, niñas y adolescentes, sin perjuicio de que se hayan
suscitado situaciones graves, hasta el día de hoy y que se deben evitar por el
bien de la niñez. 

Una vez dicho lo anterior, puntualizó que la norma
vigente para el  Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia,  al  igual  que  aquella  que  está  en  tramitación  para  crear  el
Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil, establecen la dictación de
un decreto con fuerza de ley que señalará qué funcionarios, que cumplan
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con los requisitos  del  caso,  se podrán transferir  y  trasladar  a  los nuevos
servicios.  Especificó  que  dicha  norma  ya  es  ley  en  el  caso  del  Servicio
Nacional  de  Protección  Especializada  a  la  Niñez  y  Adolescencia,
requiriéndose  una  cierta  complementación  para  lograr  proceder  en  ese
sentido.  Señaló  que  en  una  instancia  anterior,  cuando  se  estableció  la
política  de  terminar  con  los  Centros  de  Reparación  Especializada  de
Atención Directa –conocidos como Cread- remplazándolos por residencias
familiares se establecía la forma en que se deberá realizar ese traspaso, a
través de la ley Nº 21.126. Así se fijaron varios criterios y condiciones para
avanzar en esa situación; criterios que como los integrantes de la Comisión
podrán recordarán, cuando se discutió, en la pasada Ley de Reajustes del
Sector Público, el Ejecutivo, tal como se había hecho en el año 2018, procuró
aplicar esos criterios y esas normas de traspaso para hacer lo propio en esta
oportunidad, fue rechazado en parte y sólo quedó una de las disposiciones:
aquellas que permite que las personas que estén en el Servicio Nacional de
Menores acogiese a una jubilación anticipada, bajo las condiciones que ahí
se  regulaban y  que estaban también  en el  texto  de  la  ley  de  2018.  Sin
embargo, no quedó claro cómo se haría este proceso de traspaso porque la
norma fue rechazada y la disposición legal que hay corresponde al propio
pedido que hizo el Congreso para que esta parte se legislara separadamente
por  medio  de  un  proyecto  de  ley  que  se  requiriese.  En  este  sentido,
prosiguió, esta iniciativa que está en estudio viene a regular esta situación
estableciendo que el ejercicio de la facultad que se le entrega al Director
Nacional  del  Servicio  podrá  considerar  la  realización  de evaluación  a los
funcionarios para el efecto de desempeñar los nuevos cargos, y que esto se
deberá  realizar  por  vía  de  una  resolución  exenta  que  deberá  dictar  esa
autoridad para fijar las condiciones y procedimientos a que se someterán las
referidas  evaluaciones,  es  decir,  frente  a  las  disyuntivas  de  traspaso
automático o de que no haya ningún traspaso y todo el personal del nuevo
servicio  sea  concursado,  por  así  decirlo,  se  estableció  este  camino:  el
traspaso  previo  se  hará  una  evaluación  la  que  deberá  hacerse  por  una
resolución exenta que va a fijar las condiciones o procedimientos para que
ese traspaso se haga conforme a las evaluaciones.

Aclaró que el sentido de esto tiene que ver con el
hecho de que los  nuevos servicios  no son un espejo  del  actual  Servicio
Nacional  de Menores,  sino que son órganos del  Estado a los que se les
establecen objetivos, características y medios de intervención, en cada caso
distinto,  con  requerimientos  de  mayor  especialización  y,  por  lo  tanto,  no
necesariamente todas las personas que hoy trabajan en el Servicio Nacional
de Menores tienen el que se requiere para los nuevos servicios.

El  señor Ministro  indicó que, en caso de no ser
así, ¿con qué fin se crearían los nuevos servicios? Argumentó que se crean
porque se quieren hacer cosas distintas, que pueden exigir -no siempre ni en
todos los casos– personas que tengan un perfil bien diferente y eso es lo que
se busca regular ahora. Indicó que el proyecto que se está señalando opera
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por el  efecto de realizar  evaluaciones que la  autoridad –en este caso,  la
Directora del nuevo Servicio- deberá proceder a tomar conocimiento de las
opiniones  de  las  asociaciones  de  funcionarios  y  asegurar,  además,
comportamientos y un procedimiento que garantice la objetividad del nuevo
Servicio. Agregó que es muy importante, pues, la forma en que la autoridad
procede:  primero,  oyendo  a  las  asociaciones  de  funcionarios  y  luego
garantizando un proceso que asegure la efectividad de tener reglas claras
que den certeza y la mayor tranquilidad posible. 

Destacó,  enseguida,  que  en  el  traspaso  del
personas de los Cread a las residencias familiares, se siguió este mismo
camino  con  un  perfecto  resultado,  y  en  este  caso  se  está,  por  lo  tanto,
operando con ese espíritu y  aun mas,  en antecedente de que esto debe
ocurrir,  el Ministerio ya está trabajando con las asociaciones, mediante un
dialogo cuyo propósito es fijar, en una suerte de protocolo, los criterios que
permitan  avanzar  en  el  proceso de evaluación  para  los  efectos  de tener
reglas claras que den certeza y tranquilidad a los trabajadores de que se va a
proceder, conforme del mejor modo posible y caracterizando este trabajo de
conformidad  con  las  exigencias  de  los  nuevos  servicios.  Parte  del  tema
queda supeditado a las determinaciones que defina,  respecto del  servicio
que  ya  está  resuelto,  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  a  través  de  la
Subsecretaría de la Niñez, que tiene la responsabilidad de fijar los perfiles de
las personas que se requieren en el nuevo servicio, puesto que este pasa a
depender de aquella Secretaría de Estado, y deja de depender del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos, por lo que los perfiles que se requieren en
la planta correspondiente son materias que definirá aquel Ministerio. 

En definitiva, aseveró, se está trabajando en los
perfiles que requieren las plantas correspondientes, del mejor modo posible y
caracterizando estos trabajos de conformidad con lo que los nuevos servicios
exijan. Parte del tema queda supeditado a la determinación que adopte el
Servicio,  que ya está resuelto, defina el  Ministerio de Desarrollo Social,  a
través de la Subsecretaría, que tiene la responsabilidad de fijar los perfiles de
las personas que se requieren en el nuevo Servicio, puesto que este nuevo
Servicio pasa a depender de aquel Ministerio, pues deja de depender del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por lo que los perfiles que se
requieren en la planta correspondiente son definidos desde el Ministerio de
Desarrollo Social.

En  consecuencia,  se  está  trabajando  en  el
protocolo y se empieza a dialogar con las autoridades de dicha Secretaría de
Estado  con  el  objetivo  de  compartir  ese  perfil  en  forma  congruente  y
compatible, en forma conjunta. 

A  continuación,  resaltó  que  el  proyecto  de  ley
establece que a los funcionarios que cesen en sus funciones, por aplicación
de la causal antes mencionada, se les aplicará lo dispuesto en los incisos
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segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 52 de la ley N° 21.126. Explicó,
a la Honorable Comisión que esto quiere decir, fundamentalmente, que en el
caso  de  una  persona  que  no  quiere  continuar  -porque  puede  darse  esa
hipótesis-  y  no  quiere  traspasar  a  alguno de los  nuevos servicios o que,
hecha la evaluación, sus características, su perfil, no coincida con aquellos
que  sean  exigidos  por  el  nuevo  servicio,  tendrán  derecho  a  una
indemnización bajo las condiciones que se fijaron en la ley N° 21.126, las
cuales tendrán derecho a una indemnización bajo las condiciones que regula
la ley en mención,  que fue la  que reguló el  traspaso de las Cread a las
residencias familiares, y son básicamente: 1ª los funcionarios deberán tener
un nombramiento o designación vigente por un año o más en el  Servicio
Nacional de Menores; 2ª tendrán derecho a una indemnización equivalente a
30 días de su remuneración por cada año de servicio y fracción superior a
seis meses, prestados continuamente al  Servicio;  3ª la remuneración que
servirá de base para el cálculo de la indemnización será el promedio de la
remuneración  mensual  de  los  últimos  12  meses anteriores  al  cese en  el
cargo;  4ª  los  funcionarios  que  cesen  en  sus  cargos  y  que  perciban  la
indemnización no podrán ser nombrados ni contratados, ya sea a contrata o
sobre  la  base  de  honorarios,  en  el  Servicio  Nacional  de  Menores  ni  en
ninguno de sus continuadores legales, durante los cinco años siguientes al
término de su relación laboral y, finalmente, que la indemnización que se
establece no será imponible, ni tributable y se pagará al momento del cese
de funciones.

Respecto  del  Informe Financiero,  expuso que el
proyecto  de  ley  dispone  que  el  mayor  gasto  fiscal  que  represente  su
aplicación durante su primer año de vigencia será financiado con cargo al
presupuesto del  Ministerio  de Justicia  y  Derechos Humanos,  y  en lo  que
faltare con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público. En los años
siguientes se estará a lo que considere la Ley de Presupuestos del sector
público respectiva.

Así mismo, se establece la forma en que se va a
realizar  el  financiamiento  de  este  proyecto.  Señaló  que  el  costo  de  esta
iniciativa alcanza a $ 14.225.493 millones que se prorratean en cinco años,
dado que la instalación de los dos Servicios es distinta. El financiamiento del
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia se
instala en cuatro años, pero el Servicio de Rehabilitación Juvenil tiene una
implementación gradual en tres años; por eso el perfil de financiamiento es
distinto.

Concluyendo su exposición inicial, el  Ministro de
Justicia y Derechos Humanos, señor Larraín, expresó que el proyecto de
ley  cumple  con  el  compromiso  que  el  Ejecutivo  adoptó  con  el  Congreso
Nacional de presentar un proyecto de ley para regular la forma en que se
hace este traspaso, definiendo que habrá una evaluación que debe realizar
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el Servicio Nacional de Menores, por intermedio de su Directora fijando las
condiciones finales para eso.

El  presente  proyecto,  refirió,  propone  que  las
condiciones y procedimiento a que se someterán las referidas evaluaciones
serán  establecidos  mediante  resolución  exenta,  para  lo  cual  tomará
conocimiento de la opinión de las asociaciones de funcionarios del Servicio
Nacional  de  Menores,  mandatándose  a  dicha  autoridad  para  que  las
condiciones y el procedimiento que se establezcan garanticen la objetividad
de la evaluación.

A los funcionarios que cesen en sus funciones por
aplicación de la causal señalada, se les aplicará lo dispuesto en los incisos
segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 52 de la ley N°21.126, pues, tal
como  hemos  señalado,  se  prevé  dar  un  mismo  tratamiento  a  todos  los
funcionarios del Servicio Nacional de Menores, esto es, evaluación previa a
su traspaso a las nuevas instituciones e indemnización en caso de que ese
traspaso no se pueda verificar.

El  señor  Walter  Arancibia,  de  la  Asociación
Nacional  de  Trabajadores  del  Servicio  Nacional  de  Menores  Sename
(ANTRASE), refirió que como asociación viene hace rato trabajando el tema
de la recuperación y transformación del servicio y destacó que el tema ha
sido  trabajado  en  transversal  la  decisión  de  avanzar  hacia  una
institucionalidad  nueva  para  la  infancia  y  la  adolescencia.  Indicó  que  los
trabajadores no han estado en ausencia o exentos de esto, quienes trabajan
en  esto,  con  toda  la  intención  de  mejorar  concretamente  la  actitud  y  la
calidad  de  vida  de  niños  y  niñas  que  atendemos.  Pese  a  que  hemos
participado  activamente  en  esto,  pero  obviamente  resguardando  los
derechos de los trabajadores, sabemos que no es algo contradictorio.  En
este marco, aclaró, hay aspectos importantes que debemos asumir ya que la
nueva institucionalidad va a traer  nuevas exigencias y requisitos para los
trabajadores que sean traspasados. En esas nuevas exigencias, manifestó,
se cree que es necesario resguardar también los derechos laborales. 

Señaló que los socios de ANTRASE han discutido
arduamente en asambleas todo el proceso y sabemos lo que significa esto y
por  ello  se  tiene  conciencia  y  responsabilidad  gremial  para  con  los
trabajadores y trabajadoras del Servicio Nacional de Menores. Insistió en que
no hay conflictividad en que se resguarden los derechos de los niños, pero
también los  derechos de los  trabajadores y  eso evitará  cualquier  tipo  de
complejidad y conflictividad innecesaria.  Refirió que el Servicio Nacional de
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia que ya ha sido aprobado
y también el  Servicio Nacional  de Reinserción Social  Juvenil  que está en
discusión y arribando a su ultimo tramite sabemos que tiene una norma que
le es decisoria, en el  sentido de que se planteó ahí, que los trabajadores
podrán ser traspasados de este servicio a los nuevos servicios, que cumplan
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los perfiles y los requisitos. Lo anterior dice claramente que habrá un tipo de
evaluación para el traspaso de los trabajadores y aseveró que ellos creen
que esa evaluación debe ser consensuada, como lo están haciendo en el
Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  afirman  que  esa  evaluación
debe llevar ciertos resguardos. 

Agregó que eso lo encuentran de toda coherencia
que  se  resguarden  los  derechos  de  los  trabajadores  e  incluso  que  se
resguarde la  salida  de los  trabajadores  que  no quisieran  continuar  en  el
Servicio con la indemnización que se está planteando hoy en día. 

Seguidamente,  manifestó  que  la  asociación  con
los procesos que han tenido los Cread, Centros de Reparación o residencia
familiares  fue  un  proceso  que  también  tuvo  complejidades,  pero  se  hizo
trabajo  de  acuerdo  de  la  evaluación  de  aquellos  funcionarios,  lo  que  se
acordó con las asociaciones nacionales y obviamente con el gobierno en la
Ley de Reajustes del año 2018, la Nº 21.126, en el artículo 22 lo incorporó
planteando que sin perjuicio a la causal presente en el decreto con fuerza de
ley Nº 29.  que contiene el  texto refundido del  Estatuto Administrativo, los
funcionarios del Servicio nacional de Menores que cumplan funciones en los
Centros de Menores para la atención especializada directa de dicho servicio
podrán cesar de esos cargos por necesidades del servicio que determinará el
Director  Nacional  por  razones  fundadas  y  contemplando  el  tema  de  la
recuperación de los Cread. 

Así mismo, sigue diciendo que estos funcionarios
van a tener una indemnización que será de 1 mes por cada año, de acuerdo
con el tiempo que tengan de servicio con un tope de 11 meses. Señaló que
lo  discutieron  en  el  Ejecutivo  y  lo  plantearon  y  el  Congreso  en  forma
transversal lo aprobó. También en el marco de la Ley de Reajuste del año
2020  se  presentaron  dos  artículos  que  iban  en  la  misma  dirección  y
coherencia con lo que se había aprobado en el año 2018:

Uno era para otorgar una indemnización.

Y  el  otro,  para  la  posibilidad  de  jubilación
anticipada  en  el  marco  del  acuerdo  ANEF  -  Gobierno  que  se  había
concordado.

El primer artículo vino a hacer justicia a todos los
funcionarios, fue aprobado por la Cámara de Diputados y fue rechazada por
el Senado. Esto hizo que el Gobierno llegara a un acuerdo de poner una Ley
corta que contemplara el proceso de traspaso de los nuevos servicios. En
cumplimiento de aquello el Gobierno incorpora esa ley corta en el Senado y
establece la indemnización con los mismos montos y los mismos requisitos
que tenían en el artículo 52 de la ley Nº 21.126. Insistió en que esto viene a
dejar claramente establecido entre los trabajadores del Servicio Nacional de
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Menores. Precisó que esta ley no es algo nuevo y que no viene a romper
ningún criterio previo porque esto ya fue aprobado por el Senado y lo que
hace es dar continuidad a la Ley Nº 21.126 que tiene que ver con el traspaso
de los funcionarios, primero, fueron de los Cread a las residencias y hoy día
a los nuevos servicios.

Finalizó diciendo que como representantes de los
trabajadores  lo  que  plantean  es  que  les  interesa  avanzar  en  un  real
cumplimiento de los derechos de los niños,  niñas y adolescentes,  pero a
ellos también les interesa que se respeten, obviamente los derechos de los
funcionarios y de la función pública. En razón, de lo anterior han venido a
plantear,  respetuosamente, que se pudieran aprobar este proyecto puesto
que  son  las  mismas  dimensiones  que  se  plantearon  en  2018  y  que  lo
conversaron con muchos de los Senadores en ejercicio ya que se respetó y
legisló para darle mejores condiciones a los funcionarios que por muchos
años  han  dedicado  su  vida  a  las  condiciones  de  trabajo  en  el  Servicio
Nacional de Menores que no son las mejores porque creen que eso debe
tener una retribución. 

La  Presidenta  de  la  Asociación  Nacional  de
Funcionarios  del  Servicio  Nacional  de  Menores  Sename  (AFUSE),
señora Alicia Del Basto, agradecemos la invitación para exponer sobre este
proyecto de ley de artículo único, que se titula “Derecho a Indemnización
para funcionarios de Sename”. 

Estimó importante decir, tal como lo ha señalado
el  señor  Ministro  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  que  hoy  somos  los
funcionarios  y  funcionarias  del  Servicio  Nacional  de  Menores  quienes
estamos asumiendo los costos de una pésima y negligente política pública
respecto de niños, niñas y as y adolescentes, de los diferentes gobiernos que
han administrado este país en la última década y eso ha significado que
seamos ante la opinión pública y la ciudadanía los responsables de haber
llegado al momento que nos encontramos.

Recalcó que hace algunas semanas estuvimos en
la misma situación de hoy en otra Comisión del Senado y no podemos dejar
de expresar nuestra molestia por la forma en la cual el Gobierno entendió la
supresión de este mismo artículo, en el marco de la discusión de la ley de
reajuste  del  sector  público  en  diciembre  pasado.  Hay  que  decirlo  con
claridad:  el  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos  no  tuvo  ningún
propósito  por  mejorar  este  artículo  y  modificar  su  redacción,  sin  asumir
ninguno de los  planteamientos  que,  como asociación  mayoritaria  de  este
servicio,  planteamos.  Nos  parece  necesario,  apuntó,  recordar  que
representamos a la mitad de los asociados y, muy por lejos, de las otras
asociaciones existentes.
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Solicitamos a través del Servicio, la presencia de
la  ANEF,  por  medio  de  su  Presidente,  su  participación  en  estas
conversaciones  y  fue  negada,  entendiendo  que  un  artículo  como  este
trasciende a todos los servicios de la administración pública.

Partiremos, indicó, haciéndonos cargo de alguno
de los contenidos del Mensaje del Ejecutivo:

Exigencias  en  términos  de  personal:  dice  el
Ejecutivo  que  se  exigirá  a  “los  funcionarios  de  los  nuevos  servicios  que
cumplan con estándares elevados que serán definidos para los perfiles de
cada cargo, debiendo someterse a un proceso de evaluación que garantice
contar con los mejores servidores públicos en estas nuevas instituciones.
Esta exigencia debe considerarse tanto para los funcionarios actuales del
Servicio Nacional  de Menores, que podrían ser traspasados a los nuevos
Servicios,  como  aquellos  que  deberán  postular  a  ellos  desde  otras
instancias”.

Sobre esto, Honorables Senadoras y Senadores,
el Ejecutivo no es capaz de decirnos hoy cuáles son los requisitos y perfiles
para  estos  nuevos  servicios.  Sabemos  que  una  consultora,  Battaglia,  ha
tomado  contacto  con  asociados  que  trabajan  en  unidades  técnicas  de
Direcciones Regionales para “el diseño de cargos y perfiles para el nuevo
modelo de intervención”. Lo anterior, dijo, solo revela falta de claridad técnica
y, por lo mismo, no es posible entregar los puestos de trabajo de nuestros
funcionarios con esta falta de precisión técnica.

Comparación con cierre de los Cread: Agregó que
el Ejecutivo sostiene que los funcionarios de protección de los Cread han
estado sometidos a evaluaciones, considerando indemnizaciones en caso de
no  querer  o  no  poder  acceder  a  un  cargo  con  los  nuevos  estándares
requeridos.

Sobre esto, apuntó, nos parece necesario precisar
lo  siguiente:  Es efectivo que,  en noviembre de 2018,  fuimos parte  de un
acuerdo con la Directora Nacional del Servicio Nacional de Menores de esa
época, Susana Tonda, en los mismos instantes que se estaba cerrando el
Cread de Playa Ancha. Pero debemos precisar que, en este acuerdo, por
petición expresa nuestra, solo tendría efecto para los Cread, y se transcribió
de esa manera en el artículo. También es necesario recordar, que en ese
momento  habíamos  presentado  un  requerimiento  a  la  Contraloría,  en
conjunto  con  las  otras  asociaciones  nacionales,  que  en  ese  momento
compartíamos que esta evaluación psico laboral era ilegal y discriminatoria,
la cual fue desestimada por el organismo contralor.

Para nosotros la diferencia de los Cread y el resto
del  Servicio  es  muy  sencilla.  En  el  caso  de  los  Cread  hay  cierre  de  un
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programa  como  ha  sucedido  con  Playa  Ancha,  Nuevo  Amanecer  de
Concepción y Galvarino de Santiago,  no es una modificación orgánica,  a
diferencia de la discusión de ahora, cuando el señor Ministro dice que es
continuidad de lo que se está haciendo con estos Cread.

Hoy se ha creado, argumentó, un nuevo Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, a través de
la ley 21.302, que además define el mecanismo de traspaso. Por lo tanto, es
absolutamente distinto a un Cread, que no tenían ley que los cobijara y, por
lo tanto, el Ejecutivo podía cerrar sin ningún problema.

A modo de ejemplo, en Valparaíso el 5 de enero
del próximo año la oficina del Servicio Nacional de Menores de protección y
sus  funcionarios  se  irán  para  su  casa  y,  al  día  siguiente,  volverán
seguramente a la misma oficina para ser parte del Servicio de Protección
Especializado de la Niñez y Adolescencia y así lo será en todo el país.

Por  lo  mismo,  remarcó,  en  ambos proyectos  se
recoge para los traspasos la figura jurídica de sin solución de continuidad,
que representa que no existe interrupción del trabajo y que es parte de la
tradición en la administración pública.

En  resumen,  planteó,  lo  que  el  Ejecutivo  está
haciendo con los funcionarios del Servicio Nacional de Menores es inédito e
inconstitucional, vulnerando el principio de igualdad ante la ley, la estabilidad
en el empleo y el  principio de confianza legítima, que ha sido reconocida
tanto por la jurisprudencia administrativa como la Controlaría General de la
República.

Nuestra  opinión  sobre  el  artículo  único:  Expuso
que sobre lo planteado en este artículo,  con el  acuerdo de los dirigentes
desde  Arica  hasta  Punta  Arenas,  han  manifestado  el  rechazo  por  los
siguientes motivos:

1.-  Ambos  proyectos,  tanto  el  del  Servicio  de
Protección Especializado de la Niñez y Adolescencia y el Servicio Nacional
de Reinserción Social Juvenil establecen los derechos de los funcionarios y
funcionarias,  a  partir  de  las  normas  de  encasillamiento  y  traspasos  sin
solución de continuidad y en su calidad de continuadores del actual servicio,
en  la  medida  que  cumplan  con  los  requisitos  y  perfiles.  Además,  hay
jurisprudencia que para la salida del servicio se deben aplicar las normas
contenidas en el Estatuto Administrativo.

2.- Esta asociación no está disponible a concurrir
con  ningún  acuerdo  que  signifique  entregar  los  puestos  de  trabajo  a  la
facultad de un jefe de servicio para el cese de funciones.
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3.-  Aceptar  este  articulado para  los  funcionarios
del Servicio Nacional de Menores sería resignarse a la instalación de una
norma absolutamente discriminatoria dentro de la Administración Pública, en
lo que se refiere a la  historia  de otros servicios que han vivido procesos
similares.

4.-  El  artículo entrega a la Directora Nacional  la
facultad  de  dictar  normas  reglamentarias  para  fijar  los  requisitos  para
acceder a los cargos a los cuales postularán eventualmente los funcionarios
en el proceso de instalación del nuevo Servicio los cuales serán regulados a
través  de  normas  reglamentarias  y  no  legales,  en  contravención  a  lo
dispuesto en los artículos 38 de la Constitución Política de la República, y 43
de la Ley de Bases Generales de la Administración del  Estado. También
atenta en contra del principio de confianza legítima que le asiste respecto de
la mantención de su vínculo laboral, respecto de los funcionarios que haya
sido renovada su contrata en más de dos oportunidades.

5.- En lo que se refiere a que el Director Nacional
“tomará  conocimiento  de  la  opinión  de  las  asociaciones  de  funcionarios”
sobre  este  proceso  nos  resulta  absolutamente  insuficiente  porque  no
representa para él ninguna obligación. De igual modo la incorporación del
principio de objetividad que garantice este proceso de evaluación no está
debidamente explicitado acerca de su aplicación.

6.- Finalmente, es necesario señalar que todas las
actuales tareas y programas que desarrolla el SENAME se deberán seguir
ejecutando,  sin  interrupción,  en  los  dos  nuevos  continuadores  del  actual
Servicio Nacional de Menores, de acuerdo a los mismos objetivos planteados
en los proyectos de ley.

Estamos  de  acuerdo,  afirmó,  que  todos  los
funcionarios  puedan acceder  a las  indemnizaciones en comento,  pero  no
condicionada a la salida del Servicio por no pasar una evaluación. Nuestra
propuesta  es  el  acceso  voluntario  a  ello  y  no  forzado  como  pretende  el
Ejecutivo.

De igual modo sabemos que la gran mayoría de
nuestros asociados y funcionarios en general tiene el propósito de continuar
en los dos nuevos servicios y están dispuestos a cumplir con las exigencias
que implica esta nueva institucionalidad.

Además, enfatizó, nos parece perfecto que todos
los funcionarios/as pasen por una evaluación, pero que el resultado de ello
signifique  de  parte  del  Servicio  y  Ministerio  reponer  eventuales
competencias, entre otras, aquí muy livianamente no se ha considerado la
inversión que ha realizado el Estado durante los últimos años, precisamente
en  los  trabajadores/as  que  trabajan  directamente  con  niños,  niñas  y



17

adolescentes, en el gasto que se ha incurrido en capacitación especializada,
anualmente es más de 400 millones de pesos.

Finalmente, aseveró, no puedo dejar de expresar
a  esta  Comisión  la  inconsistencia  entre  las  cosas  que  dice  la  Directora
Nacional  y  su  propósito,  expresa  que  pronto  se  comenzará  a  llamar  a
concursos para el nuevo servicio de protección y a la vez nos dice que no
tienen los requisitos, los perfiles y los cargos.

Agregó que se ha enviado un twitter, del siguiente
tenor textual: “ya comenzamos a cerrar este año en el que hemos avanzado
en los cambios en materia de infancia, a pesar de la pandemia.”.

Nada de esto  sería  posible  sin  los  funcionarios,
por  eso  la  directora  nacional  ha  querido  destacarlos  por  su  esfuerzo  y
compromiso: “me saco el sombrero con los funcionarios en esta pandemia,
turnos de 24 horas con tal de mantener la protección de los niños.”.

Así  es,  durante  más  de  un  año,  en  tiempo  de
pandemia,  nuestros  funcionarios  y  funcionarias,  han  sacado  adelante  la
tarea, no solo turnos de 24 y 36 horas, semanas aislados al interior de los
centros, abandonando a sus familias, sin todo el personal, hoy funcionarios
de carrera realizando funciones de jefaturas, porque no se puede contratar,
no se puede dar grados, etc., funcionarios realizando hasta tres funciones,
porque tenemos un número importante de funcionarios que están confinados
en  sus  casas  por  motivos  de  salud  y  por  todas  las  razones  que  todos
conocen.

Un servicio  lleno de subrogantes  en la  atención
directa con niños/as y jóvenes.

Y después de todo esto, preguntó, tenemos que
decirles que tienen que ser evaluados y si no pasan la evaluación se van a la
calle, nuestros trabajadores/as privilegian sus puestos de trabajo.

Reiteramos,  dijo,  sí  estamos de  acuerdo  con  la
indemnización con carácter voluntario, pero por todo lo expuesto no estamos
de acuerdo en que se entreguen más facultades a un Director Nacional, de
las que ya tiene por el solo hecho del cargo que ostenta.

La  señora  Del  Basto  sintetizó  su  planteamiento
señalando que este proyecto de artículo único pasa a llevar toda la normativa
por la cual se rigen los funcionarios públicos y constitucionalmente viola el
derecho al trato igualitario.

El  Presidente  de  la  Asociación  Nacional  de
Funcionarios Regionales del  Servicio Nacional  de Menores -  Sename



18

(ANFUR),  señor  Luis  Cortez, señaló  que  se  tiene  una  problemática
bastante seria al  interior del servicio,  hecho que es general conocimiento.
Indudablemente, remarcó, que como asociación vamos a reponer, mediante
este proyecto de ley, el artículo que establece una indemnización a todos los
funcionarios y funcionarias que se quieran retirar del servicio y aquellos que
en el proceso de evaluación podrían quedar afuera. Valoró lo importante es
que el proceso avance en el marco de estructurar la estabilidad laboral, y por
esa consideración están sentados en una mesa con la jefatura del servicio,
con la cual no tenemos todavía un acuerdo, pero sí la voluntad de llegar al
dialogo  en  lo  más  posible  con  el  fin  de  asegurar  la  estabilidad  de  los
trabajadores del Servicio Nacional de Menores. 

Indicó  que  entendemos  que  todos  queremos
mejorar, que todos queremos salir adelante, pero estos servicios están por el
suelo y la abundancia del área comunicacional ha producido que se vaya
denigrando  el  perfil  del  funcionario  porque  en  el  fondo,  a  partir  de  una
situación que se ha generado desde una postura política,  a  su entender.
Mencionó que lo que ha sucedido en los últimos cuatro años, y a partir de
ello,  debemos llegar  a un entendimiento y si  no llegamos tendremos que
tomar las acciones que debemos tomar. 

En  el  momento  presente,  dijo,  estamos  en  un
dialogo  y  estamos  de  acuerdo  con  llegar  a  un  acuerdo  respecto  en  lo
referente  al  tema  de  la  indemnización,  pero  somos  conscientes  de  que
cualquier proceso de evaluación tiene que ser concordante con los propios
trabajadores que estamos, en los que no hay nada firmado, si bien estamos
en el ánimo de tener la indemnización, pero cualquier proceso de evaluación
tiene  que  ser  concordado  con  los  trabajadores  que  estamos  en  la
conversación, hoy en día, pero que no ha terminado para poder sentir si es
un buen o un mal proceso.  

Prosiguió  diciendo  que  estamos  sentado  en  la
mesa con el Ministerio de Justicia, en conjunto con todos los que quieran, en
un proceso que va a tomar su tiempo, pero que efectivamente toma el cauce
que el Gobierno ha querido llevar adelante. Recordar a la señora Presidenta
de la Comisión, y por su intermedio, a los integrantes de la Comisión el gran
trabajo que por más de 40 años han realizado los trabajadores del Servicio
Nacional de Menores y que aquí los trabajadores han sido el chivo expiatorio
de una grave situación que ha tenido el Estado de Chile con respecto a los
menores, a la infancia pobre, de los que nos hacemos cargo. Planteó: hemos
cometido  errores,  desde luego,  pero  nunca se  ha tomado o  determinado
cuáles son los errores reales que han cometidos los directores nacionales o
los Ministros del ramo, cuando se han aplicado políticos que han tenido mal
resultado en el tiempo. 

Ante eso, expresó, hoy se está en una disyuntiva
de si se va a efectuar la votación, o no, y explica que ese es un proceso que
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se dio, en su momento, en la discusión de la ley. Efectivamente, constató, la
mayoría parlamentaria hizo patente su voluntad de que tendríamos que estar
evaluados para poder ser traspasados a las nuevas instituciones. Aún más,
un señor Diputado, hace un par de semanas atrás, dijo que él no quería a
ningún funcionario del Servicio Nacional de Menores en los servicios nuevos.
Esa pretensión es de imposible realización y, además, una falta de respeto a
los funcionarios del servicio. 

Por lo pronto, ratificó que quiere el  dialogo para
llegar a un buen acuerdo con el Servicio Nacional de Menores y el Ministerio
correspondiente,  con  el  fin  de  que  los  trabajadores  tengan  la  estabilidad
laboral y que se les reconozca, como a cualquier ser humano, más aún si
sus funciones se realizan en el contexto de una pandemia. 

Enfatizó  que  los  trabajadores  piden  y  merecen
respeto y que muchos se quieren ir con su indemnización y para hacerlo se
piden que se reponga el  artículo 52. Reconoció que haya gente a la que
puede  no  gustarle  nuestras  palabras,  pero  como  estamos  en  un  país
democrático en que es indudable que podemos opinar conforme a lo que
pensamos y recabó el reconocimiento a treinta o cuarenta años de esfuerzo
en la función pública. 

Concluyó su exposición afirmando que el presente
en  un  tiempo  para  busca  acuerdos  justos  y  humanos  y  nada  hay  de
reprochable si efectivamente se adoptan en un ámbito trasparente, leal, justo
y equitativo, con la salvedad de que si no fuese así tendremos, lógicamente
que tomar las veredas que nos corresponden.

El  Presidente  de  la  Asociación  Regional
Metropolitana  de  Trabajadores  del  Servicio  Nacional  de  Menores
Sename (ARMETRASE), señor Gonzalo Marín, reparó en que el inicio del
Mensaje a través del cual S.E. el Presidente de la República somete a la
consideración del Honorable Senado el proyecto de ley que establece una
indemnización para los funcionarios del  Servicio Nacional  de Menores fija
como antecedente previo la prioridad del Programa de Gobierno centrada en
los niños, niñas y adolescentes. Sobre la prioridad declarada por el actual
Gobierno, en orden a ubicar a los niños, niñas y adolescentes en el centro de
la  política  social,  esta  intencionalidad  se  contradice  profundamente  en  la
práctica con el llamado del mismo Ejecutivo durante el segundo semestre de
2020 a aprobar la normativa que crearía el Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia en su momento, previo a la votación
en  el  Congreso,  desestimando  vía  uso  de  veto  presidencial  de  carácter
supresivo  el  articulado  transitorio  propuesto  por  el  Senado  en  orden  a
condicionar  la  entrada en vigencia de los nuevos servicios sucesores del
Servicio  Nacional  de Menores,  a  la  creación de la  ley que establezca un
Sistema de Garantías de los Derechos de la Niñez, un requerimiento a todas
luces  necesario  para  avanzar  en  materia  de  restitución  de  derechos  de
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infancia  en  nuestro  país.  Por  tanto,  observó,  uno  de  los  principios
fundamentales lanzados por el presente gobierno al anunciar el 30 de mayo
de 2018 las 94 propuestas generadas en la mesa por la infancia, a través del
documento Acuerdo Nacional por la Infancia que en el sentido del numeral 7
contenido en dicho acuerdo- establece que "la ley de Garantías se constituirá
en una ley de bases generales" sirviendo de eje para las leyes de creación
de los servicios, esto claramente en los hechos no se cumplió.

En  primer  término,  destacó,  resulta  importante
señalar que la precariedad descrita en los antecedentes de este mensaje
presidencial, consignados en los diversos proyectos de ley sobre la materia,
dicen relación con las formas de estructuras de soporte institucional y, por
tanto, a razones de definición de políticas públicas que no emanan de las
atribuciones que detentan los y las trabajadores/as de la institución, sino que
obedece derechamente a determinaciones en los lineamientos de políticas
públicas que se  encuentran en manos de los  gobiernos de turno,  siendo
precisamente  esos  gobiernos  quienes  ante  la  crudeza  de  una  realidad
distinta  a la  que ellos se representan,  no logran adecuar  dichas políticas
públicas a las reales y cambiantes necesidades,  tanto de protección para
nuestra infancia y adolescencia como del respeto y protección del trabajo de
los  funcionarios  encargados  de  implementar  esas  políticas  públicas  en
concreto;  derechos  también  reconocidos  constitucionalmente.  Resulta  por
tanto pertinente como lo han manifestado diversos parlamentarios avanzar
en el establecimiento de un nuevo sistema integral en materia de protección
de nuestra infancia y adolescencia precarizadas.

En  segundo  término,  observó  que  justificar,  a
través  del  mensaje  presidencial,  la  necesidad  política  de  entregar
atribuciones a un jefe de servicio para cesar de funciones al personal que no
cumpla con los requisitos u perfiles exigidos a través de un reglamento que
no está constituido y se ignoran sus objetivos, aduciendo al Comité de los
Derechos  del  Niño  de  Naciones  Unidas  que  recomiendan  establecer
estructuras funcionales dotadas de competencias y recursos humanos, es
interpretar  de  manera  engañosa,  antojadiza  y  arbitraria  dicha
recomendación, pues ella misma establece la necesidad de entregar esas
competencias (o lo necesario que se requiera) a los servidores en forma de
capacitación  para  hacerlos  funcionales  para  la  ejecución  de  tareas  que
involucran  una  perspectiva  diferente  de  modelo.  Bajo  ningún  aspecto  el
sentido de dicha recomendación del Comité de los Derechos del Niño, tiene
como finalidad seleccionar, segregar o dejar al margen de las funciones a los
funcionarios/as que se encuentran prestando estos servicios.

Al respecto de lo señalado en los antecedentes del
mensaje  presidencial,  página  5,  destacó  que  el  Ejecutivo  alude  a  la
necesidad  de  establecer  una  nueva  política  de  reinserción  social  juvenil,
estableciendo que la actual política pública en esta materia, que transita en
sus  trece años de  aplicación  desde la  entrada en  vigencia  el  año 2007,
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necesita un enfoque diferente. Bajo la constitución de la política de justicia
juvenil actual, sus componentes humanos (funcionarios) fueron capacitados,
desarrollando  y  cumpliendo  plenamente  las  condiciones  necesarias
relacionadas  con  los  perfiles  para  dichas  tareas.  Debemos  recordar  que
dicha capacitación,  en su momento,  se  desarrolló  con los  funcionarios/as
prestando los servicios pertinentes de manera continua.  Hoy a través del
mensaje  presidencial,  consideró,  se  pretende  ignorar  o  desconocer  que
todos aquellos funcionarios/as cumplían totalmente con los estándares de
profesionalización para los cargos requeridos, tal y como hoy los cumplen
para ser parte de los nuevos servicios, tanto el de Protección Especializada a
la Niñez y Adolescencia como el futuro de Reinserción Social Juvenil. Los
objetivos  que  se  plantean  los  nuevos  enfoques  se  han  desarrollado  en
general  en  las  líneas  de  los  centros  de  administración  directa  dirigidas
también  en  la  práctica  de  la  intervención  colectiva  e  individual  hacia  la
reinserción social. Lo que suma el enfoque nuevo es el fortalecimiento de la
coordinación  intersectorial  al  hacerla  más  efectiva  y  vinculante  y  no
meramente circunscrita a lo circunstancial.

Seguidamente,  planteó que como se aprecia  no
hay una falta  de competencias del  personal  en general,  sino una política
pública que no logra extraer las potencialidades y promover lo mejor de cada
funcionario/a,  por  lo  general  las  políticas  técnicas  se  intentan  aplicar  sin
contar  con los mínimos recursos y voluntades políticas para ello.  Resulta
absolutamente improcedente, manifestó, que dichas carencias se pretendan
solucionar responsabilizando a los trabajadores/as del actual servicio.

Sobre el proyecto de ley ensayó un análisis de sus
aspectos centrales y presentó las propuestas de FENATRASE

1.-  La  normativa  establece  la  necesidad  de
entrega  continua  de  servicios  lo  que  origina  el  traspaso  sin  solución  de
continuidad de los funcionarios desde el Servicio Nacional de Menores a los
nuevos Servicios. Las relaciones en tanto entre el Estado y el personal de los
servicios  públicos  centralizados  y  descentralizados  creados  para  el
cumplimiento  de  la  función  administrativa  se  regulan  por  el  Estatuto
Administrativo,  (artículo  1°  ley  18.834).  Por  lo  anterior,  el  artículo  único
presentado por  el  Ejecutivo  va  en  contradicción  con  lo  establecido  en  el
cuerpo  legal  señalado,  ya  que  este  último  establece  la  normativa  sobre
expiración  de  funciones  en  las  formas  de  relación  Estado-Funcionarios
Públicos.

2.-  Esta  Federación  de  funcionarios  señala
categóricamente, que no existe disposición de sus Asociaciones Base para
entregar  a  la  Dirección  Superior  del  Servicio,  discrecionalidad  sobre  la
continuidad en sus puestos de trabajo de los funcionarios/as del Servicio,
habida consideración de que dicha relación ya se encuentra regulada por el
Estatuto Administrativo.
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3.-  El  presente  proyecto  de  ley  entrega  una
facultad discrecional a la Directora Nacional la que consiste en poner término
a las funciones en el cargo a funcionarios y funcionarias que han prestado
servicios en la institución por largos años, con la única obligación de justificar
dicha decisión por  medio de razones fundadas en la  reestructuración del
servicio.

4.-  Por  lo  antes  señalado,  el  proyecto  de  ley
comentado  colisiona  con  las  normas  del  estatuto  administrativo,  ya  que
entrega a la Directora Nacional del Servicio una facultad normada por un
cuerpo legal especifico, estableciendo un amplio campo de justificación de la
decisión de cese de funciones, razones que no necesariamente transitan por
la senda de la objetividad y transparencia de los procesos.

5.- El proyecto de ley a través del artículo único
entrega  además  a  la  Directora  Nacional  facultades  la  realización  de
evaluaciones  a  los  funcionarios  que  tendrán  por  finalidad  condicionar  el
empleo a través de procedimientos creados de manera unilateral tomando,
como  señala  el  artículo,  solo  para  conocimiento  la  opinión  de  las
asociaciones de funcionarios/as,  relegando con ello  las finalidades de las
Asociaciones de Funcionarios contenidas en su marco legal. Lo anterior se
refrenda en la falta de disposición, tanto del Ministerio de Justicia como de la
Dirección del Servicio Nacional de Menores, por recibir y escuchar de una
manera  más  importante  el  relato  que  presenten  las  organizaciones  de
Trabajadores, con la salvedad de aquellas organizaciones que respaldan su
iniciativa,  constituyendo  de  tal  forma  una  práctica  discriminatoria  y  un
atentado a la igualdad ante la ley.

6.-  Que  en  definitiva  esta  organización  de
funcionarios manifiesta que su postura, como la de nuestros asociados y en
general de la gran mayoría de los trabajadores/as de nuestro Servicio, es de
rechazar el presente proyecto de ley, en lo referente a la afectación de los
derechos de las y los funcionarios públicos, por constituir directamente un
atentado a dichos derechos establecidos en nuestro ordenamiento jurídico,
conquistas de años de lucha y organización de las y los trabajadores/as.

7.-  Que  lo  anterior,  no  obsta  a  que,  en  el  fiel
cumplimiento de nuestra precarizada función pública, no dirijamos nuestros
esfuerzos  a  establecer  lineamientos  fundamentales  en  torno  a  cómo  los
trabajadores/as del  servicio  deben ser  considerados,  teniendo siempre en
consideración  el  bienestar  de  los  niños/as  y  adolescentes  a  quienes
diariamente servimos.

Propuestas:

a)  Por  lo  anterior,  planteamos  como  ideas
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fundamentales y rectoras que todos los funcionarios/as del Servicio Nacional
de Menores deben ser traspasados a los continuadores legales del Servicio.

b) Que los funcionarios/as que voluntariamente no
acepten ser traspasados, se les aplique lo dispuesto en los incisos segundo,
tercero, cuarto y quinto del artículo 52 de la ley 21.126 (indemnización por
años de servicio)

c)  Que  los  funcionarios  efectivamente
traspasados, sean sometidos a evaluaciones necesarias para el desempeño
de  su  cargo,  estableciéndose  procedimientos  objetivos  de  evaluación  y
previamente conocido por las partes.

d) Que los funcionarios/as que producto de dichas
evaluaciones evidencien falta  de competencia para el  desempeño de sus
cargos,  deban  recibir  la  capacitación  por  parte  del  Servicio  para  reforzar
dichas  carencias.  Lo  anterior  en  atención  a  que,  en  su  calidad  de
funcionarios  públicos,  ellos/as han sido anualmente  bien calificados en el
desempeño de sus funciones.

e)  Concluido  el  proceso  de  calificación  de  esos
funcionarios,  sean  ellos  sometidos  a  una  nueva  evaluación  y  si  como
resultado  de  la  misma  no  han  logrado  mejorar  sus  capacidades  y
competencias,  sean  ellos  cesados en  sus funciones  por  necesidades  del
servicio, estableciéndole el derecho a percibir una indemnización por años de
servicio.

Por último, señalar a esta Honorable Comisión que
recoja el  sentir  de la gran mayoría de los trabajadores y trabajadoras del
Servicio  Nacional  de  Menores  representada  en  esta  ocasión  en  orden  a
modificar el proyecto que busca de otorgar más atribuciones a la Dirección
Superior  del  Servicio  por  cuanto  entendemos  que  ellas  constituyen  un
exceso de atribuciones que van en desmedro de los derechos de los y las
funcionarias del Servicio, consagrados constitucional y legalmente.

Finalmente,  declaramos  nuestra  más  resuelta
voluntad de avanzar en la búsqueda de un sistema de protección integral de
nuestra infancia y adolescencia, que dignifique la vida de miles de niños/as y
adolescentes  precarizados  y  que  al  mismo  tiempo  de  alternativas  que
permitan la continuidad de los trabajadores y trabajadoras de SENAME como
también de dar respuesta a los nuevos desafíos en la política de recursos
humanos del mismo servicio.

El  Presidente  de  la  Asociación  Regional  Bio
Bio  de  Trabajadores  del  Servicio  Nacional  de  Menores  Sename
(ARTRASE), señor Roberto Belmar, indicó lo siguiente:
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1.- La aceptación del proyecto indicado, establece
la  instalación  unilateral  de  una  norma  discriminatoria  contra  los
funcionarios/as de Sename dentro de la función pública.

2.- Que a través de la dictación de esta norma se
asigna un tratamiento jurídico distinto al exigido por la administración para
acceso y mantención de cargo.

3. - Establece otorgar una facultad en la directora
nacional  de  servicio  de  dictación  de  normas  reglamentarias  para  fijar
requisitos para acceso a los cargos, algo inédito en la administración pública
puede además como señala el artículo igualmente no realizarlo y cesar de
funciones a funcionarios/as.

4.- Se determina el  podrá cesar de sus cargos
(que relativiza la ejecución de este acto).

5.-  Se  determina  que,  podrá  considerar  la
realización de evaluaciones (puede discrecionalmente no realizarla y cesar
a funcionarios de igual manera).

6.- Si decide realizar una evaluación debe hacerla
a través de resoluciones exentas que solo:

a)  Considera  opinión  de  asociaciones  (no
vinculante).

b)  Deba  ser  un  procedimiento  que  garantice,
objetividad de evaluación (se ignora quien evalúa la objetividad).

7.- Lo que tiene contemplado el Servicio Nacional
de Reinserción es un cambio de modelo de intervención los cuales se han
sucedido en estos trece años no es un cambio de forma y fondo eso solo se
aplica a los programas colaboradores.

8.-  No  se  avizora  una  falta  de  competencias  ni
menos de perfil para los cargos sino una política pública que no logra extraer
y promover las potencialidades de los funcionarios.

Propuesta desde los funcionarios/as

a)  Por  lo  anterior,  planteamos  como  ideas
fundamentales y rectoras que todos los funcionarios/as de SENAME deben
ser traspasados a los continuadores legales del Servicio.

b) Que los funcionarios/as que voluntariamente no
acepten ser traspasados, se les aplique lo dispuesto en los incisos segundo,
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tercero, cuarto y quinto del artículo 52 de la ley 21.126 (indemnización por
años de servicio).

c)  Que  los  funcionarios  efectivamente
traspasados, sean sometidos a evaluaciones necesarias para el desempeño
de su cargo, estableciéndose procedimientos objetivos de evaluación.

d) Que los funcionarios/as que producto de dichas
evaluaciones evidencien falta  de competencia para el  desempeño de sus
cargos,  deban  recibir  la  capacitación  por  parte  del  Servicio  para  reforzar
dichas carencias. Lo anterior en atención a que en su calidad de funcionarios
públicos, ellos/as han sido anualmente bien calificados en el desempeño de
sus funciones.

e)  Concluido  el  proceso  de  calificación  de  esos
funcionarios,  sean  ellos  sometidos  a  una  nueva  evaluación  y  si  como
resultado  de  la  misma  no  han  logrado  mejorar  sus  capacidades  y
competencias,  sean  ellos  cesados en  sus funciones  por  necesidades  del
servicio, estableciéndole el derecho a percibir una indemnización por años de
servicio.

Por último, señalar a esta Honorable Comisión que
recoja el  sentir  de la  gran mayoría de los trabajadores y trabajadoras de
SENAME representada en esta ocasión en orden a modificar el proyecto que
busca de otorgar más atribuciones a la Dirección Superior del Servicio por
cuanto entendemos que ellas constituyen un exceso de atribuciones que van
en  desmedro  de  los  derechos  de  los  y  las  funcionarias  del  Servicio,
consagrados constitucional y legalmente.

Finalmente,  declaramos  nuestra  más  resuelta
voluntad de avanzar en la búsqueda de un sistema de protección integral de
nuestra infancia y adolescencia, que dignifique la vida de miles de niños/as y
adolescentes  precarizados  y  que  al  mismo  tiempo  de  alternativas  que
permitan la continuidad de los trabajadores y trabajadoras de SENAME como
también de dar respuesta a los nuevos desafíos en la política de recursos
humanos del mismo servicio.

El Honorable Senador señor Montes le solicitó
al  señor  Ministro  de  Justicia  y  Derechos  Humanos  que  pudiere  objetivar
cuáles son, a su juicio,  las diferencias fundamentales y si  el  Ejecutivo ha
hecho un análisis de alternativas para resolver las diferencias porque si bien
hay reconocimiento de muchos aspectos,  hay también muchos puntos de
diferencia. Reiteró su interés por conocer la visión del Ministro.

El  Honorable  Senador  señor  Quintana  recabó
del  Ejecutivo  que  se  pronunciara,  especialmente,  sobre  la  posición  del
dirigente  de  Artrase  Bío  Bío,  el  señor  Belmar  quien  ha  planteado  una
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posición  que  se  ubica  en  el  punto  medio  del  espectro  de  posiciones
planteadas por los dirigentes de las asociaciones de funcionarios. En efecto
aquél sugiere invertir el orden de modo tal que, acogiéndose a la tradición en
democracia,  y  es  probable  que  esto  corresponda  a  la  instalación  de  los
gobiernos regionales, en que la regla general ha sido el traspaso sin solución
de  continuidad,  por  lo  tanto,  pasan  todos,  y  de  hecho,  tal  como  lo  ha
planteado  aquél,  posteriormente,  se  hace  una  evaluación  para  fortalecer
capacidades  y,  posiblemente,  en  algunos  casos  deja  algunas  áreas
deficientes, hipótesis en la que recién opera la lógica de la indemnización.
Manifestó que disiente de la lógica con la que ha operado el Gobierno en
este caso, plantear el traspaso con facultades extraordinarias no vistos en el
ámbito laboral sin apego a las normas del Estatuto Administrativo de modo
que no todos los trabajadores son traspasados. Adelantó que, si la iniciativa
en debate se votara en esta sesión, su voto sería en contra, dado no ha sido
planteado en ninguna discusión. En resumen, señaló que ni en protección,
como  tampoco  en  rehabilitación,  se  habló  que  el  traspaso  se  haría  sin
igualdad  ante  la  ley.  Pidió  al  señor  Ministro  que  se  pronuncie  si  hay
disponibilidad para retirar este proyecto para hacer algo distinto, 

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Hernán Larraín,  manifestó que, a pesar del escaso tiempo que hay
para pronunciarse sobre las inquietudes planteadas por los dirigentes de las
asociaciones de funcionarios, inquietudes que merecen todo el respeto y, por
cierto,  una  respuesta  de  esta  Secretaría  de  Estado,  al  igual  que  los
planteamientos  de  los  señores  Senadores  que  han  intervenido  en  esta
sesión. Expresó que en este proyecto, tal y como lo expusiera en la sesión
anterior, la iniciativa se remonta al primer gobierno de S. E. el Presidente de
la República, señor Sebastián Piñera, y que posteriormente, en el año 2017,
se transformó  en dos proyectos por iniciática  de la ex Presidenta señora
Bachelet, dado su propósito de terminar con el Servicio Nacional de Menores
y crear dos nuevos servicios que se hiciesen cargo de la crisis existente en
esta materia. Manifestó que no quiere entrar en una discusión porque le parece
que es razonable ya que la crítica no está originada por el hecho de que los
funcionarios del Servicio Nacional de Menores hacen mal su trabajo sino por
políticas  públicas  equivocadas,  diseños  mal  hechos,  esto  es,  por  una
multiplicidad de razones. 

Indicó que no son personeros de este Gobierno
los que han estigmatizado a los funcionarios del Servicio  Nacional  de
Menores. Al contrario, refirió, sabemos que hay muchos trabajadores que han
dado todo por los niños, niñas y adolescentes que están bajo su tuición y
este  hecho  ha  sido  reconocido  una  y  otra  vez,  sin  perjuicio  de  eso  hay
cuestionamientos por razones diversas y por hechos de distinta naturaleza:
no hay que olvidar lo que ocurre en el Cread Galvarino y luego la situación
del Cread Playa Ancha, de modo que ha habido una crítica  muy  fuerte y
obstinada de que no se puede seguir trabajando así. Recordó que existe,
finalmente, el  Informe del  Comité de los Derechos del  Niño, de Naciones
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Unidas, que hace un juicio letal a lo que se ha hecho en este ámbito durante
mucho tiempo. Entonces, prosiguió,  diciendo la definición es terminar con
este servicio y generar dos instancias en las que se puede llegar a dar un
nuevo trato a los niños, que les restituya sus derechos y que evite que las
agresiones de que han sido víctimas los niños, niñas y adolescentes por las
razones que hayan ocurrido ya que aquí no se está haciendo un juicio a
quienes trabajan en el Servicio Nacional de Menores porque eso sería un
hecho tremendamente injusto, pero esta supresión significa, a diferencia de
otras situaciones en las que normalmente cuando se termina un servicio hay
una continuidad para que quienes estaban trabajando en aquél  continúen
haciéndolo en el  nuevo que se inicia.  Mencionó  que de lo que se trata y
subyace es la necesidad de un servicio que  va a tener un conjunto de
personas de planta o de contrata que van a trabajar con un perfil
determinado; perfil que está definido por los objetivos del nuevo servicio que
conlleva un nuevo modelo de Intervención y, por lo tanto, se estableció, y así
se aprobó en el Servicio Nacional  de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia, y lo lleva también el texto que recientemente se aprobó en la
Cámara de Diputados para el Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil,
tanto es así que el traspaso no es automático. 

En ese  sentido,  respondiendo a  la  pregunta  del
Honorable  Senador  señor  Montes,  precisó  que  aquí  hay  una  diferencia
porque no hay un traspaso automático, y ya se estableció en la ley que creó
el  nuevo  servicio  de  protección  especializada,  que  se  podrá  disponer  el
traspaso,  desde el  Servicio  Nacional  de  Menores al  Servicio  Nacional  de
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, de aquellos funcionarios
que,  cumplan  con  los  requisitos  que  establecen  la  mentada  ley  para  el
desempeño del cargo en el nuevo  servicio y de sus perfiles, es decir, que
aquí ya hay una decisión y que no procede un traspaso automático sino que
se aplicará  un proceso de evaluación en el  que  se tuvo a la  vista,  como
modelo, lo que ocurrió con Cread en que, efectivamente, tal como recordaba
la  señora  Del  Basto,  es  la  supresión  de  un  programa,  pero  es  en  dicha
supresión que se estableció este  cambio: de una evaluación. Agregó que
sobre esa base los que pasaban tenían el derecho de continuar y aquellos
que no,  lo tenían a una indemnización o podían acogerse a jubilación,  a
menos que voluntariamente quisieran irse y recibir sólo la indemnización y no
la jubilación, es decir, un proceso que no fue el modelo que se adoptó para lo
que se está proponiendo y que en la Ley de Reajustes se rechazó en el
Senado y por eso se está reponiendo en este proyecto de ley.

La Honorable Senadora señora Rincón expresó
que, en su opinión, hay temas en que se puede coincidir con el proyecto de
ley, ella dice en la necesidad de evaluar a los profesionales y a los técnicos
que trabajan en el  Servicio Nacional  de Menores y nadie pediría  aquello,
pues es parte de lo que se ha venido pidiendo con todos los estudios y las
reformas que se van impulsando y fue un aspecto que se peleó mucho en la
Ley  de  Presupuestos  y  en  la  discusión  sobre  el  incremento  de  las
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subvenciones para que existan técnicos, profesionales capacitados es algo
que todos, incluidos los funcionarios, han señalado.

Sin embardo, prosiguió, el tema consiste en cuáles
son los contenidos de la evaluación, quién los va a definir pues es menester
que los definan especialistas, personas expertas y no cualquier privado que
se  licite  para  el  efecto,  y  además  que  antes  de  que  se  proceda  a  la
evaluación la Subsecretaría de la Niñez, y el nuevo Servicio tengan listos los
protocolos, los nuevos estándares de funcionamiento y los perfiles de los
nuevos cargos.  Lo primero requiere un reglamento y lo segundo se hace
mediante un decreto y no es posible evaluar para ocupar cargos y evaluar
estándares que no se han definido previamente.

Indicó que esto es fundamental para la discusión:
premisas que no se ve reflejado aquí y advierte que tiene problemas esta
norma tal y como está planteado.

La Honorable Senadora señora Sabat manifestó
tener varios comentarios, pero por el tiempo que queda le es necesario hacer
una  precisión  en  el  contexto  general  porque,  si  bien  tiene  su  propia
apreciación  respecto  de  cómo debe  hacerse  el  traspaso  de  funcionarios,
pues cree que cada funcionario tiene un punto y un aporte en lo que han
expuesto, pero es necesario tener presente qué para si este proyecto de Ley
corta no se aprueba y ella cree que es importante decirlo porque, hoy en día,
existe una Ley de evaluación, y si esta ley corta no se aprueba, la evaluación
va a  ocurrir  igual  y  los funcionarios  que llevan años y años trabajando -
muchos como decía el dirigente de Artrase – se van a ir sin nada, o se van a
ir con trato distinto al que este proyecto de ley propone, por lo que estima
que esto hay que dejarlo sobre la mesa porque es necesario para entender
qué pasa si esta ley es rechazada. Planteó que esto debe quedar en claro
porque, de una u otra manera, la claridad aquí expuesta, también debe ser
en los pro y los contra, pues, si bien ellos están de acuerdo con la evaluación
y ven en ello aspectos que creen pueden llegar a ser discriminatorios que se
puedan entender, pero aquí el contexto en general es mucho más adverso si
este proyecto es rechazado. Entonces, manifestó su inquietud con la hora
porque si bien es necesario un debate más acabado ese punto sentado.

El  Honorable  Senador  señor  Montes expuso
que, en primer lugar, quería despejar el asunto de una responsabilidad del
personal en la historia del Servicio Nacional de Menores porque es algo muy
injusto y la opinión que él se ha formado en diversas lecturas efectuadas le
llevan  a  entender  que  es  un  tema  más  global,  de  políticas  públicas,  de
recursos, del modo como se organizaba en el tipo de Estado y, al final, el
personal tuvo que hacerse cargo de una institución que estaba mal diseñada,
mal pensada, mal enfocada para enfrentar la realidad de los niños de este
país.  Aseveró  que  efectivamente  puede  haber  personal  de  una  u  otras
características, pero cree que no es correcto endosarles el todo. Agregó que
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tampoco piensa qué si queda incorporando un alto porcentaje del personal
del  Servicio  Nacional  de  Menores,  después  de  la  evaluación,  vaya  a
significar  que eso no es serio.  Al  contrario,  cree que buena parte  de los
funcionarios cumplen los requisitos. 

En este sentido, señaló, que cree que el énfasis
que pone el señor Ministro debe ser matizado.

En segundo lugar, enfatizó que él está por avanzar
en las nuevas instituciones; no tiene duda en eso y señaló que a él no le
gusta el monto de los recursos asignados a las dos instituciones y cree que
hay debilidades, pero hay que avanzar y en el camino ver. Tampoco le gusta
como se insertan estas dos instituciones dentro del Estado y refirió que lo
han dicho distintas especialistas y que uno de sus mayores debilidades tiene
que ver con el diseño de las capacidades y con la forma de insertarse en el
Estado  y  las  responsabilidades  de  la  red  de  instituciones  públicas  para
cumplir los objetivos de ambas instituciones y considera que eso está muy
pobre en el diseño y ofrece se vaya corrigiendo en el camino. Estimó que el
modelo alternativo al Servicio Nacional de Menores se plantea algo mejora,
pero no es suficiente si  no hay los recursos y condiciones institucionales
suficientes. 

Enfatizó  que a  él  lo  que más le  complicó en la
discusión  de  la  Ley  de  Reajustes  fueron  las  facultades  de  la  Directora
Nacional  del  Servicio  Nacional  de  Menores  porque  no  se  puede  dar  las
facultades de esa envergadura en una ley, por lo tanto, lo que aquí hay que
trabajar y no una mera repetición de los artículos que se contenían en ella.

Así  mismo,  señaló  que  él  no  se  pondría  en  la
eventualidad, a la que hace referencia la Senadora señora Sabat, de decir
que si no se hace tal cosa van a ser perjudicados los trabajadores porque no
habría indemnización, en cuanto disiente de que esa sea la mejor manera de
entrar  el  debate.  Agregó que él  espera que se encuentre una solución y
luego de oír todas las posiciones de los dirigentes cree factible que haya una
solución;  desde  luego,  el  problema  es  construirla  y  por  ello  partió
preguntándole al señor. Ministro cuáles son, a su juicio, los problemas y a
partir de ello qué alternativas ha encontrado para resolverlos porque de las
propias  intervenciones  de  los  dirigentes  hay  ideas  de  cómo  resolver  las
diferencias existentes. 

Respecto del personal para el nuevo sistema, Su
Señoría expresó que es  necesario  ver  la  situación.  Enfatizó  que para él,
cuando el informe financiero dice que no van a ser traspasados el 30% de las
áreas  técnicas  y  el  80% de  los  grupos  de  soporte  no  homologables,  no
puede menos que imaginarse que detrás de ese cálculo hay un análisis de
las características del personal; no es sólo para dar un macro sino que es un
análisis a la luz de los perfiles que se requieren y cree que es lógico que la
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Comisión tenga acceso a los antecedentes porque no puede ser que se dé
una cifra de esa envergadura sin tener un análisis porque hasta, donde se
sabe, no ha habido una evaluación. Además, reparo, esto se plantea, a la luz
del informe financiero, que esto extiende hasta el año 2024 y sería bueno
entender cuál es la gradualidad que lleva a esa esa cifra y a esos centros,
porque aquí hay definitivamente una bajo esos costos. 

Respecto  de  la  evaluación  misma,  cree  que  es
importante  saber  quién  la  hace  y  cómo  se  le  selecciona.  No  puede  ser
alguien que no tenga estándar, objetividad y estatura profesional suficiente,
porque  esa  experiencia  ya  se  ha conocido.  Obviamente,  es  algo  que se
puede cumplir. Así mismo, mencionó que es necesario saber en qué se ha
pensado respecto de la evaluación de los contenidos ya que una evaluación
general del perfil de las personas, del perfil psicológico y de la historia, y hay
una  evaluación  específica  que  tiene  que  ver  con  el  desempeño  de
determinados roles dentro de la  institucionalidad.  Inquirió respuestas para
saber  ¿cómo  lo  piensan  hacer  respecto  de  esto?  Estimó  que  no  puede
quedar  sujeto  a  una  resolución  que  se  va  a  definir  con  posterioridad.
Además, sostuvo que ver si esto se les va a aplicar sólo al personal existente
o a los que están entrando porque, en la discusión del reajuste, allí se hizo
ver que ya habían contratado personas. Preguntó si a ¿a esas personas las
evaluaron y bajo qué criterio lo hicieron?

Seguidamente, indagó si la evaluación va a ser en
términos de blanco o negro, pues bien puede ser que haya personas que
aparezcan con ciertas debilidades pero que realmente, bajo ciertos apoyos,
pueden llegar a acceder a ciertos niveles como puede haber otros que o
definitivamente no tienen las condiciones. Señaló que él no conoce el modelo
concreto de evaluación, pero teóricamente uno puede discernirlo. Insistió en
que sería  necesario  conocer  la  secuencia  porque  aquí  se  está  hablando
hasta 2024 en ambas instituciones.

En seguida hizo referencia a la expresión que se
utiliza en el  inciso segundo del  proyecto de ley:  “la  autoridad tomaremos
conocimiento de la opinión de las asociaciones”. A juicio de Su Señoría eso
es muy vago. Cabría explicar de qué manera las asociaciones van a tener la
posibilidad de cuestionar tanto a la empresa que se encargará o al menos de
intentar una relativización;  hay problemas por experiencias que se tienen.
También, agregó que en atención a la importancia de las facultades que se
están delegando debería suscribirlos el señor Ministro de Justicia y Derechos
Humanos, pues es necesario que se esté más allá de la persona que va a
ser juez y parte, de modo que haya una visión de conjunto acerca de los
criterios para hacerlo. 

Habría  otras  consideraciones  que  se  podrían
hacer, pero mencionó que, si él fuera funcionario del Servicio Nacional de
Menores,  en  estas  condiciones,  pediría  mayor  claridad,  mas  objetividad,
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mayor precisión y que el nivel de subjetividad o de arbitrariedad que puede
tener  una  u  otra  persona  quedase  mejor  acotada.  En  suma,  visualizó  el
problema, en términos de que los trabajadores están arriesgando en exceso
sus derechos e historia y por eso preferiría pedirle al señor Ministro que se
vean estas observaciones buscando soluciones y que se prosiga el debate
con proposiciones. Señaló que no concuerda con el criterio de la Senadora
señora Sabat y quiere que haya soluciones distintas a las que se han traído.
Refrendó que las objeciones de los gremios han sido bien fundadas, pues se
trata de trabajadores que, después de haber prestado servicios por más de
dos  o  tres  decenios,  se  le  podrían  decir  usted  va  a  tener  que  salir  sin
derechos a dialogar y buscar mejores soluciones.

Concluyó diciendo que en las condiciones en que
este proyecto no está en condiciones de votarlo favorablemente. 

La  Presidenta  de  AFUSE,  señora  Alicia  del
Basto,  previno que la indicación pareciera no entender el planteamiento de
los  funcionarios  ya  que  el  Ejecutivo  vuelve  a  presentar  indicaciones  al
artículo  único,  al  que  nosotros  tenemos  reparos,  sin  conversar  con  las
asociaciones  de  funcionarios.  Señaló  que  esperaban  ser  llamados  para
conocer nuestra contra propuesta en este punto, pero una vez más no se les
ha considerado.  Por  eso,  entendemos,  que las facultades de la  Directora
Nacional van a ser traspasadas al Decreto con Fuerza de Ley que dicte el
Presidente  de  la  República,  pero  reiteramos  que  esto  no  puede  llevarse
adelante mientras no conozcamos los perfiles, requisitos y los cargos; hasta
el día de hoy, tampoco se han puesto sobre la mesa, cómo partimos para
poder avanzar y en estas condiciones la desconfianza siempre va a estar
presente  para  que los  trabajadores pudiéramos estar  de  acuerdo con un
artículo  como  éste,  y  esto  no  sólo  en  la  primera  indicación  que  se  ha
presentado.

El  Honorable  Senador  señor  Quintana
manifestó que sería bueno escuchar al Ejecutivo; es bien sorprendente que
las indicaciones vengan sin acuerdo de las asociaciones y sin atender a los
planteamientos qué fueron expuestos en la sesión precedente. Indicó que ya
en la primera de las indicaciones se observa que el cambio tiene que ver con
aspectos formales del acto administrativo: un “Decreto Supremo “por orden
del Presidente de la República”, y entiende que también la consideración de
la  intervención  de  las  asociaciones,  aunque  esta  no  es  vinculante  y  se
desconocen sus términos. Por lo tanto, no hay un cambio en la evaluación.
Así mismo, entiende que en la otra indicación que se va a ver la evaluación
no va a ser para todos si no sólo para aquellos que se determine traspasar,
que se imagina será la inmensa mayoría. Entonces, señaló, no ve un cambio
significativo respecto de la anterior propuesta. 

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Larraín, procedió, en seguida a hacer la explicación: esta indicación
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surge precisamente por la voluntad que manifestaron tanto los dirigentes de
las Asociaciones como Senadoras y Senadores en la sesión precedente y
poder  avanzar  a  un  punto  de  acercamiento  que  permita  resolver  las
inquietudes  manifestadas  y  que  son  muy  razonables.  Explicó  que  estas
observaciones trabajadas por el Ejecutivo y que fue sólo recién ayer en la
tarde  que  tuvieron  un  texto,  puesto  que  se  debía  consultar  con  otras
instancias del Gobierno ya que, es bien sabido, que en estas materias el
Ministerio Secretaría General de la Presidencia coordina las indicaciones a
los  proyectos  y,  por  lo  tanto,  se  requiere  hacerlo  cada vez que esto  así
ocurre. 

En lo  concreto,  señaló  que esta  propuesta,  una
vez elaborada, fue enviado a las Senadoras y Senadores y que se preocupó
personalmente  de  esta  diligencia,  en  una  versión  de  borrador  que  tuvo
algunos pequeños cambios, y la Directora del Servicio Nacional de Menores
invitó a los dirigentes de las tres asociaciones nacionales a conversar sobre
estas  propuestas.  La  señora  Alicia  del  Basto  señalando  no  tener
antecedentes  del  porqué se  produjo  esa  negativa,  pero  sí  sé  que le  fue
enviado el texto de las indicaciones y una invitación a participar en el diálogo.
Ese  diálogo  se  verificó  y  producto  del  mismo  es  que  las  indicaciones
enviadas a  los  integrantes  de la  Comisión  fue  modificada en un aspecto
porque donde dice: “el  ejercicio de esta facultad del Director Nacional del
Servicio  Nacional  de  Menores  podrá  considerar  las  evaluaciones”,  en
circunstancia de que el documento original decía “deberá”, fueron los otros
dirigentes nacionales que participaron de esa reunión quienes sugirieron que
no fuera necesario hacerles siempre y, por lo tanto, se dejó facultativo por
ese mismo motivo. Los demás antecedentes no son menores y planteó que
no  quisiera  que  se  desacreditaran  los  antecedentes  serios  que  fueron
necesarios para mejorar el documento. 

Indicó que, primero, se establece y esto lo sugirió
en cierta forma el Honorable Senador señor Montes que esa evaluación no
se va a hacer, como decía, el texto original por una resolución exenta de la
Directora Nacional del Servicio si no por un Decreto del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos expedido, bajo la fórmula: “por orden del Presidente de
la  República”,  es  decir,  se  hace  un  proceso  que  genera  una  instancia
superior  de  mayor  jerarquía  que  la  buscaba  responsabilizarse  sobre  las
normas que van a establecer las condiciones y el procedimiento a que se van
a someter las evaluaciones; primer cambio significativo. 

Segundo  cambio  significativo:  el  Ministro  de
Justicia y Derechos Humanos refirió que el artículo único del proyecto de Ley
en su inciso segundo a continuación del punto y seguido se iniciaba con la
frase: “Para lo anterior”, refiriéndose a la autoridad encargada de la decisión
de disponer la evaluación que entonces era resorte de la decisión.
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Directora  Nacional  del  Sename,  debía  tomar
conocimiento de las opiniones de las asociaciones de funcionarios, en razón
de la nueva redacción se ha querido acoger una redacción nueva sistemática
y  perentoria,  para  dictar  dicho  decreto.  Se  considerará  una  instancia  de
participación de las asociaciones nacionales de funcionarios de los nuevos
servicios.  A  mayor  detalle,  las  condiciones  y  el  procedimiento  señalado
deberán garantizar la objetividad de la evaluación. Naturalmente, agregó, no
se  establece  la  participación  vinculante  porque  sería  extraño  que  los
trabajadores que van a ser sometidos a esta evaluación fueren las reglas
conforme a las que serán sometidos. Distinguió que una es participar y otra,
decidir. Esa responsabilidad le compete a la autoridad y eso es básico en un
Estado de Derecho. Recalcó la importancia de que haya participación y que
el  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos  tendrá  que  hacerse
responsable de las decisiones y dar cuenta de las opiniones que entregaron
las asociaciones y que fueron tomadas en consideración o si no asegurando
las condiciones y el procedimiento señalado deberán garantizar lo objetividad
de  la  evaluación,  de  manera  que  ahí  también  hay  un  espacio  para  una
eventual reclamación en el caso que se opere con subjetividad.

Hay  un  decreto  del  Ministerio  de  Justicia  que
establece las condiciones de la evaluación y hay una obligación de contar
con la participación de las asociaciones nacionales para los efectos de tomar
la definición.

Finalmente,  hay un hecho importante  porque se
dice que la  evaluación no se aplicará a todos,  en el  sentido de que hay
algunos funcionarios que se traspasaron de los Creads a las residencias que
ya  tuvieron  evaluación  y  lo  que  se  ha  conversado  con  las  distintas
asociaciones que no tiene sentido volver a hacerlo. Lo único que se hace es
que periódicamente el Director deberá comprobar que estas personas que ya
fueron  traspasadas  a  residencias  deberán  controlar  que  no  tengan  una
prohibición  o  inhabilidad  conforma  a  la  Ley,  y  eso  simplemente  es  un
chequeo de que se cumpla la Ley. Habrá evaluación en aquellos casos que
se estime necesario,  sujeto  a reglas  precisas  del  Ministerio  de Justicia  y
Derechos Humanos toda vez que haya habido una instancia de participación
para  determinar  las  condiciones  y  formas  en  que  se  va  a  proceder
garantizando  la  objetividad  de  la  evaluación.  De  esta  forma  habiendo
participado  en  los  gremios  de  Antrase  y  de  Anfur,  relevante  y  de
característica  nacional,  se  entiende  que  el  esfuerzo  por  buscar  un
acercamiento y hacer más preciso la norma es esta. Consideró explicable
que haya quienes no quieran que un proceso de evaluación y haya un paso
automático, a este respecto indicó que lo comprende y respeta, pero ya es
Ley que debe haber un traspaso por evaluación, y lo que se busca es que
esa evaluación se haga con normas y procesos razonables,  protegidos y
debidamente  reglados  y  objetivos,  para  agregar  lo  que  falta  una
indemnización que nos parece de absoluta justicia establecer en términos
que ya fueron instalados cuando se hizo el  proceso de los Creads a las
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residencias,  de  manera que con esto se hace un esfuerzo  de avanzar  y
encontrar un curso de entendimiento que ha sido conversado a los gremios e
informado  a  los  Senadores  con  la  información  que  aquí  se  han  hecho
presentes.

La  Honorable  Senadora  señora  Rincón
(Presidenta), haciendo  la  prevención  de  que  ella  es  partidaria  de  las
evaluaciones y que esta disposición la ha expresado en múltiples ocasiones,
actitud que no está en discusión, solicitó al Ministro de Justicia y Derechos
Humanos señor Larraín que precise un punto específico: ¿En qué parte de la
Ley se consigna que los traspasos se hacen con evaluación?

El  señor  Ministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos señala que en la Ley que establecía el  Servicio  de Protección
Especializada  de  la  Niñez  y  Adolescencia  se  estableció  precisamente  lo
siguiente: “… también podrá disponer sin solución de continuidad el traspaso
desde el Sename al Servicio de Protección (etc.) de aquellos funcionarios
que cumplan con los requisitos que se establezcan para el desempeño de los
cargos del personal del Servicio y sus perfiles”. En el respectivo decreto que
fija  la  planta  se  instaló  que  el  traspaso  se  iba  a  hacer  como  lo  están
señalando y en el Servicio de Reinserción Juvenil, que todavía no es Ley,
pero ya está aprobado en ese texto con el mismo motivo. 

Recordó  que  la  discusión  era  cómo  se  hace  el
traspaso o se trasladan todos o no se traspasa a nadie, para ponerlos en los
dos  extremos,  y  lo  que  se  acordó,  siguiendo  el  criterio,  respecto  de  las
Creads.  Ventilado en esta parte  este proyecto se dijo  que se traspase la
mayor  cantidad  de  gente,  pero  lo  importante  es  que  se  traspasen  las
personas que cumplen con los perfiles porque lo que se está haciendo es
crear  una  nueva  institucionalidad  y  no  estamos asegurando  el  100% del
traspaso porque lo primordial  es la necesidad de que este nuevo servicio
cumpla con el objetivo central de lo que se está haciendo: asegurar el interés
superior de los niños. Eso es el objetivo y, de nuevo, como se hacen dos
servicios nuevos cuya finalidad es nueva institucionalidad con un modelo por
entero diferente es si las personas que están actualmente cumplen con ese
perfil,  y  por  eso  la  necesidad  de  la  evaluación  ya  que  no  siempre  las
personas que están en el Servicio Público cumplen con los perfiles, ese es el
sentido  de  la  evaluación,  no  tiene  otro  propósito  y  por  eso,  afirmó,  que
retrotraer la discusión a que se podría restablecer la situación al  traspaso
automático no parece viable porque ya se siguió aquel modelo. El reto es
cómo hacerlo y la fórmula es con la mayor responsabilidad y siempre que la
inmensa  mayoría  de  trabajadoras  y  trabajadores  del  actual  Sename hay
gente de la mayor valía y de experiencia. Señaló que no se debe perder la
historia, pero en algunos casos que pueden ser muy pocos - no sé cuántos,
porque ha habido muchos sumarios o denuncias – lo que da pie a que se
diga cómo van a seguir todos, va a ser lo mismo de siempre, por eso se
establecen las normas que se están señalando. Nuestro óptimo será que se
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fuera la mayor cantidad de gente posible, pero como el objetivo es el interés
superior del niño y sin cualquier otra consideración que se traspasen todos
los que cumplan con lo establecido y deseado. Si hay alguien que no se
quiere traspasar, tiene Derecho a indemnización, si hay alguien que por una
evaluación  no  cumple  con  el  perfil  del  Servicio,  entonces  también  tiene
Derecho a indemnización. No hay que olvidar que aquí no se está haciendo
modificaciones  dentro  de  un Servicio,  estamos suprimiendo  un  servicio  y
creando dos nuevos que no son exactamente lo mismo porque queremos
que las cosas cambien. Esa es la razón porque por distintos gobiernos se ha
hecho este esfuerzo cumpliendo una demanda nacional e internacional de
que no se puede seguir haciendo lo mismo que en años pasado. Reiteró que
la responsabilidad no se le puede atribuir a los trabajadores de la que son
responsables políticas públicas y ciertos gobiernos, distintos Congresos han
avalado esto, pero hoy día se inició el cambio. 

El Honorable Senador señor Montes señaló que
está bien que el Gobierno haya tratado de flexibilizar algo, pero le es posible
avanzar algo más. ¿Cuál es el problema de base?. La respuesta es que está
establecida una evaluación para desvincular. Así está planteado de hecho y
por eso se habla del 30% para el área técnica y el 80% para los grupos de
organismos  de  soporte.  Si  se  tienen  esas  cifras  es  porque  hay  una  pre
evaluación, una consideración. 

Distinto  sería  que  fuera  una  evaluación  para
determinar  quiénes  tienen  necesidad  de  fortalecimiento  para  los  roles  y
quienes se van a desvincular, y en eso le encuentro razón a los gremios,
dada que hay un perfil claro en cuanto a la distribución de las funciones. No
cree que la alternativa de la evaluación sea el traspaso automático porque
entiende el argumento del señor Ministro porque una institución como esta
tiene que hacer un cambio en la dinámica del personal y pasa a otro nivel y
debe tener una política de personal mucho más avanzada que la anterior. Sin
embargo, como la evaluación está avanzada para desvincular de ahí surge el
problema, y hay una cifra estimativa de desvinculaciones, como es obvio, y
los funcionarios dicen en qué nos estamos metiendo, por qué vamos dar el
visto  bueno  a  una  situación  así  surgen  bastantes  dudas  porque  quedan
facultades a la administración libre del Servicio. Un problema no menor es
cómo  se  va  a  seleccionar  a  la  empresa  de  evaluación  porque  hay
instituciones e instituciones como bien se sabe. ¿Cuál va a ser la relación
entre la evaluación y el perfil?, en lo particular, porque hay varios perfiles no
hay una sola. ¿Cómo se van a poner a disposición los perfiles va a estar
previamente  planificado  y  conocido  por  los  gremios  y  los  funcionarios?.
Además, por cierto, las condiciones generales, el análisis psicológico y otras
condiciones que sean necesarios para este trabajo. Puede ser en algún caso
que  personas  que  están  en  un  rol  y  se  les  recomienda  producto  de  la
evaluación se les recomienda cambios de rol. Señaló que él habla en teoría
pero que eso podría ocurrir y la evaluación está pensado en quien se vincula
y en quien no lo hace. Esto de lo homologable y lo no homologable no es
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nunca algo fácil; está establecido esto o queda a criterio de alguna autoridad.
Observa  que  hay  una  preocupación  de  los  gremios,  respecto  a  dos
cuestiones: una, es la arbitrariedad; la dos, lo otro es que vaya a generar
entre  el  personal  dificultades  dado  que  se  está  hablando  de  un  período
bastante largo: se habla de hasta 4 años de incertidumbre, a partir de fechas
de  plazo.  Consulta  si  no  es  acotable  y  a  partir  de  eso  resolver  la
discrepancia.  Manifiesta  estar  de  acuerdo  que  sea  organismo  público  no
puede haber participación, pero es distinto decir: “previo vamos a concordar
los términos de los perfiles y no tiene por qué queda aquí que es vinculante”,
pero si se puede un compromiso con la autoridad para ponerse de acuerdo
con los contenidos que tendrá el decreto: eso es posible de hacer. Es una
decisión de otra naturaleza. 

Expresó que no ve a los gremios en una actitud
conservadora  si  no  en  una  actitud  de  proteger  derechos  con  temor  a  la
arbitrariedad y con temor en las decisiones. En una sesión anterior se dejó
en los mismos criterios de evaluación que se apliquen a los antiguos han de
aplicarse para los que ingresen y se dieron ejemplo de gente que habían
ingresado y no estaban con ningún tipo de evaluación previa: cree que tiene
algo de ilegitimo, Presidenta, manifestó: “creo que es necesario encontrar
una solución y se lo ha dicho al ejecutivo y a la señora Del Basto”, hay que
buscar una solución y ojalá que entre hoy y mañana se pueda resolver por
que esta institución nueva tiene que avanzar.

La Honorable Senadora señora Ena Von Baer,
manifestó que cree que se está en una situación compleja porque, por una
parte,  nosotros  mismos  votamos  en  favor  del  proyecto  que  establece  la
evaluación, eso ya es Ley. Lo que no sabe cómo se ha de seguir y entiende
por las palabras del Senador señor Montes, que aquí no hay un problema en
que se haga la evaluación, pero, por otra parte, el Senador planteó que el
problema acá es que ya se sabe cuanta gente se va a desvincular, lo que no
es  factible.  Lo  que  sucede  es  que  aquí  se  plantea  un  bono  y  eso  es
necesario estimarlo porque si no se hace no es posible contar con un informe
financiero.  Cree  que  esa  manifestación  no  tiene  que  ver  con  lo  que  se
plantea respecto de los resultados de la evaluación, que será caso a caso, y
aquí en este punto, sin estimación no es posible la estimación financiera y
para hacer gastos es inevitable hacer una estimación del mismo. Parecería
ser un círculo vicioso que no es susceptible de cortar, que se requiere para
que los funcionarios que resultaren desvinculados puedan acceder a aquel
beneficio y es obvio que sin informe financiero que es una mera estimación y
no profundaría cuánta gente va a pasar o no la evaluación, no tanta potestad
para ejercer atribuciones. Le parece que es preciso despejar esas deudas.
Adujo  que  en  la  sesión  precedente  dejo  que  con  los  antecedentes
disponibles él  votaba en contra y teniendo presente que las asociaciones
están  divididas  y  con  argumentos  plausible  de  uno  y  otro  lado,  la  idea
hubiere sido votar este proyecto, pero tal como dije que en la sesión pasada
yo habría votado en contra, en el actual estado tendría que votar abstención,
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razón por la cual pide que se haga un nuevo esfuerzo y se esclarezca si
debe haber evaluación según la Ley, como lo expresa el señor Ministro y la
Senadora Von Baer, pero habría que ver cuál es la esto donde está – lo que
genera otra conversación – y las múltiples observaciones que el  Senador
señor Montes:

La  Honorable  Senadora  señora  Rincón,
manifiesta al Senador señor Ministro que está bastante preocupada porque
tal  como  está  planteada  la  norma,  por  parte  del  Ejecutivo,  le  preocupa
porque  esto  se  hace a  través  de un decreto  exento  y  la  verdad que  no
corresponde que se puede hacer una cosa así, a través de una resolución
exenta, si no por decreto con fuerza de Ley, y lo segundo es lo que también
mencionaba el Senador señor Quintana no cabe hacer evaluaciones para
unos y no para otros, que pasa con las OPA, porque a unos se les exige
evaluación y a las otras no. Finalmente, saber qué pasa con los funcionarios
que tienen sumarios pendientes, lo cual implica demasiadas dudas respecto
de la normativa que usted está planteado.  

El  señor  Ministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos considera que hay menos dudas de las que se han planteado.
Señaló que se haría cargo respecto de las dudas y acreditar lo que está
diciendo. 

En primer término, asumió responder por qué se
está con discusión inmediata, así se debe a que la instalación del Servicio
Nacional  de  Protección  Especializada  a  la  Niñez  y  Adolescencia  es  un
asunto que debe estar despejado durante este año, y eso tiene fecha para el
mes de octubre  porque las  bases de licitación  para  la  evaluación  de las
personas que ocupan cargos en el Servicio Nacional de Menores se requiere
determinar las bases de la licitación para validar los perfiles que se requieren
para la evaluación, explicitar esto y luego realizar los traspasos en la fecha
que corresponde, y si la Ley en trámite no se publica antes de abril. 

En segundo lugar, ensayó una reflexión respecto
de  la  gradualidad  en  la  sesión  pasada,  que  tiene  su  respuesta  y  que
lamentablemente  no  fue  respondida.  A  este  respecto  señaló  que  no  hay
incertidumbre  en  la  gradualidad:  lo  que  ocurre  es  que  el  Servicio  de
Protección fue traspasado de una sola vez y por lo tanto las evaluaciones
para  aquellos  se  van  a  hacer  en  un  solo  acto,  por  lo  tanto,  no  hay
incertidumbre, y el timing del que se estaba hablando se refiere al Servicio
Nacional  de  Reinserción  Social  Juvenil,  sí  ocurre  que  se  traspasa
gradualmente:  el  primer año es un año vacante porque en el  primer año
después de dictada la Ley no se hace traspaso de personal  alguno y se
ejecutarán  acciones  como  afinar  regulaciones  normativas,  y  solo  en  el
segundo año después de dictada la Ley se hace traspaso en la zona norte; al
siguiente año se hace traspaso del personal de la zona sur y, finalmente, en
el  tercer  año  posterior  al  de  la  aprobación  de  la  Ley  se  culmina  con  el
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traspaso en la zona central. En consecuencia, la gradualidad a que se refiere
el informe financiero es porque el año I, es para el Servicio de Protección y
los años II, III y IV son para las zonas del Servicio Nacional de Reinserción
Social Juvenil. 

Respecto  de  la  inquietud  del  Senador  Quintana
que se refiere a los requisitos para el desempeño de los cargos del personal
consiste  precisamente en la definición de la forma en que se traspasa el
personal desde el Servicio nacional de Menores, en este caso concreto, el
Servicio nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se
hace a quien cumple con el perfil establecido para el desempeño del cargo
es  el  nuevo  Servicio,  y  por  lo  tanto  la  norma  que  está  en  la  Ley  es
congruente con la forma que la Ley que establece para habilitar el traspaso;
por  tanto,  la  norma  que  está  en  la  Ley  y  el  proyecto  en  debate  son
congruentes en la forma con la obligación que establece la Ley, y eso se
hace por medio de una evaluación que debe ser objetiva, por una o varias
consultoras, según lo que vayan a establecer las bases para que se asegure
un análisis seguro, objetivo y responsable los traspasos que correspondan.

Enseguida las normas con las que se hace este
proceso, como se ha dicho los fijó el Ministerio con la participación previa de
las asociaciones; no hay decreto exento como se señala, si bien había una
resolución  exenta  en  el  texto  original  del  proyecto  que  la  Directora  del
Servicio Nacional de Menores, en el texto de la indicación presentada. Hoy
se remite a un decreto supremo, “Por orden del Presidente de la República”,
el  que establece las  obligaciones por  lo  que desde el  punto del  derecho
administrativo no tiene objeción. Estimó necesario señalar que el Ministerio
entiende seriamente  la  participación  y  él  lo  ha  trabajado  lo  más  cercano
posible a las acciones esgrimidas en esta materia y señaló que dos de las
tres asociaciones gremiales han estado cercanas a este proceso y ha sido
partícipes,  y  no  se  han  restado  a  participar,  pero  adicionalmente  y  con
invitación a todas las asociaciones gremiales, ya se ha iniciado el trabajo de
un protocolo complementario a esta ley que establece y baja más a terreno
las reglas del juego. Especifico que se está escribiendo con las asociaciones
y, a propósito de la inquietud del Senador señor Montes que efectivamente
en la comisión que selecciona a la consultora está presente las asociaciones
porque queremos también asegurarnos que la comisión consultora que se
establezca para hacer las evaluaciones, cumple con todos los requisitos y
nos dé la garantía, pues si no hace bien sus tareas al final, el conflicto se le
va a instalar al Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia por las reclamaciones de no haber hecho de forma objetiva y
responsable esa evaluación en lo que estamos todos interesados. Aquello va
a ser reglamentado en el protocolo que preparará el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos. 

En  relación  con  el  requerimiento  de  evaluar  al
personal  de  las  OPA,  en  rigor,  no  corresponde  porque  la  Ley  reguló  el
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traspaso  del  personal  del  Servicio  Nacional  de  Menores  a  los  nuevos
Servicios que forman la institucionalidad. 

La  clave  es  entonces  cómo  se  produce  este
traspaso específicamente y el personal de las OPA lo es de ese organismo
que  no  posea  por  este  proceso  que  se  refiere  al  personal  del  Servicio
Nacional de Menores en atención a su condición de funcionarios públicos.

Finalmente, respecto de la inquietud derivado de
los  supuestos  establecidos  en  el  informe  proletario,  el  señor  Ministro  se
remitió a los expertos por la Honorable Senadora señora Von Baer en que
esas cifras que inquietan al honorable Senador señor Montes, pues, esas
cifras  no  es  un  compromiso  escrito  en  piedra,  son  supuestos  que  podrá
irrigar para el traspaso, y no es una cifra que se tenga que gastar y que se
puede ser excedido sin otra consecuencia que la Dirección de Presupuestos
tendrá  que  hacer  una  erogación  mayor.  No  son  recursos  solicitados  ni
estimados  por  el  Servicio  Nacional  de  Menores  si  no  estimaciones  que
obedecer  a  estimaciones,  probablemente  estimados,  en  razón  de  otras
situaciones  similares.  Concluyó  señalando  que  el  Ministerio  de  Justicia  y
Derechos  Humanos  tener  el  informe  presupuestario  porque  sin  aquella
estimación no podrían avanzar. 

Explicó que al Ministerio le interesa tanto como al
Congreso  Nacional  que  los  trabajadores  tengan  el  respeto  y  al
reconocimiento por su situación y eso es lo que han podido conversar con los
dirigentes gremiales que han estado sentados en la Mesa junto a la Directora
del  Servicio  Nacional  de  Menores  y  de  esta  secretaría  de  Estado,  y  la
intención  es  la  de  hacer  las  cosas  bien  y  que  proponemos  una  fórmula
razonable que opera recta y correctamente. 

El Honorable Senador señor Montes cree que
los últimos años de Gobierno, a veces son más complejos que otros, hay
más tendencia, a ser menos objetivos y hoy se están viviendo dos cuestiones
que para algunos son muy fuertes y ejemplarizó con el tema del Instituto de
Tecnologías Limpias es una cuestión gravísima y de largo plazo, eso del
Desarrollo de Chile, que nosotros hemos investigado es arbitrario y no hay ni
siquiera con quien conversar  y  se ha tenido que recurrir  a  la  Contraloría
General de la República con dos informes y está en preparación un tercero.
En  el  tema  de  la  selección  de  los  Directores  de  Servicios  locales  de
Educación y de los Directores de Colegio que ya nada se quiere presentar
porque el nivel de arbitrariedad es tremendo y el propio Ministro nos dice que
hay que buscar que gente con mejores características postula.

Aseguró que él entiende que hay qué maximizar y
tener consideraciones que aseguren objetividad y que no haya arbitrariedad.
Hay cuestiones difíciles en que la formulación de los perfiles son difíciles de
establecer y que ejemplifican como la clasificación de los conductores de
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vehículos o con la especialidad de una asistente social, que la selección no
sea para decir entrar o no entrar, y que se detenga en la posibilidad de una
calificación, lo que quiere saber es si habrá un criterio de flexibilidad va a
estar incorporado en la manera que hacen las cosas y, además, lo que yo
decía que pueden tener un período de calificación. Si la persona no tiene las
condiciones psicológicas o no tener los conocimientos básicos para ninguno
de los roles que están en juego, esa es una situación que es obvia. 

Acá  el  señor  Ministro  nos  dice  que  se  está
preparando un protocolo, y eso esto lo entendemos como un acuerdo del que
alguno  de  nosotros  fuere  garantía,  por  decirlo  de  un  modo  elegante,  el
propósito es no echar abajo si no de mejorarlo.

El Honorable Senador señor Quintana plantea
que el señor Ministro explicaba que esto se despachaba en abril la pregunta
es por qué no lo podíamos resolver en los primeros días de marzo y así le
dábamos  más  tiempo  para  que  se  produzca  un  acuerdo  con  todas  las
asociaciones.  Manifestó  que  es  fundamental  para  que  todos  estemos
hablando lo mismo y no sigamos con que evaluación está en la ley porque ya
sabemos que esto no es así.  Reconsiderar,  pues, los requisitos no están
establecidos en la ley y puede ser otras. 

La  Honorable  Senadora  señora  Sabat señaló
que ha escuchado atentamente el debate y a ella le gustaría transparentar
para entender cuáles son las alternativas que si están generando para un
posible acuerdo porque aquí da la impresión de que si viendo la posibilidad
de que no haya evaluación. Desea saber que si esa es una de las repuestas
que quieran dar para la salida de este proyecto porque cuando se dice que la
evaluación no está en la Ley y el señor Ministro dice que sí y quiere recordar
que hace muchos años que esto es parte del “Acuerdo por la Infancia”, más
de noventa y cuatro respuestas que se den, por representantes de todos los
partidos, y en ello se conversó sobre este tema muy sensible, allí se acordó
que para cambiar la institución, para poder darle un nuevo eje, y poder dar
cumplimiento con todos los tratados internacionales, para cumplir con todas
las  observaciones  que  nos  han  hecho  organismos  internacionales,  debe
hacerse este cambio riguroso,  debe hacerse un upgrade,  debe existir  un
deber y un perfil distinto, y eso claramente va a ser doloroso para algunos
funcionarios, veamos cuál es el foco de este proyecto: el interés superior del
niño. Agrega que quisiera entender cuáles son las alternativas que se dan
por su Señoría y los Senadores señores Montes y Quintana.

Planteó que da la impresión que la discusión no se
transparenta las alternativas claras y señala que he escuchado de parte del
Gobierno  de  una  nueva  propuesta  donde  da  a  entender  de  modo  más
transparente,  y  que  se  atienda  a  la  discusión  inmediata  que  tiene  este
proyecto, entendiendo que este proyecto es necesario, urgente, pero que si
se quiere hacer una petición distinta se haga de manera clara, con mayor
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precisión, para llegar a un acuerdo más rápido, y para entender cuál es la
petición, de una sola vez, porque da la impresión que no quieren evaluación
y esa es la discusión.

La  Honorable  Senadora  señora  Von  Baer
manifestó que ello cree de verdad que existe una evaluación es mejor que no
la hubiera, por ser más transparente y por eso insiste en lo planteado por la
Honorable Senadora señora Sabat, puesto que en la Ley se dice que se va a
tener  que  cumplir  ciertos  requisitos.  ¿Cuál  es  entonces  para  ustedes  la
alternativa viable, si no es una evaluación?, ¿es un concurso o qué es lo que
es?. Entiende que eso es muy relevante y entiende que la evaluación es el
mejor camino porque eso será bastante transparente porque las personas
van  a  postular  y  no  va  a  ser  el  arbitrio  de  una  persona.  Entonces,  ella
también pediría, como lo dice la Senadora señora Sabat, qué es lo que están
pensando porque no se comprende. ¿Qué es lo que les gusto y quieren?,
concluyó diciendo.

El Honorable Senador señor Montes señala que
quiere aclararle a la Honorable Senadora señora Sabat que no participaron
en el “Acuerdo de la Infancia”, pero eso no significa que no queremos un
cambio riguroso, y la existencia de dos instancias muy potentes. Cuando el
señor Ministro habla del interés superior del niño, sin ninguna duda, y recalcó
que un factor fundamental para el interés superior del niño es el personal, los
profesionales,  los  equipos,  que  se  juegan  por  los  niños.  Personalmente,
aseveró que cree que la evaluación puede ser bien hecho y muy positivo.
Esto  ya  ocurrió  con  ocasión  del  Cread,  discutimos  con  algunos  gremios
porque no está mal que se hagan las evaluaciones, pero es esencial en qué
consisten.  Aquí  se dice que alguno no quisiéramos más evaluación,  el  si
quiere, transparente, muy claro en cada uno de sus pasos, porque puede
convertirse.

Qué cosas puede decir: el protocolo, si lo tenemos
y va a ser la base del decreto con fuerza de ley y el protocolo va a tener el
acuerdo de los gremios va a ser una cuestión muy importante. Un acuerdo
que no está en la Ley, pero bien pudieran estarlo, que le dé garantías al
personal, que inquieto, como es lógico, y de seguro está generando mucha
incertidumbre porque es un cambio importante.

Si la evaluación es concebido para decir se va o
se queda, es totalmente distinto a la evaluación que puede tener muchos
roles; puede ser un instrumento para que un profesional o un administrativo
se fortalezca a cumplir a mejorar el rol.

También  abogó  para  que  el  funcionario  que  no
cumpla  con  el  100%  de  los  requisitos,  pero  si  alcanza  el  60%  puede
permanecer.
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La  Honorable  Senadora  señora  Rincón
(Presidenta) manifestó  que  le  preocupa  que  esta  sesión  se  han  dicho
muchas cosas porque se ha vuelto una práctica hacen afirmaciones que se
vuelven verdades. Así se dice que no queremos evaluaciones; es más les
hemos pedido en el caso de aquellos que trabajan con niños y ahí está el
caso de las OCA, pues cree que esto tiene que ser un punto para todos.
Inconcebible que se les pida a los empleados públicos y no quieren recibir
dinero del Estado para atender a los niños. 

En  segundo  lugar,  cree  que  es  importante  que
nosotros hemos pedido claridad en cuáles son los requisitos; si uno de los
requisitos es la evaluación tiene que ponerse como tal y ese es un tema que
debe especificarse porque la Ley habla de requisitos y además se requiere
que la evaluación cumpla con la calidad de ser pertinente. Las exigencias de
los  estándares  o  exigencias  que  se  le  ponen  el  cargo  y  eso  hace  una
propiedad técnica y suficiente y no lo haga cualquiera. Es un tema relevante
que debe estar encima de la mesa.

Considera que la propuesta del Ejecutivo mejora la
parte  de que voluntariamente si  se van o se quedan:  es un avance y lo
valoramos y cree que en eso no habría problemas con los funcionarios.

Cree  que  es  relevante  que  la  evaluación  es
fundamental si quieren irse o quedarse para elegir los estándares y hay que
definir quién va a poner esos estándares; tiene que ser conjunto que debe
ser el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, y eso no está dicho.

Lo  anterior  es  parte  de  lo  que  deberá  ser  la
discusión del tema y no entiende cual es el apuro para materializar esta Ley
en particular con respecto a la Ley del Servicio.

Insistió en saber cuál es el apuro si existe un plazo
suficiente para materializar esta ley respecto de la entrada en vigencia de los
Servicios, uno de los cuales no se ha materializado y el otro tiene un plazo
amplio hasta su entrada en vigencia. Cree que hay que hacer las cosas bien
y las cosas no están bien hechas. Agregó que se está innovando respecto de
todos los otros servicios: se está traspasando al personal con una exigencia
previa que es la evaluación, que no está explicitada en la Ley que habla de
requisitos y estos no se han transparentados, desde el punto de quien no va
a fijar los estándares y qué se va a medir. Señaló que se ha sido sumamente
explícitos en que deben concurrir los dos Ministerios que están mandatadas
por  la  Ley.  Finalmente  señaló  que  los  requisitos  deben  serlo  exigidos
también a los organismos colaboradores, porque es lo mínimo si se exige a
los funcionarios públicos.
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El  señor  Ministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos,  señor  Larraín, hace  una  relación  detallada  para  poner  en
conocimiento de las Honorables Senadoras señoras Loreto Carvajal y Yasna
Provoste, de los dos proyectos de Ley y adelantó que en el  mes de abril
estará en el Senado el proyecto de Rehabilitación y, por lo tanto, se podrá
decir  que se tiene una institucionalidad. Los cambios operados en ambos
servicios han llevado, actualmente, que el traspaso del personal del Servicio
Nacional de Menores y que está situación de ajustes al Servicio Nacional de
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia no es automático sino
que, de acuerdo con el nuevo modelo de intervención, en consecuencia con
la  necesidad  de  cumplir  con  los  nuevos  perfiles  hay  un  proceso  de
evaluación acorde con las características que se establecen en los proyectos
y con el pleno respeto a los funcionarios dejando a salvo el compromiso de
los  funcionarios,  no  siempre  exitoso,  pero  que  no  le  son  atribuibles
directamente a ellos, salvo casos que no son la regla general. No obstante,
tratándose de modelos de intervención diferentes y perfiles también, no se
puede pensar en un traspaso del 100% de los trabajadores, pero sí de una
buena mayoría. La exigencia de evaluar ha sido ya zanjando por la Ley Nº
21.302 que establece que habrá un traspaso que determine un decreto con
fuerza de ley adecuado, y lo mismo se incorporará en el Servicio Nacional de
Rehabilitación Social Juvenil. 

Explicó que en la planta del Servicio Nacional de
Menores hay muy pocos funcionarios que están en la planta – se habla de
unas  20  personas  –  el  resto  de  ellos  son  funcionarios  a  contrata.  En  el
Servicio de Reinserción se habla del orden de 1.300 a 1.320 personas que
están  en  esa  situación,  en  tanto  que  en  el  Servicio  de  Protección
corresponderá una parte que está en los Cread son 1.104 y otras que están
en  otras  entidades  que  son  1.620.  Agregó  que  cuando  se  trata  de
funcionarios  de  planta,  cuando  hay  supresión  de  empleo,  el  estatuto
Administrativo,  en casos que no sean encasillados en las nuevas plantas
tendrán  derecho  a  una  indemnización  y  esto  corresponde  al  total  de  las
remuneraciones  devengadas  con  un  tope  máximo.  En  el  caso  de  las
personas a contrata, establece la misma situación, por tanto no tienen las
personas que no son traspasadas no tienen el mismo derecho y lo que se
busca  en  este  proyecto  de  Ley  en  actual  discusión  es  conceder  la
indemnización  sean  de  planta  o  de  contrata,  que  no  sean  traspasados
tengan el mismo beneficio. 

Describió que las personas para ser traspasadas
se establecen las condiciones objetivas con los perfiles, la evaluación que
corresponda  con  los  criterios  objetivos  a  que  se  ha  hecho  referencia,  y
aquellas personas que sean traspasadas tendrán continuidad absoluta de
sus derechos. Aquellos que no sean traspasados y no estén en la planta, hay
en  la  configuración  actual,  no  tendrán  derecho  a  la  indemnización  y  el
Ministerio cree que es justo que lo tengan en los términos referidos en la Ley
de reajustes de 2018, Nº 21206. Mencionó que este criterio son los que se
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establecen en el caso del traspaso de las Creads a las residencias familiares
donde el traspaso fue del orden del 70%, y el otro 30% se acogieron a retiro,
jubilación anticipada o indemnización. 

Reiteró  que  este  criterio  es  el  que  están
promoviendo  en  este  proyecto  de  Ley.  Respecto  de  los  funcionarios  de
planta hay un beneficio que pasa de 6 a 12 meses en su extensión; respecto
de los funcionarios a contrata que son la inmensa mayoría, se les haría una
indemnización completa de hasta 11 meses, según su antigüedad en caso
de que no sean traspasados.

Señaló  que,  en  su  propuesta,  se  excluye  a  los
funcionarios que pasaron de las Creads a las residencias familiares, pues,
estos  1.104  funcionarios  ya  fueron  evaluados  y,  por  lo  mismo,  estarían
excluidos del proceso de evaluación. En el caso de estos, hay un traspaso
automático. 

En el  caso del  Servicio  de  Rehabilitación no se
aplica aún el proceso de evaluación y, en ese momento, deberán regirse a
estos mismos procedimientos para poder asegurar que de aquí a octubre se
tenga el  poder  calificado que corresponda al  perfil  del  nuevo Servicio  de
Protección,  que  incorpora  un  modo  de  intervención  diferente  que  hace
cambios  cuantitativos  para  evitar  fallas  cualitativas  o  errores  que  se  han
cometido en el proceso, aparte de las metodologías y de una serie de otros
elementos, se refiere a que espera que las garantías y la protección de la
niñez vulnerable, que espera ya estén aprobados cuando este Servicio entre
a funcionar, se realice con la mejor celeridad posible, las personas que no
pueden ser traspasadas tengan las indemnizaciones que le corresponden.

Por  eso  se  tiene  el  tiempo limitado  y  que  haya
tenido una discusión inmediata este proyecto. Agregó que es fundamental las
indemnizaciones son beneficios que no tienen estas personas.

Refirió  que se ha trabajado con dos de las tres
asociaciones nacionales que están de acuerdo con este proyecto y con la
idea de que haya indemnización y resaltó que el Congreso Nacional delegó
en el Presidente de la República la regulación de un decreto con fuerza de
ley que regula la forma y condiciones en que esta tendrá lugar.

Sin perjuicio de eso, atendiendo a la discusión en
general  de  este proyecto de Ley,  presentaron indicaciones en enero que
traspasan  donde  los  Directores  del  Servicio  al  Ministerio  de  Justicia  y
Derechos Humanos, las reglas para efectuar la evaluación evitando así que
sea la misma persona que aplique las normas quien la defina. En segundo
lugar, se estableció en forma perentoria una instancia de participación de las
asociaciones para establecer esta regulación, sean debidamente escuchadas
y atendidas en sus inquietudes.
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En  tercer  lugar,  señaló  que  se  excluye
expresamente de la evaluación para este proyecto a quienes trabajen en las
Creads, toda vez que fueron evaluados y por lo tanto no serían obligados a
ese proceso.

En resumen, lo que estamos haciendo en lograr
un  beneficio  que  hoy  no  exista  para  las  personas  a  contrata  que  no  se
traspasen a los nuevos servicios y mejorar los beneficios del  personal  de
planta que, para no traspasarse, la extensión del tope de 6 a 12 meses del
beneficio.

El  proyecto,  refirió,  otorga  garantías  para  un
proceso  de  evaluación  que  necesariamente  debe  hacerse  y  que  es  un
compromiso ya establecido por la Ley. El riesgo es que, si esos traspasos se
realizan sin esta Ley, tendrán dificultades aquellas personas que no cumplan
o carezcan del derecho de percibir un beneficio que se concederá a los que
la Ley no le conceda aquel beneficio a las personas a contrata y a las de
planta sólo les reconoce con un límite de seis meses. Por eso creemos que
estamos haciendo un trabajo que ha sido reconocido por dos de las tres
asociaciones, sin perjuicio de la cual, como se ha señalado, se ha seguido
trabajando  con  estas  asociaciones  para  lograr  bajar  un  poco  más,  en  lo
concreto, la forma de producir el traslado de los funcionarios de Sename en
este  caso,  al  Servicio  Nacional  de  Protección  Especializada  que  ya  está
creado. Indicó que querría con mayor detalle desde hace un tiempo con las
tres asociaciones un protocolo para lograr formas más específicas de bajar
este trabajo, este traspaso a criterios que sean razonables y aceptables para
todos.  Protocolo  que  ya  ha  sido  aceptado y  firmado por  dos  de  las  tres
asociaciones que son presididas por el señor Walter Arancibia y el señor Luis
Cortez  (Anfur).  Este  protocolo  contiene  criterios  que  sean  razonables  y
aceptables para todos. El protocolo contiene criterios y condiciones para el
traspaso ante los distintos funcionarios y funcionarias del Servicio, ayudas,
capacitaciones,  se señala el  derecho de indemnización para todos los no
traspasados, e incluso una de las inquietudes que han solo asegurar que la
Comisión  Evaluadora  sea  adecuada  y  no  venga  como  prejuiciosa  de  su
trabajo  para  la  selección  de los  evaluadores o  agentes  evaluadores,  esa
definición se hace con la participación de los representantes de las distintas
asociaciones, para asegurar que la elección del evaluador se haga con la
plena representación de los representantes de las asociaciones, de manera
que  la  selección  del  evaluador  de  plenas  garantías  de  seriedad  y
asequibilidad.

Lamenta  que  una  de  las  tres  asociaciones
(Anfuse)  se  haya  retraído  de  firmar  el  documento,  sin  embargo,  quiere
mencionar que la señora Del Basto y el señor Cristian Araya han participado
y quiere hacerse cargo de su comunicación del día de hoy, la carta la han
enviado  que  señala  que  no  firmarán  el  protocolo,  dijo:  “no  dejamos  de
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reconocer  el  avance en algunas materias concedidas,  entre  las cuales el
análisis  curricular  y  trayectoria  de  todos  los  funcionarios  y  funcionarias
homologables  para  su  trayectoria”.  Sin  perjuicio  mantienen  algunas
inquietudes que las hacen presentes.

Lo señalado, agregó, porque cree que la comisión
mentada debe tener plena concurrencia de que en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos y en el Servicio Nacional de Menores, así como también
en la Subsecretaría de la Niñez, que si bien no ha participado en esta ha
estado plenamente informado de lo que se está haciendo, se tiene la mayor
preocupación para que este proceso de traspaso, habiéndose definido que
no van a ser automático, será serio, justo, transparente y objetivo, que no
haya nada más que lo que corresponde para que al nuevo Servicio va la
mejor  gente  y,  por  cierto,  se  reconoce,  por  cierto,  que personas jóvenes
como  lo  dicen  algunos  expertos  en  protocolos  pueden  no  tener  el  título
exacto, pero sí la experiencia, se cree que se podrán reconocer niveles para
que esas personas puedan ser  considerados en el  nuevo servicio,  y  hay
voluntad por que así sea, pero se debe cumplir con la obligación de la que el
traspaso no es  automático.  Efectivamente,  pero  expresó que ellos  deben
cumplir con el cometido de la Ley: el traspaso no es automático y si bien él
entiende que hay algunos que así lo quisieron, lo cierto es que así no se
acordó y se está llamado a cumplir con lo efectivamente acordada.

Agregó que él también sabe que hay gente cree
que no debería entrar nuevo, y que todo deberá ser concursado; eso no es el
criterio del Ministerio y podrá serlo de algunos parlamentarios, pero el primer
derecho es interno y en ese sentido el protocolo se tiene desarrollado en esa
perspectiva. Propuso el señor Ministro que, si a la Comisión le parece, podrá
autorizarse que el señor Subsecretario aportará con la perspectiva de que se
incorpore  la  tercera  asociación,  más  los  contenidos  del  protocolo  para
apreciar como está trabajando. El protocolo ya está comprometido con dos
de las tres asociaciones, y se espera que se pudiere sumar la tercera, pero si
se aprueban el protocolo, tal y como está firmado, a lo menos se va a cumplir
y eso ya refleja el intento de hacer las cosas lo mejor posible, no sólo bien. Si
se  impone  ese  criterio  es  porque  se  entiende  que  los  funcionarios  o
funcionarias del Servicio Nacional de Menores son debidamente respetados. 

El  Honorable  Senador  señor  Montes
(Presidente accidental) señaló que ha leído el  protocolo y le parece que
efectivamente mucho de los temas que se han discutido están resueltos y le
surge la duda de si algunos de esos aspectos deben entrar en la Ley o no, o
sólo quedarían en el protocolo. 

El  Subsecretario  de  Justicia  señor  Sebastián
Valenzuela, manifestó que es una materia  en algunos puntos  complejos,
pero señaló que una materia cuyo contexto es complejo pero que como país
estamos abordando. Uno de los primeros puntos que ha de tenerse presente
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de  este  proyecto  de  Ley  es  algo  en  que  se  está  en  acuerdo  y  que  las
divergencias que ha habido son regulaciones mas bien operativos que están
recogidos en el protocolo, y explicó que plantean esto porque tal como ha
señalado el Ministro este es un proyecto de Ley que establece un derecho
para  los  funcionarios  que  hoy  día  no  está  consagrado,  como  lo  es  la
implementación para todos los funcionarios que no serán traspasados o no
quieren participar, pero junto con esto es importante destacar que este punto
con  los  funcionarios  ya  está  desarrollado  en  todo  lo  que  establece  está
prácticamente desarrollado. 

Señaló que establece una instancia de diálogo en
que la fórmula en que se va a desarrollar  estará regulada en un decreto
dictado por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos, materia antes
evaluada en competencia por la Directora del Servicio Nacional de Menores
y reconociendo la atención de los funcionarios se formula una indicación. 

La pregunta es qué va a regular este decreto y la
respuesta  es  precisamente  el  contenido  de  este  protocolo  porque  lo
conversado con las distintas asociaciones quizás la mayor preocupación que
surge  para  los  funcionarios  del  Servicio  Nacional  de  Menores  es  tener
certeza de lo que se viene en los próximos meses, por eso se ha optado por
un camino de dialogo con ellos para poder establecer un protocolo que fije de
qué manera se va a realizar la evaluación para el efecto del traspaso en un
decreto para darle la debida formalidad.

De  ahí,  señor  Presidente,  la  preocupación  que
usted manifestada donde debería quedar regulado lo que se ha convenido en
este protocolo y, precisamente lo hemos hecho con esta finalidad porque va
a ser regulado en el decreto lo que establece este proyecto de Ley. 

Ahora  en  particular  yendo  al  contenido  de  este  protocolo,  y  las
preocupaciones  que  han  formulado  los  funcionarios  a  través  de  sus
participaciones, habría que decir, en primer lugar, que claramente lo que se
establece  es  un  análisis  de  trayectoria  del  funcionario.  Un  funcionario  o
funcionaria del Servicio Nacional de Menores para postular a ser traspasado
al  nuevo  Servicio  de  Protección  especializada requiere  de su  análisis  de
trayectoria ¿Qué significa esto?

Dos  aspectos  que  están  relacionados  con  su
comportamiento como funcionario y que tiene que ver, por un lado, con las
evaluaciones  de  desempeño;  anotaciones  de  mérito  o  de  demérito  que
pueda  tener;  antigüedad  en  el  Servicio  y  si  registra  o  no  sanciones
disciplinarias en su desempeño. Hablamos de una actuación cuando va a ser
evaluada. Agregó que se hace necesario hacer una distinción: cuando el año
2018 ya se erige un protocolo, tal  como lo mencionaba el señor Ministro,
beneficio  a  más  de  mil  funcionarios  relacionados  con  la  Creads,  en  las
evaluaciones que se realizaron en ese entonces, lo único que se consideró
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fueron  evaluaciones  de  desempeño,  evaluaciones  de  competencia  sin
considerar en ningún porcentaje el análisis de trayectoria. Y esto es algo que
efectivamente los funcionarios nos han solicitado el poder relevar su análisis
de trayectoria. Esto cómo se plasma en este protocolo. No de una manera
clara, ya que los funcionarios de soporte – esto es lo que realizan funciones
transversales que no son del ámbito técnico vinculado con los niños, niñas y
adolescentes,  y  ahora  el  100%  de  su  trayectoria  laboral.  Segundo,
precisamente esta inquietud que nos han señalado los funcionarios; respecto
del resto de los funcionarios que están vinculados a las áreas técnicas, esto
es  el  área  de  protección  propiamente  tal,  a  diferencia  del  2018.  Si  se
consideró  esta  trayectoria  de  su  desempeño  funcionario  donde  esta
trayectoria va a tener un peso de 35% y de un 65% lo que se va a evaluar de
las competencias psico-laborales. Esta cifra, conviene aclararlo, no es una
cifra  que  surge  sólo  de  una  imposición  desde  el  Ministerio  de  Justicia  y
Derechos  Humanos,  es  algo  que  hemos  venido  conversando  con  las
asociaciones; cuando partimos en diciembre de 2020, estamos hablando de
un 20% de la trayectoria de su desempeño; posteriormente las asociaciones
nos pidieron subir los porcentajes y llegamos a un 30% del peso que tenía
este valor y finalmente hemos acordado, hoy precisamente con dos de las
tres asociaciones de un 35% y creemos que ese es un porcentaje que releva
cual  ha sido el  comportamiento de los funcionarios,  pero también acá es
importante  tener  presente  que  no  podemos  renunciar  a  evaluar  las
competencias de los funcionarios, y eso que son los funcionarios que se han
de desenvolverse  directamente  en el  trato  directo  con  los  niños,  niñas  y
adolescentes,  pues,  es  importante  evaluar  cuál  es  la  capacidad  de
flexibilidad y actuación ante los cambios, las competencias en materias de
trabajo y colaboración; la construcción de relaciones de confianza; para los
cargos de mayor  confianza,  jefatura,  liderazgo y dirección,  y  tal  como se
señala en el protocolo, parte de este proceso indica que se van a realizar
capacitaciones  para  que  los  funcionarios  que  puedan  tener  el  mayor
rendimiento posible en estas circunstancias de evaluación; por lo tanto, se
recoge la evaluación individual, a diferencia de lo que fue en 2018, pero no
es posible establecer lo que señalaba la Anfuse de llegar hasta un 70% de
ponderación de la trayectoria y sólo un 30% de las competencias, y aquí ha
de prevalecer el interés superior de los niños y tener mejores funcionarios y
por  eso  se  considera  este  factor  unido  a  la  necesidad  de  capacitarlos
debidamente para el efecto de poder dar esta evaluación. 

Por  otra  parte,  hay  otros  puntos  que  han  sido
materia del protocolo que permita que aquellos funcionarios que no cumplan
con  los  requisitos  de  un  estamento  técnico  o  de  ingresar  al  Servicio  de
Protección se les va a dar la posibilidad de que en un período de 3 años
puedan cumplir ese proceso de formación técnica, por lo tanto, no obstante
que el requisito podría ser una circunstancia que les impida ser traspasado al
nuevo Servicio se les concederá un plazo de 3 años también para poder
completar eso.
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Además, dentro de lo que establece el protocolo
se reconoce el fuero maternal – recuérdese que va a haber una supresión de
cargo  –  no  obstante  lo  que  corresponde  justamente  esto  no  hacer  esto
aplicable  a  las personas que se ven favorecidos con el  fuero  maternal  y
además establece en el protocolo que si hay personas que no cumplan con
todos los requisitos para el retiro anticipado, - que fue autorizada en la Ley
de Reajustes para el año 2021 – podrán permanecer en el Servicio hasta la
total supresión de su cargo o hasta que cumplan el requisito que les falta
para acogerse al retiro anticipado.

El señor Subsecretario señaló que este es el fruto
del trabajo que hemos realizado con las tres asociaciones desde el mes de
diciembre hasta el  día de hoy que se firmó y no obstante que Anfuse va
probablemente interponer los puntos de disenso la gestoría manifestar por
qué el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ha llegado a establecer
este contenido del protocolo porque es una trayectoria laboral es que Afuse
nos ha exigido de antemano, cuál es la ponderación de los diversos factores
¿cuánto pesa la antigüedad?; ¿cuánto una sanción disciplinaria?, ¿cuánto
los años servidos en la institución?, ¿cuánto los indicadores de desempeño?.

En cambio, lo que se ha propuesto en el protocolo
y  parece  la  mejor  forma  es  que  quienes  participen  como  empresas
evaluadoras  nos  hagan  una  propuesta  y  esto  pueda  ser  elaborado  en
conjunto por el Servicio Nacional de Menores y por los propios funcionarios
porque creemos que es necesario recibir una propuesta técnica para hacer el
proceso lo más limpio posible y conversar esto con los funcionarios y no
decidirlo desde una forma técnica. Por lo tanto, no obstante que el requisito
podría ser una circunstancia que les impida ejercer ese servicio se les va a
dar tres años. 

Así mismo, aquellos funcionarios en la trayectoria
que tengan un título de una profesión afín, que no obstante que no sea lo
que exige el requisito se le da la posibilidad al  funcionario que puede ser
igualmente incorporado en el nuevo Servicio. 

Se  establecen,  asimismo,  garantías  específicas
para  el  proceso  de  evaluación.  Por  ejemplo,  las  asociaciones  de
funcionarios,  todos  ellos,  aunque  no  hayan  firmado  este  protocolo  van  a
poder designar un representante para que integre directamente la comisión
encargada de seleccionar las empresas evaluadoras que participen en dicho
proceso.  Por  lo  tanto,  aquí  no  hay  sólo  una  instancia  de  dialogo  y
participación si no que van a tener un poder decisorio sobre cómo se van a
configurar  estas  evaluaciones,  desde ya,  en  un proceso donde se  deban
revisar todas estas evaluaciones. 

La verdad es que se ha revisado. Así mismo, en
particular Afuse nos ha señalado que toda la evaluación de trayectoria del
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desempeño, pero también la evaluación curricular – esto es si se cumplen los
requisitos  administrativos  mínimo de  su  trayectoria  individual  –  que  sean
realizados por los equipos del Servicio Nacional de Menores. La verdad que
esto lo hemos analizado con el equipo del Servicio, y la evaluación curricular
sí es posible desempañando en la institución, pero respecto al de trayectoria
-donde se debe evaluar a más de mil personas- se carece de capacidad para
hacerlo con el equipo interno. 

En verdad,  recalcó que para el  cumplimiento de
los compromisos centrales en el protocolo es muy importante que se apruebe
el proyecto de Ley en trámite para iniciar el proceso de evaluación sin olvidar
que es necesario generar un decreto con fuerza de Ley que también está a la
espera de que se zanje esta situación, para así poder transmitir la mayor de
las certezas a los funcionarios.

Concluyó recordando que en diciembre de 2020
se  nos  dijo  precisamente  en  el  Congreso  Nacional,  cuando  intentamos
incorporar esto en la Ley de Reajuste, ante la urgencia de hacerlo, se nos
dijo que esto era conveniente tramitarlo en una Ley aporte y tienen instancias
de participación con los funcionarios y esto se ha cumplido desde el 11 de
diciembre pasado, cuando presentamos el primer borrador hasta el día de
hoy: Son varias las reuniones sostenidas y también las mejoras, y aquí hay
una debida compensación ante las que son las legítimas aspiraciones de los
trabajadores  y  las  compartimos  que  deben  tener  los  funcionarios  para
trabajar con los niños, niñas y adolescentes. 

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes, expresó que, a su juicio, los principales
puntos en discusión son: los porcentajes de ponderación de la evaluación,
cómo  se  abordará  la  situación  de  las  funcionarias  con  postnatal,  la
disponibilidad  de  las  especificaciones  de  los  perfiles  de  cargo  del  nuevo
Servicio y la posibilidad de que la entidad evaluadora sea objetable por parte
de los gremios.

La Honorable Senadora señor Provoste, por su
parte, indicó que, habiendo escuchado las posiciones de los gremios sobre el
protocolo de traspaso, y más allá del hecho de que dicho instrumento haya
sido suscrito por dos de las asociaciones, considera que todavía el tenor del
proyecto deja demasiadas cosas a la arbitrariedad del Director Nacional del
Servicio  Nacional  de  Menores,  de  ahí  que  sea  necesario  resguardar  los
derechos laborales de los funcionarios en este proceso.

En ese sentido, expresó que, en su opinión, no es
correcto  que  a  la  referida  autoridad  directiva  se  le  otorgue  una  potestad
facultativa al momento de evaluar a los funcionarios, pero que ello no sea
imperativo. Por el contrario, agregó, tal función debe ser algo obligatorio, y
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que debe considerar de todas maneras la trayectoria laboral del servidor que
se trate.

En seguida, señaló que, ante la externalización del
proceso de evaluación en cuestión, y la laxitud que, a su juicio, presenta el
protocolo, se hace necesario que la iniciativa garantice que tal procedimiento
considere como factores a la formación de los funcionarios, sus trayectorias
de  trabajo  y  sus  competencias,  todos  elementos  fundamentales  para  el
trabajo con niños, niñas y adolescentes.

Asimismo,  prosiguió,  se  requiere  que  las
instituciones  que  realizarán  las  evaluaciones  psico  laborales  presenten
determinados niveles de acreditación en este ámbito.

Lo  anterior,  subrayó,  toda  vez  que  en  el  último
tiempo se ha verificado que algunas de estas entidades, a fin de obtener la
adjudicación  de  un  contrato  administrativo  por  parte  del  Estado,  se
constituyen  como  empresas  recién  en  el  último  mes  del  proceso  para
conseguir tal propósito.

Por tales razones, agregó, es fundamental que las
instituciones en cuestión cuenten con una experiencia en la evaluación de
personas, como también con conocimientos o habilidades demostrables que
aseguren que se llevará a cabo un adecuado proceso de selección.

Posteriormente,  señaló que se necesita  de igual
forma que el  Director  Nacional,  luego disponga  de una oportunidad para
realizar una comprobación de que los funcionarios seleccionados no están
afectos a alguna prohibición, inhabilidad o incompatibilidad para el ejercicio
del cargo que deberán realizar.

Por  último,  y  haciendo  referencia  a  propuestas
hechas  llegar  a  su  persona  por  parte  de  la  Honorable  Senadora  señora
Rincón,  señaló  que  los  directivos  y  trabajadores  de  los  organismos
colaboradores  que  ejerzan  sus  funciones  en  el  Servicio  Nacional  de
Protección  Especializada  a  la  Niñez  y  Adolescencia,  tanto  por  convenios
vigentes  con el  actual  Servicio  Nacional  de  Menores,  como en razón de
nuevos convenios que celebren, deban someterse a similares evaluaciones
de formación, trayectoria de trabajo y competencias.

La  Honorable  Senadora  señora  Sabat,  a  su
turno, valoró el hecho de que luego de muchas conversaciones al respecto,
dos  de  las  tres  asociaciones  hayan  suscrito  el  protocolo  antes  aludido,
lamentando, por cierto, de que no se haya logrado la unanimidad en tal firma.

Así,  indicó  que,  a  su  parecer,  el  criterio  de
ponderación viene a ser el punto de mayor discusión actualmente.
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En seguida, expresó que, en su opinión, el objetivo
compartido por las organizaciones y por las autoridades es establecer un
nuevo trato hacia los niños, niñas y adolescentes, intentando brindar a estos
últimos estándares de excelencia, siendo fundamental para dicho propósito
que sean los mejores quienes se encuentren trabajando con aquéllos.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Hernán  Larraín,  señaló  que  el  objetivo  del  proyecto  de  ley  en
discusión es asegurar que el traspaso de los funcionarios, desde el actual
Servicio Nacional de Menores, al Servicio de Protección Especializada, se
haga de manera adecuada, luego de las evaluaciones que se contemplan
para tal  efecto, asegurando una indemnización a aquellos servidores que,
eventualmente, no lleguen a ser evaluados favorablemente en tal proceso.

En ese sentido, expresó que, en caso de que no
se contara con este proyecto, no existiría compensación alguna para tales
funcionarios,  en los servidores se encuentran jurídicamente en calidad de
contrata.

Por tales argumentos, resaltó que es fundamental
para  el  Ejecutivo  que  las  evaluaciones  que  se  hagan  garanticen  un
procedimiento de calificación adecuado.

Para tales propósitos, manifestó que la Secretaría
de Estado que encabeza ha contado con la mejor disposición para avanzar y
lograr acuerdo en este contexto, asumiendo, por cierto, la protección que se
debe otorgar a la protección de los derechos de los trabajadores.

Sin  perjuicio  de  lo  señalado,  resaltó  que  la
voluntad, tanto del Gobierno actual como del anterior, luego de la discusión
legislativa con que se aprobó el nuevo Servicio de Protección Especializada,
y en el debate parlamentario en desarrollo del nuevo Servicio de Reinserción
Social  Juvenil,  es  la  de  sostener  que  el  interés  superior  del  niño  debe
conducir no sólo a la disposición de un modelo de intervención radicalmente
distinto al  que existe hoy, que permita asegurar un mejor trato a la niñez
vulnerable y a los infractores juveniles, sino también a otorgar certeza de que
quienes  asuman  esa  tarea  tengan  las  calificaciones  y  competencias
adecuadas para ello.

En efecto, explicó que es precisamente lo anterior
lo  que  genera  que  el  traspaso  de  funcionarios  no  sea  automático,  sino
selectivo,  lo  que debe realizarse  por  medio  de  un proceso  objetivo  cuya
configuración se encuentra, precisamente, en su etapa final de definición.

Posteriormente,  refiriéndose  a  las  inquietudes
específicas sobre la eventual discrecionalidad que el proyecto de ley entrega
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al Director Nacional del Servicio Nacional de Menores, en tanto la iniciativa
otorga a este último sólo la posibilidad de evaluar a los funcionarios, mas no
una obligación  imperativa  de  proceder  a  ello,  señaló  que  la  voluntad  del
Ejecutivo es que haya evaluaciones, por lo que no existen reparos a que la
Comisión, de acordar una modificación en tal sentido, reemplace tal facultad
por un deber propiamente tal.

Por otra parte, prosiguió, en lo que concierne a las
reglas para realizar el proceso de calificación en comento, indicó que si bien
el tenor original del proyecto disponía que fuera la propia Dirección Nacional
del Servicio Nacional de Menores la que fijase ésa regulación, el Ejecutivo,
escuchando las inquietudes efectuadas en su oportunidad por el Honorable
Senador señor Montes, presentó una indicación que radica en el Ministerio
de Justicia  y  Derechos Humanos la  potestad de dictar,  por  medio  de un
Decreto Supremo, la regulación en cuestión, con la finalidad de que no sea la
autoridad que establece la reglas la misma que finalmente las aplica.

Por lo tanto, agregó, el marco normativo en este
punto será fijado por la Cartera de Estado que encabeza, proceso en el cual
deberán  ser  consideradas  las  asociaciones  para  evitar  todo  tipo  de
discrecionalidad.

Lo  anterior,  continuó,  da  cuenta  de  que  se  ha
seguido avanzando en el contenido del protocolo de común acuerdo, oyendo,
con  especial  cuidado,  a  las  organizaciones  que  representan  a  los
funcionarios del Servicio Nacional de Menores, para asegurar la fijación de
reglas adecuadas, plausibles y convenientes para todos.

A  su  vez,  en  lo  que  respecta  a  la  inquietud
señalada  por  la  Honorable  Senadora  señora  Provoste  relativa  a  la
preparación de los funcionarios que se van a someter a la evaluación, por
medio de la respectiva capacitación, expresó que el punto ya se recoge en el
protocolo de manera expresa en su cláusula sexta, la que establece que:

“6.-  Se  incorporarán  acciones  de  capacitación
tendientes a mejorar las competencias de los funcionarios, respecto de los
elementos que serán incorporados en las evaluaciones, y principalmente se
procurará que dichas acciones vayan orientadas a generar las habilidades y
capacidad  para  enfrentar  el  desafío  de  la  puesta  en  marcha  del  nuevo
Servicio.”.

Es  decir,  agregó,  en  este  protocolo,  que  fue
enviado a todos los integrantes de la Comisión, está contemplada esta última
preocupación, esto es, que se prepare a los funcionarios para la evaluación.
Así,  como  se  advierte,  hay  consignadas  acciones  consensuadas  en  tal
instrumento que dan cuenta de la referida preocupación.
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En efecto, añadió, no se trata de fijar un filtro que
busque  en  forma  prejuiciosa  excluir  a  los  servidores,  sino  que  por  el
contrario,  se pretende enfrentar este proceso de una manera positiva,  de
modo que las personas que deseen continuar en el nuevo Servicio (ya que
pueden haber algunos funcionarios que no quieran permanecer en la nueva
institucionalidad, u otros que quieran percibir la jubilación anticipada, todas
cuestiones  ya  contempladas)  puedan  tener  capacitación  de  apoyo  para
enfrentar de la mejor forma tal evaluación.

A su turno, en lo concerniente a la posibilidad de
incluir  en  la  iniciativa  en  debate  a  los  trabajadores  de  los  colaboradores
acreditas, señaló que ello no resulta pertinente, ya que el proyecto aborda a
los  funcionarios  públicos  del  Servicio  Nacional  de  Menores  que  se
traspasarán a las dos nuevas instituciones del sector (Servicio de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia y Servicio de Reinserción Social
Juvenil).

En  consecuencia,  añadió,  los  colaboradores
acreditados no forman parte de tal proceso, en tanto pertenecen a entidades
externas al Servicio Nacional de Menores, por lo que no corresponde que
respecto de ellas se tomen medidas de alguna naturaleza en esta iniciativa.

En efecto, explicó, el nuevo Servicio de Protección
Especializada ya tiene contemplado en su normativa la forma de trabajo con
tales organismos, al igual que el modo en que se deberán acreditar ante la
nueva institucionalidad.

Por  consiguiente,  agregó,  el  proyecto  de  ley  es
bastante  concreto  en  su  finalidad,  a  saber,  otorgar  un  derecho  de
indemnización a aquellos funcionarios del Servicio Nacional de Menores que
no deseen ser traspasados, o que no califican para ello de acuerdo a los
estándares  que  se  determinen,  dados  los  perfiles  de  cargo  del  nuevo
organismo.

Por  lo  tanto,  prosiguió,  de  lo  que  se  trata  es
circunscribir  el  proyecto  a  la  disposición  de  un  procedimiento  para  los
funcionarios públicos antes mencionados,  en el  cual,  por  cierto,  no están
incorporados los trabajadores de los colaboradores acreditados.

De  ese  modo,  indicó  que  la  iniciativa  sólo
complementará a la ley del Servicio de Protección Especializada, a la futura
ley  del  Servicio  de  Reinserción  Juvenil  y  a  la  Ley  N°  21.226,  a  fin  de
considerar el aludido derecho de indemnización, para asegurar con justicia el
reconocimiento de aquellos servidores que serán traspasados.

Por  esas  razones,  precisó,  no  viene  al  caso  el
contemplar  en  este  proyecto  a  los  trabajadores  de  los  colaboradores
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acreditados,  en  tanto  el  punto  ya  se  encuentra  resuelto  en  la  propia
normativa legal del nuevo Servicio de Protección Especializada, justamente
para  los  efectos  de  la  preocupación  hecha  presente,  con  razón,  por  la
Honorable Senadora señora Provoste, de que tales trabajadores tengan las
competencias  necesarias  para  su  desempeño  con  los  niños,  niñas  y
adolescentes, y se les respete, además, su condición laboral.

Por  otra  parte,  refiriéndose  ahora  a  la  inquietud
manifestada por el Honorable Senador señor Montes sobre la situación de
las funcionarias que se encuentran con fuero maternal, señaló que, de igual
modo, el protocolo consideró una disposición que aborda expresamente el
particular, en concreto su cláusula 7, que establece que:

“7.-  Aquellas  funcionarias  que  se  encuentren
gozando  de  fuero  maternal  y  que  no  cumplan  con  los  requisitos  y/o
competencias para ser  traspasadas a un cargo homologable en el  nuevo
Servicio, podrán continuar en el Servicio Nacional de Menores hasta que se
cumpla el plazo de vigencia de dicho fuero.”.

De esa forma, subrayó que ya está incorporada en
el protocolo la hipótesis en comento, respetándose el fuero maternal de las
servidoras.

Por otro lado, en lo que concierne a los perfiles de
cargo sobre los cuales se realizará la evaluación, indicó que de lo que se
trata es que, cuando se traspase al funcionario respectivo, éste cumpla con
el perfil del nuevo Servicio.

Así, observó que se está impulsando un modelo
de intervención distinto, con significativas diferencias respecto del actual, por
lo que los criterios para verificar si el funcionario cumple o no con las nuevas
exigencias requiere, por cierto, de la definición de un perfil, trabajo que se
encuentra  realizando  en  estos  momentos  la  Subsecretaría  de  la  Niñez.,
procedimiento  que,  evidentemente,  en  necesario  para  llevar  a  cabo  la
evaluación.

A  continuación,  abordando  el  punto  sobre  la
ponderación consultada, destacó que se trata de un aspecto no menor, y que
consta de dos elementos de juicio.

El primero, explicó, consistente en la trayectoria de
la persona a evaluar, es decir, su antigüedad, anotaciones de mérito y de
demérito, sanciones, etcétera. En otras palabras, su historia en el Servicio y
sus antecedentes curriculares.
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El segundo, prosiguió,  se refiere a las funciones
que  se  desempeñarán  en  el  nuevo  Servicio,  por  lo  que  se  evalúan
competencias de carácter psico laborales.

Ambos  factores,  señaló,  son  necesarios  para
desarrollar de manera seria y objetiva el procedimiento de calificación.

Lo anterior, con la finalidad de asegurar, a través
de  los  test  psico  laborales  y  de  entrevistas  con  enfoques  en  áreas  de
competencia, que la persona va a cumplir la función que asumirá en la nueva
institucionalidad.

En  seguida,  aseveró  que  parte  del
cuestionamiento  al  Servicio  Nacional  de  Menores  dice  relación  con  su
modelo de intervención y con el hecho de que las personas no tienen las
calificaciones adecuadas para desempeñarse debidamente en el organismo,
dadas las exigencias que reviste el trato con los niños, niñas y adolescentes,
sobre  todo  cuando  estos  últimos  presentan  distintas  vulnerabilidades  y
diferentes tipos de dificultades.

Por  consiguiente,  expresó  que,  en  un  extremo,
una crítica podría sostener que todos los funcionarios fuesen traspasados, a
la  cual  se  le  replicaría  indicando que lo  que se  pretende impulsar  es  un
nuevo  Servicio,  con  metodologías  nuevas  y  con  las  mejores  y  más
adecuadas personas a cargo.

En ese sentido, indicó que estima que la inmensa
mayoría de los funcionarios califica para tal tarea, pero probablemente no
todos.

En  efecto,  explicó,  el  interés  superior  del  niño
conduce a disponer de un proceso de evaluación para asegurar el objetivo
de que las personas seleccionadas, efectivamente, van a realizar el mejor
desempeño en la nueva institucionalidad.

En  seguida,  señaló  que,  inicialmente,  la
ponderación en referencia disponía de un veinte por ciento de valoración de
la trayectoria, y un ochenta porciento de la evaluación de competencias psico
laborales.

Sin perjuicio de lo anterior, prosiguió, producto de
las conversaciones con las asociaciones y con la Subsecretaría de la Niñez,
se arribó a una ponderación de un treinta y cinco y de un sesenta y cinco por
cierto, respectivamente, de tales factores.

Sin  embargo,  destacó,  como una muestra  de  la
flexibilidad con que se dialogado con los actores del rubro, y de cómo se han
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acogido las inquietudes de los mismos, el Ejecutivo manifiesta su voluntad de
establecer tales criterios de ponderación en un cuarenta y sesenta por cierto,
correspondientemente, aumentando así la valoración de la trayectoria de los
funcionarios en este proceso, equiparando del mismo modo tales factores.

Con  ello,  destacó,  se  advierten  los  continuos
esfuerzos para arribar a un acuerdo que resuelva las inquietudes planteadas,
avanzando así de una manera razonable.

En  tal  sentido,  subrayó  que  se  trata  de
preocupaciones compartidas también por el  Ejecutivo, el  que no pretende
estigmatizar a los funcionarios del Servicio Nacional de Menores, sino que,
por el  contrario,  reconoce el  enorme esfuerzo y sacrificio que la inmensa
mayoría de ellos ha hecho.

No obstante ello,  agregó, se deben abordar que
sobre el particular existen, no sólo a nivel nacional, sino también en el plano
internacional, en donde se exigen estándares en la implementación de los
cambios  radicales  que  se  requieren  para  terminar  con  una  historia  de
vulneraciones  por  las  que  Chile  ha  sido  sancionado,  precisamente,  por
organizaciones internacionales.

Por consiguiente, indicó que, justamente por tales
razones, se han realizado múltiples esfuerzos instituciones, encuadrándose
el proyecto en las referidas exigencias, a fin de que el nuevo Servicio genere
un antes y un después en el sector, con el objetivo de marcar una diferencia
en la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en miras
de que no se cuestione ni estigmatice más a aquéllos ni a los trabajadores
que se relacionan con los mismos.

Por  último,  y  en  virtud  de  las  modificaciones
propuestas  por  el  Ejecutivo,  invitó  a  que  la  Asociación  Nacional  de
Funcionarios del Servicio Nacional de Menores (AFUSE) suscriba también el
protocolo como una señal de que todos están colaborando al cumplimiento
de los propósitos antes descritos.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable  Senador  señor  Montes,  preguntó  luego  en  qué  estado  de
desarrollo se encuentra el proceso de elaboración de los perfiles de cargo, y
el modo en que los gremios podrán participar y, eventualmente, objetar las
determinaciones que se hagan al respecto.

En seguida, indicó que el protocolo en comento,
más que plasmarse en el texto de la iniciativa, deberá ser contemplado en el
Decreto Supremo que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos dicte
para tal efecto.
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Sin perjuicio de lo anterior, expresó que, a partir
de  lo  señalado  por  quien  le  antecedió  en  el  uso  de  la  palabra,  existiría
voluntad del Ejecutivo de establecer como imperativo el deber del Director
Nacional del Servicio Nacional de Menores de efectuar evaluaciones a los
funcionarios.

Por  otra  parte,  refiriéndose  a  las  funciones
técnicas que se seguirán desarrollando y las nuevas que se implementarán,
resaltó que las experiencias que se han verificado en el  pasado han isdo
inadecuadas, en lo que respecta a las labores desarrolladas por entidades
evaluadoras a los Centros de Reparación Especializada de Administración
Directa (en adelante, CREAD).

En  efecto,  explicó,  los  cuestionamientos  de  los
gremios a la  ponderación que se efectuará en la  evaluación,  como a las
capacidades  objetivas  y  técnicas  de  dichas  entidades,  tienen  su  origen,
precisamente, en tal experiencia.

Por  tal  razón,  prosiguió,  es  que  se  solicitó  ese
cambio  en  la  ponderación,  a  lo  cual  ya  el  Ejecutivo  ha  manifestado  su
voluntad de establecer un criterio de sesenta por ciento a la evaluación, y un
cuarenta por ciento a la experiencia.

Finalmente,  señaló  que,  según  entiende,  en  la
evaluación  de  la  trayectoria  de  los  funcionarios,  se  dejarían  fuera  los
períodos irregulares que se han verificado en el último tiempo.

La  Presidenta  de  la  Asociación  Nacional  de
Funcionarios del Servicio Nacional de Menores (AFUSE), señora Alicia
Del Basto, resaltó que para que el mensaje que la autoridad entrega de que
los mejores deben desempeñarse en el nuevo Servicio, la preocupación por
ello debió haber sido atendida desde hace muchos atrás.

Por  el  contrario,  añadió,  no  ha  existido
preocupación por los funcionarios del Servicio, especialmente en los últimos
dos años, en donde, en virtud de los acontecimientos acaecidos en nuestro
país y en el mundo, dichos servidores han experimentado un total abandono
para afrontar tales contextos, sin contar con un Director Nacional titular en el
cargo  y  sin  el  número  de  funcionarios  suficientes  para  desempeñar  las
labores del organismo.

Por tal razón, prosiguió, los funcionarios han dado
continuidad a las labores desarrolladas en los centros del modo en que han
podido con los escasos medios con los que cuentan.
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En ese panorama,  subrayó,  son los gremios los
que recogen el  dolor de los trabajadores y abogan por el  respeto de sus
derechos.

En seguida, en lo referente a los porcentajes de la
ponderación, señaló que la proporción mínima que debiese fijarse, habida
cuenta  de  lo  que  significa  enfrentar  una  evaluación  psico  laboral  en  las
condiciones en que se encuentran los funcionarios, es de un cincuenta por
ciento para ambos elementos (experiencia y evaluación).

En ese sentido,  destacó que los profesionales y
técnicos del Servicio han desplegado e implementado durante los años las
políticas definidas en el nivel central, las que no han sido decididas por los
funcionarios.

Luego,  recalcó  que,  en  la  ponderación  que  se
haga de la experiencia, no es posible que los sumarios y anotaciones de
deméritos sean considerados dos veces, esto es, en su calidad propia y al
momento de la  calificación final  del  servidor.  Por  tal  razón,  precisó,  y  de
acuerdo a la normativa legal que rige el particular, tales antecedentes sólo
debiesen  ser  considerados  una  vez,  siendo  jurídicamente  cuestionable
proceder de otra manera.

Posteriormente,  sostuvo  que  la  opinión  pública
mantiene  una  mirada  crítica  sobre  el  Servicio,  sin  perjuicio  de  que  los
cuestionados del sistema no han sido los funcionarios del Servicio Nacional
de Menores, sino que los trabajores de los colaboradores acreditados.

A  modo  de  resumen,  señaló  que,  no  de  no
aclararse  los  puntos  previamente  descritos  en  su  intervención,  no  se
solucionarán  los  problemas  actuales  en  la  nueva  institucionalidad,
verificándose  al  poco  tiempo  de  marcha  de  esta  última  las  mismas
problemáticas.

Un ejemplo de ello, explicó, se ha verificado con el
nuevo modelo de intervención y de residencias impulsado, y que ha llevado
al cierre de algunos CREAD.

Dicho proceso, en donde los funcionarios no han
tenido  mayor  autoridad,  limitándose su participación sólo  a la  emisión  de
opiniones no vinculantes, ha resultado ser, a su juicio, un desastre, en donde
a partir de las calificaciones efectuadas por las entidades evaluadoras, no se
ha  garantizado  que  los  buenos  funcionarios  se  traspasen,  habiéndose
verificado incluso la situación totalmente opuesta.
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Ello,  resaltó,  da cuenta  que en ese proceso las
entidades  evaluadoras  no  cumplieron  sus  labores,  precisamente  por  no
asumir el fundamental rol de los funcionarios en dicho procedimiento.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Hernán Larraín, a su turno, expresó que, efectivamente, en el comité
seleccionador  de  las  entidades evaluadores para  este  nuevo proceso,  se
considera la representación de las tres asociaciones nacionales, de manera
que,  en  esa  instancia,  las  organizaciones  van  a  poder  participar  en  la
determinación  de  cuáles  serán  las  entidades  o  personas  que  serán  las
evaluadoras en este proceso.

Por  tal  razón,  señaló  que  debe  existir  la
tranquilidad de que, si algo no se hizo bien en los procedimientos anteriores,
eso no se va a repetir, existiendo garantías en ese sentido.

En efecto, indicó que, más allá de las inquietudes
que se susciten, que pudiesen llevar a que cada detalle del protocolo fuese
objetado, lo cierto es que en dicho instrumento ya se recoge lo sustantivo y
los criterios a aplicar, considerando, precisamente, las situaciones previas en
este contexto.

Luego,  expresó  que,  por  cierto,  el  Ejecutivo
reconoce la abnegación de muchos funcionarios ante todos los problemas
que han debido sortear, lo que ha conducido que algunos de ellos hayan
permanecido en los centros por hasta dos o tres días sin salir, justamente
porque  han  existido  compañeros  de  trabajo  con  licencias  médicas  o  por
tratarse de personas consideradas como población de riesgo por la situación
sanitaria del COVID.

De ese modo, prosiguió, el momento donde puede
hacerse testimonio de dichos episodios es precisamente en la aprobación del
presente proyecto de ley.

Posteriormente,  expresó  que,  lamentablemente,
las dificultades que se han verificado en la red no sólo han ocurrido en los
centros de los colaboradores acreditados.  En ese sentido,  recordó que el
problema  que  hace  estallar  la  situación  del  trato  hacia  la  niñez  y
adolescencia vulnerada en nuestro país, ocurre en el CREAD Gavarino, a
propósito de la muerte de Lissette Villa.

De  igual  modo,  recordó  que,  desde  Naciones
Unidas, se obligó a Chile a cerrar el CREAD Playa Ancha.

En  consecuencia,  indicó  que,  para  no  seguir
haciendo historia de estas situaciones, es claro que el sistema ha presentado
problemas en distintas entidades, siendo eso lo que necesitamos cambiar
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como país.  De ahí,  observó,  que el  proceso de traspaso se hace con el
debido cuidado y cautela.

Por otra parte, en lo relativo a los perfiles de los
cargos del nuevo Servicio, señaló que ellos, evidentemente, deberán estar
listos antes de que se lleva a cabo la evaluación, pudiéndose conocer de
antemano por todos los actores. 

Así,  explicó  que  tales  perfiles  están  siendo
desarrollados por la Subsecretaría de la Niñez, organismo que se encuentra
muy avanzado en dicha tarea.

Luego, afirmó que el objetivo central del proyecto
de ley en debate es asegurar que el procedimiento de traspaso esté bien
configurado  y  regulado,  habiéndose  introducido  las  modificaciones
necesarias para garantizar la objetividad y seriedad del proceso, habiéndose
también recogido la propuesta de la Honorable Senadora señora Provoste,
de que el Director Nacional del Servicio Nacional de Menores deba hacer las
evaluaciones a los funcionarios.

Todo lo anterior, añadió, con la finalidad de darle
todavía  más  énfasis  al  hecho  de  que  las  reglas  del  proceso  van  a  ser
confeccionadas  escuchando  a  los  funcionarios,  con  su  debida  y  activa
participación, tal como se ha hecho en la redacción del protocolo, por lo que
las  inquietudes  expresadas  previamente  se  encuentran  debidamente
recogidas  en  tal  instrumento,  lo  que  muestra  que  se  ha  conversado
permanentemente para resolver cualquier tipo de dudas al respecto.

Por último, en lo que concierne a las proporciones
ha fijar para la ponderación, manifestó la voluntad del Ejecutivo de elevar la
valoración del factor de experiencia de los funcionarios a un cuarenta por
ciento (el sesenta por ciento restante respondería a la evaluación), como una
señal positiva del ánimo con que se está trabajando, teniendo presente que
existen  miradas  distintas  sobre  el  particular,  que  no  han  constituido  un
obstáculo  para  realizar  constantes  esfuerzos  de  acercamientos,  que  se
verifican  en  las  indicaciones  presentadas  por  S.E.  el  Presidente  de  la
República al proyecto y las propuestas de cambio del protocolo que se han
discutido.

La  Honorable  Senadora  señora  Provoste,  en
primer  lugar,  agradeció  la  disposición  del  Ejecutivo  de  escuchar  las
preocupaciones hechas presente por las organizaciones, estrechando de esa
forma los espacios a la discrecionalidad del proceso.

Ello,  agregó,  es  de  vital  importancia  para  los
funcionarios  del  Servicio  Nacional  de  Menores  que  quieren  seguir
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colaborando,  ya que las  determinaciones que se  adopten en el  texto  del
proyecto de ley tendrán un impacto trascendental en sus vidas.

Posteriormente, subrayó la necesidad de que las
instituciones que realicen los test psico laborales cumplan con determinados
requisitos, cuestión que, a su juicio, no está abordado ni en el protocolo ni en
la iniciativa.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Hernán  Larraín,  observó  que,  precisamente  para  garantizar  la
seriedad de las entidades evaluadoras, es que los funcionarios del Servicio,
en conjunto con la Dirección Nacional,  serán quienes seleccionen a tales
instituciones.

Así,  sin  perjuicio  de  no  recordar  en  detalle  la
descripción de los requisitos para postular como evaluador del proceso, no
obstante asegurar que las bases mínimas para ello ya existen.

Por consiguiente, prosiguió, las tres asociaciones
de funcionarios se encuentren contempladas en el proceso, más allá de que
no todas ellas hayan suscrito el protocolo, justamente porque se considera
relevante que todos los gremios participen.

En consecuencia, agregó, el  punto se encuentra
debidamente recogido, con el compromiso de integración de las asociaciones
en el comité seleccionador de los órganos colaboradores.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable  Senador  señor  Montes,  por  su  parte,  en  lo  referente  a  los
colaboradores acreditados, señaló que si bien no son contemplados en el
proyecto de ley en análisis, es fundamental que los estándares que deben
observar  tales entidades debe subir  significativamente,  en términos de su
trato con los niños, los equipos profesionales para ello y las condiciones de
trabajo con tal fin.

De  lo  contrario,  resaltó,  carecería  de  base  el
planteamiento  del  Ejecutivo,  por  lo  que  resulta  vital  tener  presente  este
punto.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Hernán Larraín, replicó que, efectivamente, el Ejecutivo se encuentra
desarrollando acciones para hacer frente a las inquietudes en este ámbito,
con  el  objetivo  de  fortalecer  las  capacidades  de  quienes  se  encuentran
desempeñando labores de trato directo con los niños.

En  ese  sentido,  explicó  el  Servicio  Nacional  de
Menores, la Subsecretaría de la Niñez y la Directora de implementación del
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nuevo  Servicio,  se  encuentran  trabajando  con  la  mesa  que  reúne  a  los
colaboradores  acreditados,  que  encabeza  y  coordina  la  señora  Teresa
Izquierdo.

Asimismo,  agregó,  se  ha  trabajado  con
académicos de distintas Escuelas de la Pontificia Universidad Católica de
Chile en estas materias, contando incluso con apoyo del sector privado para
ayudar a financiar este trabajo.

Bajo  esa  misma  gama  de  acciones,  precisó,  la
organización Nuevo Futuro ha realizado una investigación completa acerca
de cómo las instituciones desarrollan el  trato directo con los niños de las
residencias.

En este punto, resaltó, cabe destacar que los dos
principales problemas que se observan son, por una parte, la salud mental
de los niños, y por otra, el modo de mejorar la preparación, capacitación y
selección de los trabajadores de los colaboradores acreditados, que atienden
a prácticamente el noventa por ciento de los niños de la red.

A  fin  de  determinar  cómo  se  configurará  tal
proceso de capacitación, agregó, se desplegará un plan piloto al respecto en
la Región de La Araucanía.

En tal proceso, indicó que, con la participación de
Chile Valora, se van a definir los perfiles de capacitación para los diferentes
cargos y trabajos que hay al interior de las residencias.

En consecuencia, expresó que toda la preparación
que se está haciendo se realiza en miras a que, cuando entre en operación
el  nuevo Servicio,  se le pueda otorgar un refuerzo significativo a quienes
trabajan en las residencias, siendo ello una parte esencial  del  éxito de la
nueva institucionalidad.

A  partir  de  lo  anterior,  sostuvo  que  para  el
Ejecutivo es claro que no sólo basta con las leyes que creen los nuevos
Servicios, sino que se precisan de otras consideraciones adicionales.

Por  esa  razón,  agregó,  además del  derecho  de
indemnización  contemplado  en  el  presente  proyecto  de  ley,  se  ha
desplegado un trabajo en conjunto entre la  Subsecretaría  de la  Niñez,  el
Servicio Nacional de Menores y la Directora de implementación del nuevo
Servicio,  para  preparar  los  mecanismos  que  establezcan  un  proceso  de
capacitación del Servicio Nacional de Menores en el más corto plazo.

Así, explicó, ya han sido diseñados los contenidos,
propuestas  y  perfiles,  con  la  aprobación  de  Chile  Valora,  cuya
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implementación se realizará durante este año por medio del plan piloto que
asegurará que este instrumento se podrá aplicar a quienes formen parte de
los colaboradores acreditados, a fin de garantizar que se trabajo esté bien
hecho.

Luego, manifestó la disposición del Ejecutivo para
hacer  llegar  a  la  Comisión  todos  los  antecedentes  de  esos  esfuerzos
complementarios y adicionales previamente descritos.

En ese sentido, destacó que la investigación que
se hizo respecto del funcionamiento de los colaboradores acreditados, fue
muy interesante y reveladora de los problemas que dichas entidades tienen,
las que se espera que sean superadas por medio del trabajo que se está
desarrollando, por medio de la definición de perfiles y el aludido plan piloto
antes mencionado, que pretende perfeccionar asimismo tales instrumentos.

Todo,  subrayó,  da  cuenta  de  que  todavía  hay
mucho que cambiar para asegurar que se brinde el mejor trato a la niñez, lo
que se refleja en la intención del Gobierno de dejar todo hecho para que, al
momento  de  la  entrada  en  vigencia  del  nuevo  Servicio  de  Protección
Especializada, y más allá que ello corresponda a una nueva Administración,
haya una diferencia muy significativa con el estado actual de las cosas, a fin
de que este proceso institucional tenga el mayor de los éxitos.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes,  expresó que, a partir  de lo señalado
previamente por quien le antecedió en el  uso de la palabra, el  punto que
quedaría por resolver sería la determinación de la proporción que se seguirá
en la ponderación entre la evaluación y la trayectoria de los funcionarios.

En ese sentido, consultó al Ejecutivo de que, con
el fin de acercar posiciones, se emplee un criterio que valore en un cuarenta
y  cinco por  ciento  la  trayectoria,  y  en  un cincuenta  y  cinco por  ciento  la
evaluación propiamente tal.

Lo anterior, ya que la trayectoria es un valor muy
importante, habida cuenta de la historia y el trabajo de los gremios y de los
funcionarios  en  la  institución,  sin  perjuicio  de  que  con  ello  todavía  la
ponderación de la evaluación permanece alta, más allá de lo incierto de esta
última, producto de las últimas experiencias que se han verificado.

Así, añadió, en la lógica indicada por el ejecutivo
de  establecer  mejores  condiciones  para  elevar  la  calidad  de  las
evaluaciones, como también la consideración de una mayor participación de
las asociaciones, una proporción como la previamente propuesta acercaría
mucho las posiciones para finalmente resolver el particular con un acuerdo
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entre todos los actores, o con al menos la disposición de ellos de aceptar un
consenso de esa naturaleza.

La  Honorable  Senadora  señora  Sabat,  valoró
nuevamente los esfuerzos del Gobierno y de las asociaciones por acercar
posiciones, entendiendo que el principal punto de desacuerdo, tal como lo
indicó quien le antecedió en el uso de la palabra, es la distribución de los
criterios en la referida ponderación.

En  ese  sentido,  consultó  a  la  Presidenta  de  la
Asociación  Nacional  de  Funcionarios  del  Servicio  Nacional  de  Menores
(AFUSE),  señora  Alicia  Del  Basto,  si  existe  disposición  para  adecuar  su
postura en los términos planteados por el Ejecutivo, habiéndose ya elevando
el criterio de ponderación de la trayectoria, a fin de lograr un acuerdo entre
todos los actores.

La  Presidenta  de  la  Asociación  Nacional  de
Funcionarios del Servicio Nacional de Menores (AFUSE), señora Alicia
Del  Basto,  respondió  expresando  que  la  organización  que  encabeza
representa a dos mil  doscientos funcionarios,  por lo que debe contar con
algún un tiempo para resolver el punto con su asociación.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  agradeció  la
disposición de avanzar en los puntos en debate.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes, a su turno, señaló que el proceso de
traspaso  en  discusión  es  una  cuestión  sin  mayores  precedentes,  sólo
existiendo experiencias similares en educación, donde también se verificaron
grandes problemas, toda vez que se trata de cambios estructurales en la
institucionalidad.

En  seguida,  observó  que,  habiendo  buena
disposición  tanto  de  los  gremios  como  del  Gobierno  para  arribar  a  un
acuerdo, sugirió que se suspenda transitoriamente el trabajo de la Comisión,
a fin de que se otorgue tiempo a la señora del Basto para ver la disposición
de un gremio ante la última proposición en lo referente a la ponderación, con
el objetivo de resolver el principal tema pendiente.

La  Honorable  Senadora  señora  Van
Rysselberghe,  por  su  parte,  indicó  que  el  particular  se  lleva  discutiendo
hace ya bastante tiempo, habiendo existido varias concesiones de parte de la
autoridad, encontrándose en consecuencia, a su juicio, bastante aseguradas
las garantías a los funcionarios de que el traspaso al nuevo Servicio será un
proceso objetivo.
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Posteriormente, afirmó que el hecho de pertenecer
a  una  institución,  sea  pública  o  privada,  no  asegura  de  por  sí  que  el
trabajador en cuestión sea bueno o malo, siendo probable que hayan ambos
al interior de la entidad.

Por  tal  razón,  finalizó,  existen  a  su  parecer  las
garantías  necesarias  para  asegurar  que  los  buenos  funcionarios  serán
efectivamente traspasados al nuevo Servicio.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes,  recalcó que aquí están en juego los
derechos de los trabajadores, ya que, para mejorar la realidad existente en el
sector, se ha optado por un cambio de la institucionalidad, procedimiento en
el cual las posiciones de los funcionarios resultan del todo legítimas.

La  Honorable  Senadora  señora  Provoste,  a
continuación,  valoró  la  disposición  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos
Humanos de restringir  la  arbitrariedad inicial  que,  a  su juicio,  el  proyecto
otorgaba  al  Director  Nacional  del  Servicio  Nacional  de  Menores,  como
también los avances en la proporción de la ponderación que se han hecho,
sin  perjuicio  de  lo  razonable  de la  proposición  efectuada  al  respecto  por
quien le antecedió en el uso de la palabra (cuarenta y cinco por ciento de
valoración para la trayectoria de los funcionarios).

No  obstante  lo  anterior,  resaltó  que  todavía
mantiene sus dudas respectos de los colaboradores acreditados. Ello, toda
vez que no existe en nuestro ordenamiento ninguna normativa que someta a
los  trabajadores  de  tales  entidades,  a  las  mismas  exigencias  que  a  los
funcionarios del Servicio Nacional de Menores, considerando débil que ello
dependa  de  la  eventual  suscripción  de  futuros  convenios  con  cada
institución.

En efecto, aseveró que el interés superior del niño
nos debe conducir a que, independientemente de que éste se encuentre un
centro de administración directa del Estado o en un establecimiento de un
colaborador acreditado, las exigencias de calidad en su trato deben ser las
mismas,  sin  que  ello  pueda  quedar  sometido  a  la  firma  de  un  eventual
convenio.

En ese sentido, indicó que en educación todas las
instituciones que reciben fondos del  Estado son sometidas a  los  mismos
parámetros, regla que debiese seguirse también en el ámbito proteccional.

Lo  anterior,  permitiría  afianzar  la  máxima  antes
mencionada, como también la calidad de las evaluaciones y la protección de
los derechos laborales.
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Posteriormente,  reconoció  positivamente  la
disposición del Ejecutivo de que las evaluaciones sean un deber del Director
Nacional  del  Servicio  Nacional  de  Menores,  y  no  sólo  una  facultad.  Sin
embargo, agregó, parece razonable la proporción propuesta por AFUSE de
que la ponderación entre trayectoria y evaluación sea de un cincuenta por
ciento para cada factor.

Por  último,  reiteró  su  preocupación  de  que
también se aborden las materias previamente descritas por su persona sobre
los trabajadores de los colaboradores acreditados, en la presente iniciativa.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes, respecto de lo señalado al final de la
intervención de quien lo precedió en el uso de la palabra, indicó que dichas
medidas  hacia  los  colaboradores  acreditados  debiesen  plasmarse  en  el
protocolo, ya que el punto fue discutido anteriormente, en lo que es la actual
ley del nuevo Servicio de Protección Especializada.

La Honorable Senadora señora Sabat, destacó
la  necesidad  de  que  tanto  los  miembros  de  la  Comisión  como  AFUSE,
considere a las demás asociaciones en los planteamientos que se hagan, ya
que  estas  últimas  han  cedido  y  trabajado  en  estos  temas  con  respeto,
generando los espacios de conversación necesarios.

Lo anterior,  en consideración además de que el
Ejecutivo ha mantenido una disposición permanente al  diálogo, acordando
múltiples puntos frente a diversas solicitudes que se le han planteado.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes, recalcó que en el debate se ha valorado
el trabajo de cada uno de los gremios, todos quienes plantearon no estar
satisfechos por la fórmula de ponderación propuesta por el Ejecutivo.

La Honorable Senadora señora Sabat, expresó
que  en  un  proceso  de  negociación  siempre  se  debe  ceder  algo  en  su
posición a fin de arribar a algún acuerdo.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes, replicó que el debate pretende buscar y
establecer un equilibrio entre el proceso de traspaso de los funcionarios, con
la protección de los derechos laborales de los mismos.

Posterior  a  ello,  se  pasó  a  suspender
transitoriamente el debate en la Comisión.

Al  reiniciarse  la  sesión,  el  Presidente  de  la
Comisión, Honorable Senador señor Montes, otorgó el uso de la palabra a
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la  Presidenta  de  la  Asociación  Nacional  de  Funcionarios  del  Servicio
Nacional de Menores (AFUSE), señora Alicia Del Basto, a fin de verificar a
qué  determinación  había  llegado  el  gremio  que  encabeza,  una  vez
consultados los representantes de la organización, frente a las propuestas
efectuadas por el Ejecutivo.

La  Presidenta  de  la  Asociación  Nacional  de
Funcionarios del Servicio Nacional de Menores (AFUSE), señora Alicia
Del Basto, indicó que, luego de haberse reunido con dirigentes del gremio
desde Arica a Punta Arenas, se estimó que si bien se reconoce como un
avance  la  propuesta  del  Ministerio,  como  también  determinadas
modificaciones  en  el  protocolo,  en  el  texto  del  proyecto  de  ley  no  se
realizaron las enmiendas suficientes como para que AFUSE brinde su apoyo
a la iniciativa.

En  efecto,  señaló  que,  frente  a  las  propuestas
enviadas por la Asociación, no existió ningún tipo de respuesta de parte de
las autoridades, por lo que entienden que las mismas no fueron recogidas.

Lo cambios en las atribuciones contempladas en
el proyecto de ley son fundamentales, agregó, toda vez que las mismas no
regirán solamente para proceso de implementación del  nuevo Servicio de
Protección  Especializada,  sino  también  para  el  nuevo  Servicio  de
Reinserción Social Juvenil.

De  ese  modo,  prosiguió,  AFUSE,  no  obstante
reconocer la relevancia de la indemnización contemplada en la iniciativa, en
tanto alternativa para los funcionarios que saldrán de la institucionalidad, no
está  de  acuerdo  en  otorgar  “una  carta  en  blanco”  a  la  autoridad  para
determinar cuáles serán los funcionarios que se van y quiénes se quedarán

En seguida, en lo relación a la última proposición
efectuada  por  el  Ejecutivo  respecto  de  los  porcentajes  de  ponderación,
señaló que la misma se estima insuficiente, debiendo incrementarse hasta
llegar al menos el cincuenta por ciento la valoración de la trayectoria, para
que  se  advierta  un  reconocimiento  efectivo  de  la  historia  laboral  de  los
funcionarios por parte del Gobierno. 

En el  mismo sentido,  indicó que el  problema se
agudiza aún más cuando todavía no se conocen los perfiles de cargos y
requisitos que se utilizarán como parámetros en la evaluación.

Por  otro  lado,  calificó  de  innecesario  que  se
transcriba en el protocolo el respeto al fuero maternal de las funcionarias, ni
menos establecer que, luego de concluido el mismo, la funcionaria que no
cumpla con los requisitos exigidos para ser traspasada al  nuevo Servicio,
cesará en su cargo. Lo anterior, en tanto la protección a dicha figura laboral
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ya se encuentra reconocida por nuestra legislación, no siendo una opción o
alternativa el cumplirla o no.

Posteriormente, reiteró que, a juicio de AFUSE, no
resulta legal que, en la evaluación del funcionario de que se trate, se valore
negativamente, dos veces, la existencia de un sumario que haya concluido
con  una  sanción  o  una  anotación  de  demérito,  por  una  parte,  y  luego
nuevamente por medio de la calificación respectiva producto de lo anterior.

De ese modo,  resaltó  que,  sin  consenso en los
puntos anteriormente descritos, no resulta posible la adhesión al protocolo, el
no que resultará suscrito por la organización que representa a la mayoría de
los funcionarios.

Por tales razones, sugirió que la Comisión realice
un seguimiento en el cumplimiento de dicho instrumento.

Luego, en lo que se refiere a la participación de los
gremios en el proceso, aspecto resaltado por el Ministerio, destacó que, de
acuerdo  a  la  ley,  la  generalidad  de  las  asociaciones  mayoritarias  de  los
Servicios cuenta con tal derecho. En efecto, explicó que AFUSE participa en
el Consejo de Bienestar y en el Comité Bipartito de Capacitación, por lo que
lo esperable era que no se otorgara un trato distinto en el procedimiento de
traspaso en cuestión.

Por otra parte,  subrayó la necesidad de que las
personas  nuevas  que  ingresen  al  Servicio,  también  se  evalúen  bajo  los
mismos  requisitos  y  condiciones  a  las  que  se  sujetan  los  actuales
funcionarios.

En ese punto, indicó que, hasta hace un año atrás,
el  ingreso  de  nuevas  personas  al  Servicio  se  realizada  por  medio  de
procesos  serios  y  transparentes,  cuestión  que,  lamentablemente,  se  dejó
verificar desde hace un año.

Es  así,  como  afirmó  que  desde  esa  fecha
comenzaron  a  ingresar  personas  designadas  unilateralmente  por  la
autoridad.  Por  tal  razón,  espera  que  a  estos  nuevos  funcionarios  se  les
apliquen también las exigencias de la evaluación para su continuidad en la
nueva institucionalidad.

El  Presidente  de  la  Asociación  Regional
Metropolitana  de  Trabajadores  del  Servicio  Nacional  de  Menores
(ARMETRASE), señor Gonzalo Marín, a su turno, manifestó que la entidad
que  encabeza  no  respalda  el  proyecto  de  ley  en  discusión,  en  tanto  el
mismo, a juicio de ARMETRASE, refleja un mal acuerdo, toda vez que desde
la base, su discusión se ha desarrollado sólo con algunos de los gremios de
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trabajadores  del  Servicio  Nacional  de  Menores,  que,  además,  son
minoritarios respecto de la totalidad de funcionarios de este organismo.

Lo  anterior,  recalcó,  constituye  un  elemento
estructural para entender que, frente a un mal acuerdo, lo que hay que hacer
es ampliar y considerar de mejor forma los elementos en discusión, incluso
aquellos que otras organizaciones han desestimado, siendo ello parte de la
responsabilidad política de las autoridades presentes en el debate

En ese sentido, calificó de paradójico que siempre
se haya mencionado en la discusión que sólo son tres las asociaciones del
Servicio,  mientras  que  la  realidad  es  que  son  cuatro  las  organizaciones
gremiales de dicha institución. Así, agregó, malamente se puede concurrir a
un buen acuerdo,  ni  generar una política pública específica que defina el
traspaso de los funcionarios del Servicio Nacional de Menores, si es que no
se consideran las voces de todos los actores.

De  ese  modo,  afirmó que  el  proyecto  establece
una  atribución,  para  el  Director  Nacional  del  Servicio,  arbitraria  y
discriminatoria, que no sólo genera un daño a los funcionarios públicos, sino
que también a las políticas públicas que se pretenden impulsar.

Por  consiguiente,  prosiguió,  se  debe proceder  a
ampliar  el  acuerdo,  reconociendo  con  mayor  fuerza  la  trayectoria  de  los
funcionarios,  para  lo  cual  siempre  existe  disposición  al  diálogo  y  para
resolver las inquietudes que se susciten.

De esa forma, dejó de manifiesto que ni siquiera
una  ponderación  de  un  cincuenta  por  ciento  para  cada  factor,  esto  es,
trayectoria  y  evaluación  propiamente  tal,  releva  la  historia  laboral  de  los
funcionarios, de ahí que propone que el primer criterio alcance un sesenta
por  ciento,  mientras  que el  segundo un cuarenta por  ciento.  En seguida,
señaló que lo anterior se hace todavía más necesario teniendo presente que
todavía  no  se  conocen  los  contenidos  específicos  de  la  evaluación  en
cuestión.

Posteriormente, resaltó que sólo el día de ayer (16
de marzo de 2021), la Directora Nacional del Servicio Nacional de Menores,
cumplió  con  la  instrucción  dada  por  el  Ministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos, referente a convocar a la Federación de Trabajadores del Servicio
para entregar sus aportes al respecto.

Evidentemente, agregó, de esa manera no puede
plantearse que éste sea un buen acuerdo, en tanto no se ha desarrollado la
mejor de las discusiones en el proceso para arribar al mismo.
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Luego, sostuvo que debe tenerse presente que el
precedente  que se  genera  con  la  iniciativa  en  debate,  tendrá  efectos  en
todos los trabajadores del sector público, de ahí que sea una responsabilidad
de  los  miembros  de  la  Comisión  resolver  el  particular  adecuadamente,
mejorando  el  proceso  institucional  en  cuestión,  a  fin  de  garantizar  las
condiciones en que el mismo se lleve a cabo, cautelando los derechos de los
trabajadores,  con  el  objetivo  de  superar  los  vicios  de  arbitrariedad  y
discrecionalidad que el procedimiento actual presenta.

Por consiguiente, expresó que ARMETRASE en el
pasado mes de enero entregó un documento con propuestas de cambio al
proyecto,  las  que  no fueron consideradas,  por  lo  que la  organización  no
puede concurrir a la aprobación de la iniciativa en las condiciones que hoy la
misma presenta.

Por  otra  parte,  señaló  que  es  relevante  que  se
explicite de qué forma se determinará que un funcionario ha aprobado el
proceso  de  evaluación.  En  ese  sentido,  la  entidad  que  preside  estima
necesario que se disponga que, habiendo cumplido el servidor de que se
trate con el cincuenta por ciento de las exigencias en los dos factores de la
evaluación, éste debiese entenderse como calificado para ser traspasado al
nuevo Servicio.

Finalmente,  reiteró  que  se  precisa  fijar  una
ponderación que observe una proporción de un sesenta por ciento para la
trayectoria, y de un cuarenta por ciento para la evaluación propiamente tal, a
fin de reconocer el aporte e historia laboral de los trabajadores del Servicio
Nacional de Menores, aún a pesar de las malas decisiones adoptadas por las
autoridades. De no seguirse una proporción como lo planteada, concluyó, se
considera que se está ante una distinción regresiva en este importante punto.

El  Presidente de la Asociación Nacional  de
Trabajadores del  Servicio  Nacional  de Menores (ANTRASE),  señor
Walter  Arancibia,  afirmó que no es  efectivo  lo  señalado por  quien lo
precedió  en  el  uso  de  la  palabra,  en  lo  referente  a  que  en  las
conversaciones  que  se  desarrollaron  no  estuvieron  representados  la
mayoría  de  los  funcionarios,  toda  vez  que  participaron  las  tres
asociaciones  nacionales,  que  reúnen,  aproximadamente,  al  noventa  y
cuatro por ciento de los trabajadores del Servicio.  Más allá de que no se
haya logrado un acuerdo unánime entre las organizaciones, agregó, ello sí
fue discutido.

En  seguida,  expresó  categóricamente  que  la
suscripción del protocolo por parte de algunos gremios no quiere decir que
estas entidades concuerdan plenamente con los postulados del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos en este proceso.
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En  efecto,  explicó  que  tal  firma  se  debió  a
considerar que, en la actualidad existe normativa vigente que permite que el
Servicio defina los perfiles para la nueva institucionalidad unilateralmente, sin
necesidad de consultar a  las asociaciones,  pudiendo incluso establecerse
como requisito el contar con un título profesional, el cual no posees muchos
de los asociados.

Lamentablemente,  agregó,  tal  realidad debió ser
asumida  por  el  gremio  que  encabeza,  habida  consideración  que  los
funcionarios se encuentran bajo contrata, por lo que no tienen derecho a ser
traspasados sin solución de continuidad.

Posteriormente,  indicó  que  ANTRASE por  cierto
respalda  que  se  pondere  con  mayor  vigor  la  trayectoria  laboral  de  los
funcionarios, como un reconocimiento a su arduo trabajo en el Servicio.

Sin embargo, precisó, es preocupante que en la
evaluación de esa trayectoria se pueda dos veces valorar negativamente un
mismo hecho, en el caso de los sumarios o las anotaciones de demérito, por
una parte, y luego en la calificación que ha resultado de ellos.

Lo  anterior,  añadió,  se  torna  más  grave  si  se
piensa que el proceso de evaluación también se realizará respecto de los
funcionarios de los centros de administración directa de reinserción juvenil,
muchos de los cuales cuentan con anotaciones de demérito producto de la
complejidad propia de su trabajo, en el  trato con adolescentes con serios
problemas en su desarrollo.

En tal sentido, indicó que el Servicio es implacable
con los errores de los funcionarios al momento de realizar tales anotaciones,
pero lamentablemente ello no opera del mismo modo cuando las acciones se
desempeñan correctamente.

En seguida, subrayó que, evidentemente el gremio
no  defiende  de  modo  alguno  el  maltrato  investigado  en  los  procesos
disciplinarios, sino que el hecho de que las sanciones aplicadas por hechos
distintos  que no parecen razonable,  habiendo sido  incluso un funcionario
amonestado por no haber dejado las llaves en el lugar que correspondía.

Posteriormente, señaló que es fundamental que se
defina cómo se harán las evaluaciones, como también el período de tiempo
que se considerará para tales efectos, indicando que en los últimos tres años
han ocurrido episodios que han complejizado aún más las labores al interior
del Servicio.
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Luego,  lamentó  que  no  se  haya  generado  una
visión  única en las  asociaciones,  lo  que conllevó a que AFUSE no haya
concurrido a la firma del protocolo.

Por  último,  manifestó  que  se  requiere  la
aprobación del proyecto de ley en análisis, ya que de lo contrario muchos
funcionarios se quedarán sin ningún tipo de indemnización en el evento que
no resulten calificados positivamente en el proceso de traspaso.

La Subsecretaria de la Niñez, señora Blanquita
Honorato, expresó que, tal como lo ha señalado quien la ha precedido en el
uso  de  la  palabra,  los  perfiles  de  los  nuevos  cargos  ya  se  encuentran
confeccionados por una consulta externa, que se adjudicó tal calidad luego
de un proceso licitatorio público desarrollado por el organismo que encabeza.

En ese sentido, señaló que el día de hoy (17 de
marzo  de  2021)  tales  perfiles  fueron  enviados  al  Ministerio  de  Justicia  y
Derechos Humanos, por lo que entiende que prontamente habrá una reunión
con las asociaciones de funcionarios, de modo de poder revisar el particular
y otros temas.

En seguida, en lo que se refiere a las exigencias
del  proceso,  indicó  si  bien  hoy  los  funcionarios  del  Servicio  cuentan  con
determinados requisitos, éstos son menores incluso a los que se les exigen a
los trabajadores colaboradores acreditados,  de acuerdo a ley que creó el
Servicio de Protección Especializada.

En efecto, los mayores estándares, en este punto,
de  los  colaboradores  acreditados,  se  refieren,  por  ejemplo,  a  que  los
trabajadores de dichas entidades no pueden tener deudas de alimentos o
investigaciones  pendientes,  parámetros  que  no  son  exigidos  a  los
funcionarios del Servicio.

De ese modo, el punto en cuestión es cuál es el
efecto que se genera si  los funcionarios no cumplen con los requisitos o
inhabilidades fijadas. En el  caso de estos servidores, agregó, se les está
otorgando  una  indemnización,  cuestión  que  no  ocurre  en  el  caso  de  los
trabajadores de los colaboradores acreditados, ya que ellos sólo mantienen
una relación contractual con el Servicio.

El  Presidente  de  la  Asociación  Nacional  de
Funcionarios  Regionales  del  Servicio  Nacional  de Menores (ANFUR),
señor Luis Cortez, a su turno, expresó que el protocolo en cuestión operará
como un instrumento de resguardo de los derechos de los funcionarios, el
cual se ha venido trabajando por alrededor de un año.

En  seguida,  señaló  que  si  bien  hubiera  sido
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positivo  un  mayor  reconocimiento  de  la  trayectoria  laboral  de  los
trabajadores, lo cierto  es que se necesita  disponer  de una indemnización
para  los  funcionarios  que  no  podrán  ser  traspasados  a  la  nueva
institucionalidad.

Por  tales  razones,  manifestó  que  el  gremio  que
encabeza se encuentra de acuerdo con el proceso y con la iniciativa legal en
debate.

El  Presidente  de  la  Asociación  Regional  Bio
Bio  de  Trabajadores  del  Servicio  Nacional  de  Menores  (ARTRASE),
señor Roberto Belmar, por su parte, expresó que si bien la posición de la
organización que encabeza es avanzar en sacar adelante el proyecto de ley
en examen, a fin de que exista la respectiva indemnización para aquellos
funcionarios que no deseen seguir formando parte de la institucionalidad, lo
cierto  es  que  las  atribuciones  que  se  fijan  para  la  autoridad  deben
configurarse  de  mejor  modo,  reflejando  de  esa  forma  la  discusión
desarrollada.

En  ese  sentido,  indicó  que,  más  allá  que  en  el
protocolo  se  disponga  del  reconocimiento  de  la  trayectoria,  debe
establecerse  que en la  evaluación  de la  misma no se  podrán considerar
negativamente, por una parte, los sumarios administrativos y anotaciones de
demérito, y las calificaciones obtenidas a partir de ellos, por otra.

Lo anterior,  agregó, ya que muchos funcionarios
desempeñan labores de trato directo con niños, niñas y adolescentes de alta
complejidad, producto de su vulnerabilidad.

Por tales razones, añadió, es necesario mejorar la
consideración  de  la  historia  laboral  de  los  funcionarios,  pero  teniendo
presente las particularidades previamente descritas.

Posteriormente,  en  lo  que  respecta  a  las
competencias que se evaluarán,  indicó que los test  pisco laborales dicen
relación con la personalidad del trabajador, a fin de determinar si la misma es
o no compatible con las funciones que se desempeñarán.

En esa línea,  explicó que todos los funcionarios
del Servicio, al momento de su ingreso, debieron pasar por una evaluación
de esa naturaleza, por lo que un nuevo test en este contexto sería renegar
del sistema de reclutamiento que el Servicio ha mantenido por años.

En  consecuencia,  estimó  que  dicho  punto  no
constituye una prioridad, por lo que se debe seguir avanzando en un trabajo
que posibilite continuar realizando las modificaciones necesarias, con todos
los actores, no sólo con dos gremios, a fin de dotar al proceso de un mayor
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énfasis en el reconocimiento de la trayectoria de los funcionarios.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable  Senador  señor Montes,  resaltó  que el  ánimo de la  instancia
legislativa que encabeza es que se adopten decisiones sobre el proyecto de
ley en examen, bajo una línea de acuerdo.

Lo  anterior,  precisó,  en  tanto  se  trata  de  una
decisión relevante que recae sobre un gran número de funcionarios, de ahí
los constantes esfuerzos para que este proceso de traspaso se haya ido
perfeccionando.

En  ese  sentido,  destacó  que  un  componente
importante en tal procedimiento es la trayectoria de los funcionarios, de ahí
que haya sugerido una ponderación de un cuarenta y cinco por ciento al
respecto,  dejando  un  cincuenta  y  cinco  por  ciento  para  la  evaluación
propiamente tal.

A su vez, señaló que es del todo razonable que en
la valoración que se haga del historial de los trabajadores no se genere una
doble consideración negativa, respecto de los procesos disciplinarios y sus
sanciones, por un lado, con las calificaciones, por otro.

En  esa  línea,  entiende  que  ello  debe  asumirse
como una cuestión de criterio, por lo que no se va a proceder a valorar el
punto  de  manera  mecánica,  sino  que  se  observarán  las  particularidades
propias  en  cada  caso,  especialmente  respecto  de  funcionarios  que  se
desempeñan en labores de trato directo.

A  continuación,  expresó  que  también  en  dicha
evaluación se considerará las especialidades que ha presentado el último
tiempo,  asumiendo  que  no  ha  sido  un  período  normal,  sino  que,  por  el
contrario,  con  muchas  irregularidades  producto  del  estallido  social  y  la
pandemia.

Posteriormente, en lo relativo a la elección de las
entidades evaluadores, sostuvo que la calidad de las mismas es clave en el
éxito de todo el proceso, para lo cual es valorable que las organizaciones
formen parte activa de los comités de selección, habida cuenta de las malas
experiencias previas con la evaluación realizada a los funcionarios de los
CREAD.

Luego, señaló que, en su opinión, tratándose de
contextos  laborales  en  donde  se  verifica  una  relación  adulto-niño,  es
fundamental  que  las  evaluaciones  psico  laborales  se  encuentren
actualizadas, no bastando solamente con aquellas realizadas al ingreso del
funcionario al Servicio.



76

Por otro lado, en lo que concierne a los perfiles de
los nuevos cargos, indicó que entiende que se trata de algo que se está
desarrollando de manera seria,  contando con tales elementos de manera
previa a la evaluación, a fin de que los mismos puedan ser conocidos por
todos los actores.

A su turno, en lo referente a los trabajadores de
los  colaboradores  acreditados,  asume que  existe  un  acuerdo  de  que  los
mismos también serán evaluados bajos los mismos estándares a los que se
sujetarán los funcionarios del Servicio, lo que se aplicará, de igual modo, a
las nuevas personas que ingresen a la institucionalidad.

A continuación, sugirió que la Comisión haga un
seguimiento de cerca del proceso de traspaso en análisis, a fin de garantizar
el cumplimiento de los principios y criterios envueltos en el procedimiento, y
resolver los asuntos que vayan surgiendo.

Por último, destacó que no se pretende generar un
conflicto  sobre  el  particular,  sino  que  disponer  la  mejor  solución  posible,
fortaleciendo la institucionalidad, pensando en el bienestar de los niños y en
el respecto de los derechos laborales de los trabajadores.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Hernán Larraín, inició su intervención lamentando que el debate se
transforme en uno de carácter  circular,  en  donde se reiteran las mismas
ideas.

En ese sentido, explicó que los trabajadores de los
colaboradores acreditados no forman parte del proyecto de ley en debate,
sino que los funcionarios del Servicio Nacional de Menores que, en caso de
no querer  continuar  en la  nueva institucionalidad,  o  no calificar  para ello,
cuenten con una indemnización, la cual, en caso de no aprobarse la presente
iniciativa, no procederá.

Así,  precisó  que  en  las  propias  normas  que  la
Comisión aprobó al momento de despachar el proyecto de ley que creó el
Servicio de Protección Especializada, se dispuso los estándares a los que se
debe ajustar el proceso de traspaso en cuestión, los cuales, justamente por
medio de la iniciativa en debate, hoy se están aplicando.

Asentado lo anterior, destacó que la evaluación de
los funcionarios para analizar si pueden formar parte del nuevo Servicio, es
una cuestión que se estableció en la propia ley orgánica de este último, por
lo que el llamado hoy es el de fijar un mecanismo que haga que el proceso
para  tal  efecto  sea  lo  más  objetivo,  razonable  y  adecuado,  teniendo  en
consideración,  justamente,  de  que  la  idea  principal  es  crear  un  nuevo
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Servicio y no seguir con el actual esquema institucional.

Lo anterior, agregó, en tanto el interés superior del
niño  exige  un  modelo  de  intervención  que  requiere  de  perfiles  nuevos  y
distintos,  que  deben  ser  tomados  en  consideración  para  realizar  la
evaluación.

Por lo tanto, observó, los puntos antes descritos
ya se encuentran acordados en la propia regulación legal, debiendo ajustarse
ahora una parte menor.

Por  otra  parte,  recalcó  que  la  presente
Administración ha incorporado a muy pocas personas al Servicio. Muestra de
ello, explicó, es que el setenta por ciento de los funcionarios de los CREAD
fueron traspasados, todos los cuales fueron calificados, por lo que no serán
objeto de una nueva evaluación.

En  seguida,  en  lo  que  respecta  a  los  nuevos
ingresos, destacó que, por cierto, se aplicarán a esas personas los mismos
estándares que a los funcionarios que serán evaluados para su traspaso,
aspectos todos los cuales ya se encentran resueltos por la ley.

Posteriormente,  en  el  punto  concerniente  a  la
ponderación de la trayectoria de los funcionarios,  señaló que no se debe
perder de vista que el objetivo principal del proceso de impulso de la nueva
institucionalidad  es  asegurar  el  mejor  trato  posible  a  los  niños,  niñas  y
adolescentes, para lo que se desplegará un nuevo modelo de intervención
que requiere, a su vez, la verificación de que el perfil de los cargos del nuevo
Servicio corresponda con el de los funcionarios que se traspasarán, para lo
cual es necesario realizar una evaluación psico laboral.

Por  tales  razones,  subrayó  que,  inicialmente,  el
Ejecutivo  proponía  una  ponderación  menor  de  la  trayectoria  de  los
funcionarios,  la  que  alcanzaba  un  veinte  por  ciento.  Sin  perjuicio  de  lo
anterior,  y  habiendo  escuchado  los  argumentos  de  las  asociaciones
gremiales acerca de la importancia de darle más fuerza a la historia laboral
de los funcionarios, es que el Ministerio aumentó luego la ponderación de
este  factor  a  un  treinta  por  ciento.  Asimismo,  agregó,  dada  la  presente
discusión, habiendo conversado el punto con la Subsecretaría de la Niñez y
con la Dirección del Servicio Nacional de Menores, y como una nueva señal
de flexibilidad, el Ejecutivo ahora propone que se pondere al historial de los
funcionarios en un cuarenta por ciento.

En  esa  línea,  precisó  que  se  deben  establecer
ciertos  límites  en  la  ponderación  de  la  trayectoria  de  los  funcionarios,
justamente porque ello puede ser perjudicial  para el  propio trabajador,  en
tanto los antecedentes no siempre van a ayudar a que las personas sean
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efectivamente traspasadas.

Por  tanto,  añadió,  lo  que le  parece al  Ejecutivo
responsable y representativo, es que se le otorgue una ponderación de un
cuarenta por ciento a la trayectoria laboral.

Por  otra  parte,  expresó  que  los  perfiles  de  los
cargos  del  nuevo  Servicio  estarán  concluidos  antes  de  la  evaluación,
encontrándose  dicho  proceso  avanzando  con  el  mayor  nivel  profesional
posible,  para  garantizar  que  se  haga  el  trabajo  de  selección,  la  que  se
aplicará a todo nuevo trabajador que ingrese a la institución.

A continuación, en lo referente a las anotaciones
de deméritos y los sumarios administrativos que registren los funcionarios,
señaló  que no es  algo  que simplemente  se  pueda descartar  sin  más de
cualquier tipo de valoración. Lo anterior, prosiguió, ya que efectivamente han
existido procedimientos disciplinarios por varias causas, dentro de las cuales,
lamentablemente, se encuentran situaciones de maltrato que han llevado a
aplicar  sanciones  de  distintos  grados,  por  lo  que,  tales  hipótesis,
evidentemente que no pueden dejar de ser consideradas.

En  efecto,  observó,  justamente  del  déficit  de
nuestra institucionalidad para resolver y hacerse cargo de esas situaciones,
es de lo que trata la crítica efectuada a Chile por parte del Comité de los
Derechos del Niño de Naciones Unidas, precisamente por la vulneración de
derechos  que  ello  ha  conllevado  durante  décadas  en  la  red  del  Servicio
Nacional  de  Menores,  siendo  ello  un  juicio  perentorio  que  nos  cuestiona
como país.

Por  tanto,  continuó,  si  en  un  sumario
administrativo  o  en una anotación  de  demérito  se  observa una conducta
grave, por cierto que la misma debe ser considerada en la evaluación, más
de  que  pueda  ser  una  situación  que  se  haya  corregido  o  superado,
habiéndose generado luego, a partir de ello, las competencias necesarias y
se haya observado un comportamiento ejemplar.

Posteriormente, en lo que respecta al período de
la trayectoria que se evaluará, señaló que en la valoración de este factor se
considerará la antigüedad del funcionario, pudiendo considerarse suficiente o
no el término de los últimos tres años, en el cual se sostiene que ha habido
irregularidades  derivada  de  la  pandemia,  lo  que  ha  suscitado  bastante
discusión.

Así,  expresó  que  es  justo  que  se  reconozca  el
esfuerzo y dedicación de miles de trabajadores del Servicio, que han tenido
que  afrontar  momentos  muy  duros,  por  lo  que  el  particular  es  algo
conversable, sin perjuicio de que sea un tema de fondo.
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Por  otra  parte,  sostuvo  que  no  es  cierto  lo
afirmado por la señora Alicia del Basto en lo relativo a aseverar que no se
han efectuado modificaciones al  proyecto de ley, en tanto el  Ejecutivo ha
presentado tres indicaciones para precisamente enmendar el texto original
de la iniciativa, en línea con los planteamientos sostenidos en el debate.

En efecto, en la indicación N° 1, se dispone que ya
no será el Director Nacional del Servicio Nacional de Menores quien dicte
una  resolución  exenta  en  donde  se  plasmará  la  regulación  infralegal  del
proceso de evaluación para el traspaso de funcionarios, sino que ahora ello
será realizado por medio de un decreto supremo del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos

Por otro lado, en lo que concierne al punto sobre
los trabajadores de los colaboradores acreditados, resaltó que los mismos no
forman parte  del  presente  proyecto  de  ley,  ya  que  este  último  tiene  por
finalidad  regular  el  traspaso  de  los  funcionarios  públicos  del  Servicio
Nacional de Menores a los nuevos órganos del sector, a saber, el Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y el Servicio
Nacional de Reinserción Social Juvenil. De ese modo, subrayó, no se deben
confundir ambos temas.

Sin perjuicio de lo anterior, destacó que sí es la
voluntad  del  Ejecutivo  el  asegurar  que todos  los  trabajadores  tengan  las
evaluaciones pertinentes.  En efecto,  explicó,  es la  propia ley que creó el
nuevo Servicio de Protección Especializada la que garantizó la acreditación
de las entidades en comento, debiendo este último organismo fijar las reglas
para  ello,  el  que  pasa  a  estar  bajo  la  supervigilancia  del  Ministerio  de
Desarrollo Social y Familia a través de la Subsecretaría de la Niñez.

De ese modo,  agregó,  es perfectamente posible
dialogar para determinar cómo se incorporan los criterios de evaluación que
la Comisión pueda considerar relevantes en los procesos que se desplieguen
al efecto, a fin de asegurar que los colaboradores acreditados cumplan con
los estándares exigidos para su personal.

Por  consiguiente,  añadió,  en  este  punto  se
comparte  siempre  la  misma  preocupación  que  al  momento  de  crear  e
impulsar la nueva institucionalidad, esto es, otorgar a la niñez vulnerable y a
los jóvenes infractores de ley el mejor trato posible, para lo cual, a su vez, se
necesitan de las mejores personas a cargo de ello, las que en su mayoría ya
se encuentran en el Servicio Nacional de Menores, por lo que se pretende
que sigan realizando sus funciones en los nuevos organismos, para lo cual
se requerirá de las evaluaciones en cuestión que determinen si son aptos o
no para desarrollar los nuevos perfiles de cargos.
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Es  más,  prosiguió,  en  el  caso  del  Servicio  de
Reinserción Social Juvenil, se aumenta la planta de personal, por lo que se
necesitará  a  más  personas  de  las  actualmente  contratadas,  las  que,  por
cierto, deberán cumplir los estándares de calidad que se fijes, a fin de que,
nuevamente,  se  asegure  el  mejor  trato  a  la  niñez  vulnerable,  la  cual  ha
sufrido por años muchas dificultades.

En  esa  línea,  resaltó  que  lo  anterior  es  un
compromiso país, el cual fue debatido en las reuniones que dieron lugar al
Acuerdo Nacional  por la Infancia,  en donde se procuró recoger opiniones
transversales,  siendo  este  punto  particularmente  discutido,  en  tanto  se
proyectaron  las  dificultades  que  se  generarían  en  la  creación  e
implementación de los nuevos Servicios.

Por  ende,  agregó,  de  lo  que  se  trata  es  que
mantenga  los  mejores  elementos  institucionales  del  Servicio  Nacional  de
Menores, pero incorporándole otros nuevos, para evitar que sigan ocurriendo
los problemas que han sido parte del diagnóstico nacional e internacionales
sobre las debilidades exhibidas por el sistema durante el tiempo.

Finalmente,  sostuvo  que,  habiendo  el  Ejecutivo
escuchado a la  Comisión y a las asociaciones de funcionarios,  están las
condiciones  para  llegar  a  un  acuerdo  en  los  términos  en  que  se  han
conversado  los  temas,  con  la  mejor  disposición  de  avanzar  y  de  dar
garantías de que las mejores personas van a poder estar dar cuentas de las
demandas y desafíos de la nueva institucionalidad.

La Subsecretaria de la Niñez, señora Blanquita
Honorato, expresó que la repartición que encabeza se encuentra trabajando,
en  conjunto  con  el  Servicio  Nacional  de  Menores  y  con  el  Ministerio  de
Justicia  y  Derechos  Humanos,  en  los  perfiles  del  nuevo  Servicio  de
Protección  Especializada,  los  que  deben  dar  cuenta  de  una  política  de
garantías de calidad para resguardar el bienestar y el principio de protección
del interés superior del niño.

Lo  anterior,  agregó,  con  el  objetivo  de  que  las
evaluaciones cumplan con el  mandato  legal  fijado por  la  ley  que creó el
referido Servicio, relativo a que las personas que trabajen con niños cuenten
con las competencias y habilidades idóneas para el trabajo, intervención y
reparación de las vulneraciones de los niños, niñas y adolescentes sujetos
de atención del Servicio.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable  Senador  señor  Montes,  observó  que  no  sólo  debiesen  ser
evaluadas  las  inhabilidades  de  los  funcionarios,  sino  también  sus
condiciones psicológicas y competencias.
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En seguida, indicó que no le queda del todo claro
la forma en que se asegurará que los colaboradores acreditados también
sean sometidos a  una evaluación  equivalente  a  la  que se  aplicará  a  los
funcionarios del Servicio Nacional de Menores.

En  ese  sentido,  solicitó  que  se  explique
mayormente al punto, confiando en que luego tal proceso se va a realizar
con seriedad.

La Subsecretaria de la Niñez, señora Blanquita
Honorato, expresó que, efectivamente, junto con el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos se pueden analizar las posibilidades de avanzar en esa
línea, teniendo presente que el  objetivo del  organismo que representa es
garantizar que las personas que trabajen con los niños, sea que dependan
de órganos públicos o privados, cuenten con las competencias idóneas para
los cargos que se van a desempeñar.

La Honorable Senadora señora Provoste, por su
parte, indicó que haber alcanzado un cuarenta por ciento en la ponderación
de la trayectoria de los funcionarios, si bien no cumple con el anhelo de las
organizaciones, sí constituye al menos un paso en la dirección correcta.

Posteriormente, consultó acerca de la fórmula que
se  empleará  en  el  proceso  de  traspaso  de  funcionarios  hacia  el  nuevo
Servicio de Reinserción Social Juvenil, preguntando si se empleará el mismo
protocolo en cuestión.

El Subsecretario de Justicia,  señor Sebastián
Valenzuela,  respondió  que  dicho  instrumento  sólo  pretende  reglar  el
procedimiento de evaluación en lo inmediato, esto es, para el traspaso de los
funcionarios al nuevo Servicio de Protección Especializada.

En efecto, indicó que en diciembre del año 2020
se comenzó a trabajar con las asociaciones, fijándose los primeros puntos en
donde existía consenso.

En  tales  conversaciones,  agregó,  surgió  el
planteamiento de las organizaciones de generar un tipo de excepcionalidad
para quienes no cumplan con los requisitos de formación técnica, a fin de
que se les concediera un período de adaptación para lograr alcanzar tales
requerimientos, cuestión frente a lo cual el Ejecutivo se mostró llano a lograr
un acuerdo.

La  misma  actitud  se  observó,  prosiguió,  para
extender  el  cumplimiento  de  requisitos  hacia  profesiones  afines,  si  el
funcionario  no  cuenta  con  la  profesión  determinada  que  se  fijará  en  el
decreto con fuerza de ley respectivo.
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Posteriormente,  indicó  que  cuando  se  pasó  a
debatir  el  tema  referente  a  las  capacitaciones  y  las  evaluaciones  psico
laborales, se verificó un disenso entre las asociaciones, relativo al porcentaje
de ponderación de la trayectoria laboral.

Al respecto, señaló que es entendible analizar las
distintas situaciones de los funcionarios al interior del Servicio, de acuerdo al
cargo  que  ejercen,  en  tanto  son  diferentes  las  circunstancias  de  un
trabajador de trato directo, con otro que se desempeña en la administración
regional o con uno que cumple sus funciones en un centro de administración
directa residencial.

En el mismo sentido, explicó que, sobre el mismo
punto, también juega un rol  el  hecho de que los centros de internación y
régimen  cerrado  son  muchos  más  que  los  recintos  residenciales,
verificándose la existencia de los primeros en cada una de las regiones, por
lo  que  hay  un  mayor  número  de  funcionarios  desempeñándose  en  tales
establecimientos.

De ese modo, agregó, y en tanto la evaluación de
la  trayectoria  considera  la  existencia  de  sanciones  disciplinarias,  las
diferentes situaciones generan legítimamente distintas visiones al respecto.

Por consiguiente, y a fin de resolver la entrada en
operaciones del nuevo Servicio de Protección Especializada, cuya creación
ya se encuentra aprobada por ley, es que el protocolo en comento alcanzará
sólo el traspaso a dicho organismo. 

En consecuencia, continuarán las conversaciones
respecto del Servicio de Reinserción Social Juvenil.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes, señaló que, a partir de los dichos de
quien le precedió en el uso de la palabra, no se aplicará mecánicamente el
protocolo al traspaso de los funcionarios al nuevo Servicio de Reinserción
Social Juvenil.

El Subsecretario de Justicia,  señor Sebastián
Valenzuela,  respondió  afirmativamente,  señalando  que  dicho  instrumento
explícitamente  lo  señala,  circunscribiéndolo  sólo  al  proceso  de  traspaso
institucional ligado al Servicio de Protección Especializada.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Hernán  Larraín,  explicó  que,  sin  perjuicio  de  la  diferenciación
previamente señalada, es el proyecto de ley en discusión el que se aplicará
al traspaso de funcionarios a ambos Servicios, otorgándose a aquellos que
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no deseen continuar en la nueva institucionalidad, o a quienes no califican
para proseguir ejerciendo sus labores en esta última, el derecho a recibir una
indemnización.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable  Senador  señor  Montes,  consultó  si  ambas  situaciones  son
contempladas en el informe financiero de la iniciativa.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Hernán Larraín, respondió afirmativamente.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes, sostuvo que se trata de una cantidad
limitada de recursos.

VOTACIÓN EN GENERAL

En votación en general el  proyecto de ley en
examen, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros, Honorables
Senadores señor Montes (Presidente Accidental),  y señoras Carvajal,
Provoste, Sabat y Von Baer, lo aprobó.

DISCUSIÓN EN PARTICULAR

Posteriormente,  la Comisión se abocó al estudio
de las  tres indicaciones presentadas al texto del proyecto de ley, dejando
constancia de los acuerdos adoptados sobre las mismas, de acuerdo a la
discusión en general desarrollada previamente en el acápite anterior.

ARTÍCULO ÚNICO

El artículo único contemplado por la iniciativa en
discusión, reza así:

“ARTÍCULO ÚNICO.- Sin perjuicio de las causales
previstas en el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°
18.834, sobre Estatuto Administrativo, los funcionarios del Servicio Nacional
de Menores podrán cesar en el cargo por necesidades del Servicio, la que
determinará su Director Nacional de manera fundada en razones vinculadas
al proceso de reestructuración de dicha institución con motivo de la creación
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia,
a través de la ley N° 21.302 , y los demás que se establezcan como sus
sucesores y continuadores legales, a fin de velar por el  buen, oportuno y
eficiente funcionamiento de las nuevas instituciones. 
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Para  el  ejercicio  de  esta  facultad,  el  Director
Nacional del Servicio Nacional de Menores podrá considerar la realización de
evaluaciones a los funcionarios para efectos de desempeñar los cargos en
las  nuevas  instituciones  señaladas  en  el  inciso  anterior,  según  se  defina
mediante  resolución  exenta,  la  que  deberá  contener  las  condiciones  y
procedimiento  a  que  se  someterán  las  referidas  evaluaciones.  Para  lo
anterior, la autoridad tomará conocimiento de la opinión de las asociaciones
de  funcionarios  del  Servicio  Nacional  de  Menores,  constituidas  de
conformidad con la ley N° 19.296. La señalada resolución deberá considerar
condiciones  y  un  procedimiento  que  garanticen  la  objetividad  de  la
evaluación.

A los funcionarios que cesen en sus funciones por
aplicación de la causal señalada en el presente artículo, se les aplicará lo
dispuesto en los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 52 de
la ley N°21.126.

El mayor gasto fiscal que represente la aplicación
de esta ley durante su primer año de vigencia será financiado con cargo al
presupuesto del  Ministerio  de Justicia  y  Derechos Humanos,  y  en lo  que
faltare con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público. En los años
siguientes se estará a lo que considere la Ley de Presupuestos del Sector
Público respectiva.”.

Al artículo único del proyecto, fueron presentadas
tres  indicaciones,  signadas  con  los  números  1,  2  y  3,  del  tenor  que  a
continuación se señala.

Indicación N° 1

1.- Del S.E. el Presidente de la República, para
sustituir el inciso segundo por el siguiente: 

“Para  el  ejercicio  de  esta  facultad,  el  Director
Nacional del Servicio Nacional de Menores podrá considerar la realización de
evaluaciones a los funcionarios para efectos de desempeñar los cargos en
las nuevas instituciones señaladas en el  inciso anterior,  según se defina,
mediante decreto del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, expedido
bajo la fórmula “por orden del Presidente de la República”, el  que deberá
contener las condiciones y el procedimiento a que se someterán las referidas
evaluaciones.  Para  la  dictación  de  dicho  de  decreto  se  considerará  una
instancia de participación de las asociaciones nacionales de funcionarios del
Servicio  Nacional  de  Menores,  constituidas de conformidad con la  ley Nº
19.296. Las condiciones y el procedimiento señalados deberán garantizar la
objetividad de la evaluación.”.



85

En votación la indicación N° 1, la Comisión, por
la  unanimidad  de  sus  miembros,  Honorable  Senador  señor  Montes
(Presidente Accidental), y señoras Carvajal, Sabat, Provoste y Von Baer,
la aprobó con modificaciones, sustituyendo, en el texto de la misma, la
expresión “podrá” por el término “deberá”.

- - - - - - - -

Indicación N° 2

2.- Del S.E. el Presidente de la República,  para
intercalar  un  nuevo  inciso  tercero  pasando  el  actual  a  ser  cuarto  y  así
sucesivamente: 

“La  evaluación  a  que  se  refiere  el  inciso
precedente no se aplicará a los funcionarios que hayan sido evaluados con
anterioridad,  con  ocasión  de  la  modernización,  reestructuración  o
funcionamiento  de  los  Centros  de  Reparación  Especializada  de
Administración  Directa  (CREAD)  para  el  establecimiento  de  residencias
familiares en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la ley Nº 21.126. Con
todo, respecto de tales funcionarios el Director Nacional del Servicio deberá
comprobar que no se encontraren afectos a las prohibiciones, inhabilidades e
incompatibilidades  para  el  ejercicio  del  cargo  al  que  sean  traspasados,
conforme a lo dispuesto en la ley y, en especial, a lo señalado en el artículo
56 de la ley N° 21.302.”.

En votación la indicación N° 2, la Comisión, por
la  unanimidad  de  sus  miembros,  Honorable  Senador  señor  Montes
(Presidente Accidental), y señoras Carvajal, Sabat, Provoste y Von Baer,
la aprobó sin modificaciones.

- - - - - - - -

Indicación N° 3

3.- Del S.E. el Presidente de la República, para
intercalar en el inciso cuarto actual, que ha pasado a ser quinto, la palabra
“presupuestario” después de la expresión “año”.

En votación la indicación N° 3, la Comisión, por
la  unanimidad  de  sus  miembros,  Honorable  Senador  señor  Montes
(Presidente Accidental), y señoras Carvajal, Sabat, Provoste y Von Baer,
la aprobó sin modificaciones.

- - - - - - - -
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FUNDAMENTOS DE LA VOTACIÓN

Se  hace  presente  que  las  votaciones
previamente referidas se efectuaron en un solo acto,  expresando los
Honorables  Senadores,  como  fundamento  de  su  posición,  los
siguientes argumentos.

La  Honorable  Senadora  señora  Provoste,
señaló que hoy se deben hacer mayores esfuerzos por dialogar, sosteniendo
que  es  complejo  enfrentar  una  iniciativa  de  esta  envergadura  con  una
división al interior de las organizaciones de trabajadores y trabajadoras del
Servicio  Nacional  de Menores.  Ello,  agregó,  es una complicación no sólo
para la institución, sino también para quienes, como ella, creen firmemente
en que la unidad nos permite avanzar en mejor pie, desde el punto de vista
de las condiciones laborales y remuneracionales,  como también desde la
perspectiva de la estabilidad en el trabajo.

Dicho lo anterior, y habiendo escuchado también
las preocupaciones de los propios trabajadores y trabajadores de la Región
de Atacama,  la  cual  representa,  expresó que cree que es mejor  el  texto
acordado, antes que contar con una normativa incluso más laxa, cuestión
que se ha logrado.

Sin embargo, indicó que entiendo que esto no da
cuenta de las aspiraciones de una de las organizaciones (la más grande en
cuanto a funcionarios afiliados a la misma, por cierto), pero espera que ello
sea  una  motivación  para  las  autoridades  del  sector,  en  especial  para  la
Subsecretaría de la Niñez, de tener un mejor y un mayor diálogo con todos
los trabajadores y trabajadores del Servicio.

Posteriormente,  observó  que  es  importante  que
seamos capaces de garantizar, en este traspaso institucional, los derechos
laborales de los funcionarios, sin perder de vista que el propósito que nos
conduce a todos es el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.

Por tales razones, concluyó, es que se explica su
voto favorable, con los reparos previamente expresados.

La Honorable  Senadora señora Sabat,  explicó
que,  dentro  del  debate  que  se  ha  desarrollado  en  la  Comisión,  que  se
enmarca en una discusión más grande que se extiende desde hace ya varias
décadas y Gobiernos, se debe resaltar que se trata de efectuar un impulso
institucional de manera transversal, por lo que se debe valorar el acuerdo
arribado de la misma forma.
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Lo anterior, subrayó, entendiendo que hay intentos
de acuerdo y a arribar a una solución, no son recogidas las propuestas de las
partes en su integralidad.

Precisamente por  tal  razón,  es que reconoció la
disposición de los funcionarios del Servicio como del Ejecutivo, de lograr un
consenso en estas materias.

En seguida, lamentó que el acuerdo en comento
no haya sido unánime, sin de nuevo resaltar los esfuerzos entre todos los
actores  para  que  los  niños,  niñas  y  adolescentes  reciban  el  mejor  trato
posible, teniendo como foco superar la deficitaria situación proteccional que
por años ha tenido la niñez y adolescencia vulnerable.

Posteriormente,  destacó el  debate con altura  de
miras que se ha desarrollado en el seno de la Comisión, el cual siempre tuvo
como finalidad alcanzar el objetivo previamente descrito.

De  ese  modo,  concluyó  señalando  que  su  voto
favorable se fundamenta justamente en las razones antes referidas.

La  Honorable  Senadora  señora  Von  Baer,
expresó que en esta discusión se debe tener  presente  que el  Honorable
Congreso Nacional tomó una decisión respecto del traspaso de funcionarios
desde  el  actual  Servicio  Nacional  de  Menores  al  nuevo  Servicio  de
Protección Especializada, precisamente cuando despachó el proyecto de ley
que aprobó su creación.

En efecto, agregó, se dispuso que, a diferencia de
otros organismos, dicho traspaso no iba a ser de forma automática, por lo
que debía establecerse un mecanismo para tal propósito.

Para ello, prosiguió, se han desarrollado diversas
conversaciones entre los dirigentes de las asociaciones que representan a
los funcionarios, en donde, como ocurre en muchas ocasiones, no se pudo
alcanzar  un  acuerdo  unánime.  Por  cierto,  añadió,  las  diferencias  que  se
suscitaron al respecto son del todo legítimas.

Posteriormente, señaló que le hace mucho sentido
el  que  funcionarios  que  no  deseen  seguir  trabajando  en  la  nueva
institucionalidad puedan contar con una indemnización.

Luego,  relevó  que,  a  su  juicio,  ha  existido  un
esfuerzo de parte  del  Ejecutivo  por  llegar  a  un acuerdo con las distintas
asociaciones, lo que se verifica en el hecho de que hay organizaciones con
las se generó un consenso y otras respecto de las cuales ello no fue posible.



88

Lo  anterior,  indicó,  más  allá  de  que  lo  óptimo  hubiera  sido  un  acuerdo
unánime. 

Finalizó explicando que, en el sentido y contexto
antes reseñado, se enmarca su votación favorable.

El  Presidente  Accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor Montes, sostuvo que la instancia legislativa que
encabeza está tomando una decisión muy seria y compleja, toda vez que se
trata  del  paso  institucional  de  un  Servicio  a  otro,  con  nuevos  enfoques,
metodologías y principios, proceso en el cual resulta muy importante respetar
los derechos de los trabajadores.

A  continuación,  expresó  al  señor  Ministro  de
Justicia  y  Derechos  Humanos  que,  de  acuerdo  a  su  experiencia  sobre
debates anteriores similares en torno al Servicio Nacional de Menores, se
han discutido cosas parecidas a las que hoy se encuentran en discusión, con
la gran diferencia que no existían los recursos suficientes.

En  ese  sentido,  agregó,  si  hoy  se  crea  una
institución  para  atender  un  número  mucho  de  niños  al  actual,  con  una
metodología  que  cuenta  con  fondos  insuficientes  y  sin  capacidad  de
interacción con el resto del sector público, los problemas pueden volver a
suscitarse.

En  la  misma  línea,  afirmó  que  el  Servicio  de
Protección Especializada sólo contempla US$150.000.000.- (ciento cincuenta
millones de dólares)  adicionales,  suma con la  cual,  en su opinión,  no se
generará un cambio drástico en el sector como el que pretende llevar a cabo
el Ejecutivo.

Posteriormente, observó que, si bien la interacción
del Servicio con la demás institucionalidad pública quedó reforzada, todavía
se observa bastante fragilidad en los mecanismos dispuestos para dicho fin,
especialmente para responder a las urgencias y demandas de los niños en
cada uno de los momentos.

Por  otra  parte,  destacó  que  la  discusión  de  la
iniciativa en análisis se ha centrado fundamentalmente en la situación de los
funcionarios del Servicio, que es muy fundamental para el funcionamiento de
la  nueva  institucionalidad,  garantizando  los  derechos  de  los  servidores
públicos.

Al  respecto,  calificó  de plenamente  legítimo que
los gremios defiendan sus derechos, no siendo ello algo antojadizo, en tanto
muchos de los trabajadores se han desempeñado en el Servicio Nacional de
Menores por años o incluso décadas.
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Así,  destacó  que  tal  defensa  queda  sujeta  al
protocolo, y en concreto al criterio y espíritu de quienes lo implementarán.

En seguida, recalcó que espera que se mantenga
lo señalado por el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos respecto
de  que  las  definiciones  específicas  del  modo  en  que  se  considerará  la
trayectoria de los funcionarios, sea una cuestión que se seguirá precisando,
toda vez que existen distintas realidades.

Asimismo, prosiguió, lo anterior no puede significar
que  se  efectúe  una  doble  consideración  negativa  hacia  los  trabajadores
respecto de sus calificaciones, por una parte, con los procesos disciplinarios
o anotaciones de demérito, por otra. Lo anterior, destacó, sin perjuicio de
considerar determinados tipos de deméritos administrativos por la gravedad
que los mismos revisten.

Por  consiguiente,  se  trata  de  un  punto  que  se
debe continuar profundizando y analizando.

Lo mismo ocurre, continuó, con la selección de las
entidades evaluadoras, proceso en el cual las organizaciones estarán en el
comité a cargo de dicha elección, en donde se apuntará a seleccionar a la
mejor  institución,  con  el  derecho  de  las  asociaciones  a  cuestionar  tal
decisión.

En  resumen,  observó  que  el  particular  se
encuentra en discusión, básicamente, desde noviembre de 2020, durante el
debate de la Ley de Presupuestos del Sector Público, por lo que ahora es un
momento propicio para resolver estos temas.

Posteriormente,  sugirió  que  la  Comisión  efectúe
un seguimiento  activo  del  proceso de traspaso,  a  fin  de verificar  que los
compromisos  y  planteamientos  realizados  por  el  Ejecutivo  sean
efectivamente observados por la autoridad. 

Por  último,  finalizó  sosteniendo  que,  por  las
razones  antes  reseñadas,  y  sin  perjuicio  de  los  reparos  y  observaciones
previamente referidos en su intervención, manifestó su voto favorable.

- - - - - - - -
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MODIFICACIONES

En  mérito  de  las  consideraciones  anteriormente
expuestas, vuestra  Comisión Especial  encargada de tramitar proyectos de
ley  relacionados  con  los  niños,  niñas  y  adolescentes  tiene  el  honor  de
proponeros las siguientes modificaciones a la iniciativa de la referencia:

ARTÍCULO ÚNICO

Inciso segundo

--- Sustituirlo por el siguiente:

“Para  el  ejercicio  de  esta  facultad,  el  Director
Nacional del Servicio Nacional de Menores deberá considerar la realización
de evaluaciones a los funcionarios para efectos de desempeñar los cargos
en las nuevas instituciones señaladas en el inciso anterior, según se defina
mediante decreto del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, expedido
bajo la fórmula “por orden del Presidente de la República”, el  que deberá
contener las condiciones y el procedimiento a que se someterán las referidas
evaluaciones.  Para  la  dictación  de  dicho  decreto  se  considerará  una
instancia de participación de las asociaciones nacionales de funcionarios del
Servicio  Nacional  de  Menores,  constituidas de conformidad con la  ley Nº
19.296. Las condiciones y el procedimiento señalados deberán garantizar la
objetividad de la evaluación.”.

(Indicación N° 1, aprobada con modificaciones 5x0).

- - - - - - - -

Inciso tercero, nuevo

--- Incorporar el siguiente inciso tercero, nuevo:

“La  evaluación  a  que  se  refiere  el  inciso
precedente no se aplicará a los funcionarios que hayan sido evaluados con
anterioridad,  con  ocasión  de  la  modernización,  reestructuración  o
funcionamiento  de  los  Centros  de  Reparación  Especializada  de
Administración  Directa  (CREAD)  para  el  establecimiento  de  residencias
familiares en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la ley Nº 21.126. Con
todo, respecto de tales funcionarios el Director Nacional del Servicio deberá
comprobar que no se encontraren afectos a las prohibiciones, inhabilidades e
incompatibilidades  para  el  ejercicio  del  cargo  al  que  sean  traspasados,
conforme a lo dispuesto en la ley y, en especial, a lo señalado en el artículo
56 de la ley N° 21.302.”.
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(Indicación N° 2, aprobada con modificaciones 5x0).

- - - - - - - - 

Inciso tercero

--- Pasó a ser inciso cuarto, sin enmiendas.

Inciso cuarto

---  Pasó  a  ser  inciso  quinto,  con  la  siguiente
modificación.

--- Intercalar la palabra “presupuestario”, después
de la expresión “año”.

(Indicación N° 3, aprobada con modificaciones 5x0).
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En  consecuencia,  vuestra  Comisión  Especial
encargada de tramitar proyectos de ley relacionados con los niños, niñas y
adolescentes, os recomienda que aprobéis,  en general y en particular el
proyecto de ley en informe, cuyo tenor es el siguiente:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Sin  perjuicio  de  las  causales
previstas en el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°
18.834, sobre Estatuto Administrativo, los funcionarios del Servicio Nacional
de Menores podrán cesar en el cargo por necesidades del Servicio, lo que
determinará su Director Nacional de manera fundada en razones vinculadas
al proceso de reestructuración de dicha institución con motivo de la creación
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia,
a través de la ley N° 21.302, y los demás que se establezcan como sus
sucesores y continuadores legales, a fin de velar por el  buen, oportuno y
eficiente funcionamiento de las nuevas instituciones. 

Para el  ejercicio  de  esta  facultad,  el  Director
Nacional  del  Servicio  Nacional  de  Menores  deberá  considerar  la
realización  de  evaluaciones  a  los  funcionarios  para  efectos  de
desempeñar  los  cargos  en  las  nuevas  instituciones  señaladas  en  el
inciso  anterior,  según  se  defina  mediante  decreto  del  Ministerio  de
Justicia y Derechos Humanos, expedido bajo la fórmula “por orden del
Presidente de la República”, el que deberá contener las condiciones y el
procedimiento a que se someterán las referidas evaluaciones. Para la
dictación  de  dicho  decreto  se  considerará  una  instancia  de
participación  de  las  asociaciones  nacionales  de  funcionarios  del
Servicio Nacional de Menores, constituidas de conformidad con la ley
Nº  19.296.  Las  condiciones  y  el  procedimiento  señalados  deberán
garantizar la objetividad de la evaluación.

La  evaluación  a  que  se  refiere  el  inciso
precedente no se aplicará a los funcionarios que hayan sido evaluados
con anterioridad, con ocasión de la modernización, reestructuración o
funcionamiento  de  los  Centros  de  Reparación  Especializada  de
Administración Directa (CREAD) para el establecimiento de residencias
familiares en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la ley Nº 21.126.
Con  todo,  respecto  de  tales  funcionarios  el  Director  Nacional  del
Servicio  deberá  comprobar  que  no  se  encontraren  afectos  a  las
prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para el ejercicio del
cargo al que sean traspasados, conforme a lo dispuesto en la ley y, en
especial, a lo señalado en el artículo 56 de la ley N° 21.302.
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A los funcionarios que cesen en sus funciones por
aplicación de la causal señalada en el presente artículo, se les aplicará lo
dispuesto en los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 52 de
la ley N°21.126.

El mayor gasto fiscal que represente la aplicación
de  esta  ley  durante  su  primer  año  presupuestario  de  vigencia  será
financiado con cargo al presupuesto del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, y en lo que faltare con cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro
Público.  En  los  años  siguientes  se  estará  a  lo  que  considere  la  Ley  de
Presupuestos del Sector Público respectiva.”.

- - - - - - - - - - - 
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Acordado en sesión celebrada el día 22   de enero  
de  2021,  con  asistencia  de  los  Honorables  Senadores  señoras  Ximena
Rincón González (Presidenta),  Marcela Sabat Fernández y Ena Von Baer
Jahn, y señor Jaime Quintana Leal; 25   de enero de 2021  , con asistencia de
los Honorables Senadores señoras Ximena Rincón González (Presidenta),
Marcela Sabat Fernández y Ena Von Baer Jahn, y señores Jaime Quintana
Leal y Carlos Montes Cisternas; 27   de enero de 2021  , con asistencia de los
Honorables  Senadores  señoras  Ximena  Rincón  González  (Presidenta),
Marcela Sabat Fernández y Ena Von Baer Jahn, y señores Jaime Quintana
Leal y Carlos Montes Cisternas; 15   de marzo de 2021  , con asistencia de los
Honorables  Senadores  señor  Carlos  Montes  Cisternas  (Presidente
Accidental),  señoras  Loreto  Carvajal  Ambiado,  Yasna  Provoste  Campillay
(Ximena Rincón González) y Ena Von Baer Jahn;  17   de marzo de 2021  ,
primera parte de la sesión,  con asistencia de los Honorables Senadores
señor  Carlos  Montes  Cisternas  (Presidente  Accidental),  señoras  Loreto
Carvajal Ambiado, Yasna Provoste Campillay (Ximena Rincón González) y
Jacqueline Van Rysselberghe Herrera (Ena Von Baer Jahn), y 17   de marzo  
de 2021,  segunda parte de la sesión, con asistencia de los Honorables
Senadores señor  Carlos Montes Cisternas (Presidente  Accidental),  Loreto
Carvajal  Ambiado,  Yasna  Provoste  Campillay  (Ximena  Rincón  González),
Marcela Sabat Fernández y Ena Von Baer Jahn, 

Sala de la Comisión, a 23 de marzo de 2021.

LUIS SEPÚLVEDA VARGAS
Abogado Secretario de la Comisión
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RESUMEN EJECUTIVO

INFORME  DE  LA  COMISIÓN  ESPECIAL  ENCARGADA  DE  TRAMITAR
PROYECTOS  DE  LEY  RELACIONADOS  CON  LOS  NIÑOS,  NIÑAS  Y
ADOLESCENTES,  RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY,  EN PRIMER
TRÁMITE  CONSTITUCIONAL,  QUE  ESTABLECE DERECHO  A
INDEMNIZACIÓN PARA FUNCIONARIOS DEL SERVICIO NACIONAL DE
MENORES.

BOLETÍN Nº 14.030-07

I. OBJETIVOS DEL PROYECTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN: el
proyecto en estudio tiene como propósito facultar al Director Nacional del
Servicio Nacional de Menores a cesar en el cargo, por necesidades del
Servicio,  a  funcionarios  de  este  organismo,  por  razones vinculadas al
proceso  de  reestructuración  de  dicha  institución,  con  motivo  de  la
creación del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia

Para  el  ejercicio  de  tal  atribución,  se  establece  el  deber  del  Director
Nacional  de  realizar  evaluaciones  a  los  funcionarios,  para  efectos  de
desempeñar los cargos en la nueva institucionalidad.

Con todo, a los funcionarios que se proceda a desvincular, se les otorga
una indemnización equivalente a treinta días de remuneraciones por cada
año de servicio prestado o fracción de seis meses, con un límite máximo
de trescientos treinta días de remuneraciones.

II. ACUERDOS: aprobado en general y en particular (5x0). 

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN: el
proyecto  de  ley  está  estructurado  sobre  la  base  de  un  artículo  único
permanente.

IV. NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL: no presenta.

V. URGENCIA: discusión inmediata, el 16 de marzo de 2021.

VI. ORIGEN E INICIATIVA: Senado. Mensaje de S.E.  el  Presidente de la
República.

VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: primer trámite.

VIII. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: ingresó al Senado con fecha 23
de marzo de 2020, dándose cuenta en la sesión ordinaria 4ª, de la misma
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data, pasando a la Comisión Especial encargada de tramitar proyectos de
ley relacionados con los niños, niñas y adolescentes.

IX. TRÁMITE REGLAMENTARIO: primer informe.

X. LEYES  QUE  SE  MODIFICAN  O  QUE  SE  RELACIONAN  CON  LA
MATERIA: 

- Estatuto Administrativo.

-  Ley  N°  21.032,  que  crea  el  Servicio  Nacional  de  Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que
indica.

-  Ley  N°  19.296,  que  establece  normas  sobre  asociaciones  de
funcionarios de la Administración del Estado.

-  Ley  N°  21.126,  que  otorga  reajuste  de  remuneraciones  a  los
trabajadores  del  Sector  Público,  concede  aguinaldos  que  señala,
concede otros beneficios que indica y modifica diversos cuerpos legales.
Artículo 52.

Sala de la Comisión, a 23 de marzo de 2021.

LUIS SEPÚLVEDA VARGAS
Abogado Secretario de la Comisión


